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efecto tengo el honor de someter. a vuestra conside
l'Reion el siguiente 

PROY¡O;CTO DE LEI: 

"Artíeul.o ullieo.-La oficina de correos que re
sulte responsahle de la pérdida de una pieza de co

,rrespondencia certificada, proceden te de los países 
'que forman la Uníon Postal, deberá pagar, en con
f(ll'midad a lo dispuesto en el art. 6 de la 2om-en
CiOll Universal de Correos, una indemnizacion (le 
10 pesos nI remiteJlte, 0, a solicitud de éste, al des
tillaíario de Jieha pieza. 

«Santiago, agosto 25 ele lS81.~R. L. Iral'rá.za
val.» 

«!{n!lorable C::ín1ara: 
.E" tan untural que las A(lmilli~tmr:iolles de Co

rreos tellgall a ~u cal'gq el ei,Jlclldio de .'stalllpillas 
de fwni(lleo, que siempre qne ]uw f:tltado en ellas 
por alguu Illotivo eslntii<) a Sil accion, no se ha tre
pidarlo, sin emh:ugo, en com3iderurlas culpables, ~in 
pensar que bien pu<l!er!Ul no :::rr e~;as oficinrt!~, C01l10 

¡JO lo son cn realidad, 1:.:3 encarr;ndas (le una opera
cio)] (¡ne la leí ellcolllíc;nb a la Factoría i alaSl\rl
lllilli~tl'a('illlles l1e E~(aneo o lt bs oficinas fiscah's 
que el Gobierno dc,isuc 

«Entretanto, pOl' in llaturaleza de e98 sen-icio e
seuci81lnellte nOS!.Hl e8 el eOl'l'eo oue tiene mayor in· 
tl'rés i se CllC\;entra C'!l me.iore~ c~llí1.¡ci(¡tles pura de
Fenlp(~iiarlo de la lnanc!'a tnas l'(:guhtr i ordenat1a, 
hueiel\(lo grabar Op(lt'tllUall1mlte la;; estaml'illas 11e
cesarias i procurando que el público pueda proveer
se de ellas con toda f<lcili(lad. 

«Suprilllido udemas el Estallco por lei de 3 de se
tiembre del Mió ll.nt.erior, !lO queda otra institucioll 
mas aparente qlle el coneo, que cuenta con lIjclltes 
en to(h la Hepública, para mantelJer un corn}leLell
t.e depósito de esta:llpíllas hasta en los lugares mas 
apartados i de nms l'e(lllci(b, importancia. 

«Es j¡¡dispen:'lIblo, pncs, organizar de \m 'modo 
conveniente la. diotl'ihncion i e~pendio ele estalllpi
lJa~, cvitan.do las graves irregularidades de que ado
lece el sist.ema uiJado ha,;ta ahora, i a este fia tiende 
el sigu¡ellte 

PHOYECTO DE LEI: 

(La venta de estampillas de fram¡uE'o, de brje
tas postales i de s(jbn,~ tilllbl'i<dos, corred a car¡;o 
de lus oficiua;; de COl'l'OClS, la" cuales s(~rán oportuna
mente provistas de esos artículos por la Direccion 
jClleml del ramo. 

«El Presidente de la Itenública dietnní (¡JI r00'la-
mento a que dehe sujetars; ,"stc servicio. '" 

"Santiago, agosto 2"f de 1881.-R. L. Iran-úza
val.» 

5." De cuatro solicitudes particulares: 
La primera de 10.3 oficiales de pluma ele la Corte 

Suprema, patrocinada 1)01' el sefior Letelicr, don Bi
cardo, en la que piden aumento de sueldo. 

La segunda de don A(ll'iano 8ilva, patrocinada 
por el sefior noza~, en l:t que pide algunas garan
tías para prolongar husta San Antonio la via f(~rrca 
q ne se propone construir entre esta capital i Meli
pilla. 

La tercera de doña Santos Caballero, viuda de 
Cavada, patrocinada por el señor Puelma, en la 
que pide aumen to de pensiono 

1 la cuarta del subteniente don Bernardin0 La
tOl're, patrocinada por el señor Carvallo Elizalde, 

s. O. DE D. 

don Francisco, en la que pide abono de servicios. 
6.· De haber avisado el sefior Villagran, Dipu

tado por (~afiete, que vuel ve a asistir a las sesiolles 
de esta Cámara-Se acordó comunicar este aviso 
nI suplente. 

SESION 32.· ORDINARIA EN DE 29 AGOSTO DE 18.81. 

Pnsidencia del señor Almmátegui, don 111. L. 
SUr.lARIO. 

Se aprueba el aet" de la Besion anterior.-Ouenta..-F.:! señor 
Verg11ra Donoso aV1Ra que vuelve a a.sistir a las sesiones.
Se a.prnE:ha. la. eue-nta de gastos de Secreb,rfa.-Con e~e lnismo 
objeto se acuerda pedir 1,OvO peso" al Gobierno.-Se elijen los 
Dipntados que deben formar parte de I:J. Uomision C,mBerv,,
dora..-Se pone en discnsion el proye'Jto f}ue exülle del pa~o 
de contribudon de Aduan8.s a b.8 salitreras uo rr1~,lt,d,
Hacen uso de 1,., Pldnbrn los /3C'ñores Uarl'us LueG. Gnnznlo.:: 
Julio, I,jetelier, don l:tjcardo, Arteaga Alempt1rte i Cifn~l1te:í. 
-Q1h-:da en tú.bln. el rnibillo asunto i eon la pulabTa el 6éuor 
Cifuente8. 

Se leyó i aprobó el acta siguiente: 
(SeSiOll 31 ordinaria en 27 de agosto de 1881.

Presidcncia del SCDI)r ArnuJláteguí, don J\Iígl!fJ 
Luis.-Se abrió a b" 2 h8. P. ,M., con a¡;isteucia (le 
los seuores: 

Aldnnlüe 
Allendes 
Allcllde Padin 
Arteaga Alcwparte 
llalmaceda 
B¡;rros Loco 
Blanco Vid 
Caivo 
Carn¡]lo Elizald~ 
Cifllentcs 
Dáviht 
De-Putron 
gcheverrÍa (don Félix) 
Edwards (dón Agllstill) 
El¡z l lllllo 
Erdzuriz (don Isidoro) 
Errázuriz (,Ion Z6cimo) 
Espejo 
Fierro 
Gandarillas (don F.) 
García de la H. (doll.M.) 
GarcÍa de la n. (don P.) 
Humeres 
Uunecus 
Hurtado 
Irarrázaval (don R. L.) 
Larrain (don 1,¡\Jislao) 
Lira 
Mae,Iver 

ilfaekenm, (don Jwm E. 
~íatte (don .Allgw,ro) 
Malte (dol! Ed¡¡al'clo) 
1I10ntt (don Alllbro"jo) 
J'l1011 tt (doll p,!uJ'o) 
S ovcn. (,lUll l\LUlucl) 
Perez 
Prado A¡dun~,te 
PUc!lllU 
Puga 
1~e\"8B 
Ei~'as 
nodrigucz (1011 Ai;i:stiu) 
I-{o(lriguez (dü!l ,] L¡Htl B.) 
Rodriguez (dou Z.) 
SanteJices 
Tocomal (don Enrique) 
Urzlía 
Vale!lzue]a (tlun .J. G.) 
VaJcllZuela (UOll ¡,l . .F.) 
Vareb 
Verga.ru .Alhano 
Vergara (don Pedro N.) 
Videla 
~y}tlker 1\1. (,loH J.) 
1 ava.r 
i el Secretari·] sellor To
ro. 

(Leida i aprobada e! acta de la sesion anterior 
se dió ClleIl la: 

«1.0 De un oficio del Senaélo en que COlllUll i('a 
que, segun lo dispuesto en el arto 67 de la (jollsti
tuciOIl, el 30 del corriente deben I'eunise hu:: dos crL
llJllraS en la Sala del Sellado para proceder al es
crutinio de la eleccion de Presidente ()e la H.epü
blica, i que la reuniOll se ha fijado para las doce del 
dia indicado.-Se mandó archivar, despnf's de citar 
el señor Presiden te Amuniitegui para la referida 
reunion a los señores Diputados Ilresentes, debien
do citarse por Secretaría a los ausellte~. 

«2.0 De otros siete oficios de! Senado: con cIpri
mero remite aprobado un proyecto de ref()rma de 
Jos al'ts. 40 i 165 a 168 de la Constitucioll; con el 

45 
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sc¿;ulldo remite aprobado un proyecto que concede 
una pension mellsual de 80 PB;;OS a cada una de las 
tre3 hijas s~lteras del Ministro de la Curte Supre
ma doctor don José Gabriel Palma; con el tercero 
remite aprohado un proyecto ljue concede goce de 
montepío a doña Lucrecia Vidaurre, hija del jene
ral don ,Tllan Yidaurre Leal; con el cuart.o remite 
apro))¡)(lo un proyecto qUA cOllcede al sar:iento-ma
yor don José Echeverría abono de cierto tiempo 
para los efectos de su retiro; en el quinto comuHica 
!lO haber aquella Cámara insisrido en el rechazo del 
proyecto acon1ado por é~ta que concede al capitau 
dOll Emilio Vieytes abOllO de cierto tiempo para los 
efectos ele su retiro; con el SC810 devuel ve aprobado 
el proyecto acordarlo en esta Oámara (iue concede 
a (101m El)m Selima GOllzalez, viuda del oficial don 
Flul'ellciu U galdc, l1ua I'ensiot\ mensual de 20 pesos; 
COll el o6tinlO devuelve tambiell aprobado sin modi
ficacÍoíl el proyecto acordado en esta Cámara que 
(kc]¡¡ra comprendidas en los beneficios de lu lei de 
20 de diüiernbre de 18',9 a las fUlllilias de los jefes, 
oficiales e individuos de tropa pel'tellecientes a cuer
pos del Ejél'cit0 pagados por algunas rnunicipalida
dcs.--Se IllUlHbron publicar i pasar los dos prime
}'os a la COl1lision de COllstitucioll, Leji,;lacioll í Jus
ticia; el tercero i cuarto, eximidos de (,¡.do trámite, 
quedaron en tabla; los tres úl tiill()~ se mandaron co
municar al Presidcnte de la República i archivar. 

«8. 0 De cinco informes de la COIlliúo]] de Gobier
no favorables en jeneral: el primero a la solicitu(l 
de don ,Termall Ebller sobre constrUGCiOll de un fe
l'wcarril entre Valdivia i Union; el segundo a la 
de don Adiano Silva sobre com;truccion de un fe
rrocarril entre Santiago i l\Ielipilla; el tercero a la 
solicitud de don .J uan Francisco Vives sobre cons
tl'UCCiOll de un ferrocarril entre las lestaciones de 
Quilpué o Peña Blanca i la ciudad de Casabh\Hra; 
el cuarto a la solicitml de don Joaquin Diaz TI. i 
don Julio Ditthron sobre cOllstruccion de vías tele
gráficas entre Santiago i Lota; el quinto a la solici
tud de don Enrique N. \Vilsha,v sobre r;onstruc
cion de un dique de fIerro en Yalparaiso.-Se man
llaron publicar i dejar en tabla. 

«.f.o De dos inf~)rmes de tres miembros de la Co
mision de Guerra, favorables el tll'imero a la mo
cion sobre concesio/l de pension a doña EnJ'iqueta 
Vlhite i a doña Enriqueta Alhertina Urrutia,re,;pec
tivt1mente viuda e hija del jeneral don Basilio 
Urrutia; i el segundo a la solir;itud del sar.iento
mayor don Gabriel Alamos s"bre abOllO de tiempo 
para lo~ efectos de su retiro.-Se mandaron puhli
r;ar i dejar en tabla. 

«Ü,O De CillCO mociones: la primera del sefior N 0-

voa, don nJanuel, sobre emisioll de bOIl()~ del Estado 
destinados :1 la Hmortizacion de la dCll(la püblica 
ínterinr; las cuatro ültimlls del señor Irarrázaval, 
don Hamoll Luis, sobre reforma de la carifa postal, 
sobre entrega a un establccimiento ele beneficencia 
de los valores quc se encuentren en la correspon
dencia rezagada que debe destruirse COIl arreglo a 
Jo establecido cn Ja Ordonanza jelleral de Correos, 
sobre venta de estampillas de franqueo, tal:ietas 
postales i sobres timbrados a cargo de }a;~ oficinas 
de Correos, i sobre illdemnizar:ion que deberá pa
garse por In pérdida de una pieza clecorresponden
Cla certificada procedente de los paises que forman 
la union postal.-Se malltlaro!1 publicar í pasar la 
primera a. la Comisioll de HaüÍ'enda i las cuatro úl
timits a la de Gobicrno, 

«6.· De cuatro t solicitudes particulares patro
cinadas: en la pnmera picl~n aUIll!lnto de sueldo 
don .Juan José 1'Ilolina R.'í don Francisco Lino Pra
clt}, oficiales de pluma de la Corte Suprema de J us
tici~~; en la segunda pide aumento ue p611sion doña 
Santos Caballero, viuda de, 'uon Manuel Cavada, 
secretario del ex-M inistro ·d6n Diego Portales; en 
la tercera pide abono de tiempo para los efectos de 
su retiro el subteniente don Bemardo Laton"e; en 
la cuarta dOll Adriano SilvrÍ, con, referencia a una 
solicitud elel mismo sobre construccioll de un ferro
carril entre Santiago i Melipilla, pide que la con
cesioll se entienda con facultad de 'prolongar dicho 
ferrocarril hasta el puerto de San .A.ntonio.-Se 
ll1l1.nclaron pasar la priJ<lera a la Com,ision de Lqjis
lacion i Justicia, la segunda a la de Gobierno; la 
tercera a la de Guerra; i la cuarta se mando agregar 
a su antecedente dejado para tabla. 

«Habiendo avisado el señor Yillagran que vol ve· 
r¡a a concurrir a las se~iones, se acordó comunicarlo 
al su plell tI'. 

«Conforme a acuerdo anterior, la CÚ!l1l1ra pasó a 
ocuparse del despacho de asuntos particulares i to-
mó las siguientes resoluciones: , 

d. Por 80 voto~ coutra 1 fué aprobado sin mo
difieacioll el siguieute proyecto ya aprobarJo por al 
Senado: 

«Artículo ltnico.-COllcéd0se a doiia Cármen Le
telier de Fel'llatldez ulla peU~i()ll vitalicia de cien 
pesos meusuales, rjlle gozará conforme a las leyes de 
montepío militar, con sus hijas solteras doña Lucin
da, dolía Margarita, doña Mercedes tlel Cármen, 
doña Josefina i doña Sara. 

«Dicha pension e:,clt;ye el goce de montepío i de 
cualquiera otra asignueion.)) 

«II. POI' 80 votos contra 8 rué aprobada sin mo
dificacioll la siguiente 1l10cion: 

«Artículo único.-En atetlciol1 a los importantes 
servicios prestados por dOll Francisco Javier '1'ocor
nal, se lB abOlla un año i llueve llleses que le faltan 
para que pueela jubilarse con el sueldo íntegro de 
la claSf$ que desempeTIa,)) , 

«III. Por UlHwilllidad de 38 votantes fué apro
bado el siguiente proyecto: 

«Artículo ltllic().--~e concede por gracia a la viu
da del teniente de Ejército don Guillerlllo Hallen, el 
montepío corresponriiente al empleo que tenia este 
oficial al separarse del Ejército. El montepío co
menzará a gozarlo desde la promulgacion de esta 
lei.)) 

«IV. Por 29 votos contra 12 fué aprobado el si
guiente proyecto ya acordado el! el Senado: 

«Artículo üllico -Se concede por gracia a doña 
Lllcrecia \ idaurre, hija del jeneral don Juan" i
tlaurre Leal, el goce ele IllOIl tepío correspolldiente 
al grado mili tar de su finado padre.» 

«Y. Por 89 votos contra 9 fué aproba1lo el si
guiente proyecto ya acordado en el Senado: 

(u\:.rtículo ltnico -Concéde~e por gracia al sar
jento-mayor de Ejército don Jost: Echeverria, para 
los efectfJS de su retiro, el abono de veintiseis años 
llueve meses cinco dias que 1m servido en la Guar
dia l\l llnicipa! de Santiago.» 

« Y 1. Quedó para segunda discusion el proyecto 
de la Uorni"ioll de Haciellcb sobre reconocimiento 
a favor del COilvento de la Merced de Copiapó, de 
32,800 pesos que produjeron para el E~tado los re
mates de ciertos prédios en 18:26. 

« V IL Quedó 3.íSlmismo para segunda. diwu.st'lll 

,1 
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el provecto de la Comision de Hacienda que dec1a- PROYEGfO DE LEl: 

'. ra qu; el decreto de 13 de octubre de 1868 !lO pri- ((Art. 1." Concédese 11 los señores Juan Basterri-
va a don Hamon Jofré del derecho a la jubilacion ca, Juan C. Vera i Francisco J. Miranda autoriza
que pudiera corresponderle. cion para construir un ferrocarril a vapor que una 

«VIII. El proyecto de la Comision de Gobierno al pu@rto de Antofilgasta coulas salitreras de Aguas 
,de 1875 sohre asignacion de sueldo i derecho de Blancas, con privilejio esclusivo por treinta años, 
jubilacion a los carten,8 ambulantes de la cindad que principiarán a contarse desde el día eh que la li· 
de Santiago, fué mandado agregar a la solicitud de !lea ~ea entregada al ~ervicio público. 
dichos carteros sobre la misma materia, presentada ((Art. 2.° El ferrocarril deberá concluirse en el 
últimamente i pasada a la Comi~ion de Gobierno. plazo de veintiseis meses, contados desde el día de 

dX. Se mandó archivar el p¡;oyecto de la Comi- la promulgaciol1 de esta lei, i caducará el privilejio 
siori de Gobierno en 1875 sobre la solicitud de don si ¡lO se terminare en este plazo o IlO se principiaran 
Guido de Vigneau, relati va a la constl'uccion de un los trabajos ocho meses des¡mes de la fecha de la 
ferrocarril entre las ciudades de Valdivia i OSOl'llU promulgacio1\ ya imhcada. 
por la vía de la Union. " (cArt,. 3.· Se declaran de utilidad pÍlblira i a be-

((X. Por 21 votos contra 8 fué aprobado el 8i- nefieio de los jJrivilejiados los terrenos públicos i 
guiente proyecto ele la COJlli~íon de Guerra: particulares que fuese necesarios para las estaciones 

«Artículo, único.-En atencioll a los servicios i edilicios anexos, i para la comtruccion i ubicacion 
prestados en la guerra de la illdependellcia por el de la vía, siendo gratuitos Jos que correspondan al 
capital! de Ejérci to don José Al! tonio GOllz:l1ez, Estado, i ¡lO pagando alcabala por los que pudieren 
concédese por gracia a la viuda e hijas del referido corresponder a particulares. 
capitan, el montepío ue sarjento-mayor, el! lugar «:\.rt.4.0 Se declaran libres de l1erechos de irn-
del de capitall (·le que actualmente diHfi·utan.» portacion todos los materiales que se internen, en 

((XI. Por 21 vows contra 11 fllé (lesechado el rieles, carros, locoJl]otoras i flemas objetos destinados 
proyecto de la Comision de Guerra i lUarilla rela- I a la constrnccioll de la obra, su equipo, muelles i 
ti:-o a la solicitud de pensiotl r1~ ~loña Petr.onih, I e~lificios, i se rlec]¡u:a~l libres de derechos de espo.rta
Lopez, hermana del herrero mecalllco don Lllldor ClOn las pastas llletalJCas ha~ta pUl' la suma 3qmva
LÓp0Z, fallecido en elnaufmjio del vapor Gaza lente al valor ele aquelio~ materiales, debiendo JUB-
dm·. tificarse su iHvcrsioll ante el Supremo Gohierno 

«XII. Por 23 votos contra 6 fué desechado el o.Art. 5.° El Supremo Gobiel'llo tendrá el dere-
l~royecto de la Comisioll de Hacienda relativo a la cho de intervenir en la fO]"Jl1llcioll de las tarifas, 
solicitud sobre pension a la viuda e hija soltera del siempre que la renta líqllirla exceda de un quince 
oficial mayor del .JIinisterio de Hacienda don Fran- por ciento auual; i lr,s privilejiados conducirán grá· 
cisco Solauo Perez. tis toda la corre~polldel,lCia que lleve los sellos de 

«XIII. Por 23 votos contra 8 fllé aprobado el las autoridades respectivas. 
Iiligniente proyecto de la COlllisio]] de Guerra: «Sala de las Comi8iolles.-Santiago, agosto 29 de 

((Artículo único.-Co!lcéclese por gracia a la via· 1881.-J. M. Bctlmcweda.-J. N. IIllrtctdo.-R. L. 
da e hijas del sarjento.rnayor (J<,Jll J usé :;\{aría Ban- Imrrázctvctl.- (Je8áreo Perez.-Abdon Gíjnenfes.» 
deras el IIlontepío correspondiente al empleo de te- 2.° De los si"uientes informes de la Cornision de 
niente-coronel, del cual gozarán con arreglo a la lei Hacienda: b 

de moutepÍo r~¡jlitar.») ~ Honorable Cámara: 
«XIV. Por 27 votos contra 6 fué aprobado el ({ruestra Comisioll ele Hacienda ha examinarlo el 

siguiente proyeeto dfl la Comisiou de Guerra: proyecto de lei presentado por el señor Diputado 
((Artículo único.-Collcédese por gracia al invit- elO¡; O:irlos ,Va:lker J\lal'tinez con el ohjeto de que 

lido Feliciauo l{odrigucz la pensioll correspoudiell- se establezca un jurado destinado a resolver los re
te a illVálidos de Artillería, di) que go;mrá con arre- cIamos ele los ciudadanos chilenos pCljudicaclos en 
glo a las leyes del caso i con esclusioll de toda otra el Perú i Bolivia a consecuenc:ia de la gue\'l'a, i ha 
pellsiou auáloga.» consiclerado que la i<lea jeneral que envuelve, me-

«8e acordó remitir al Senarlo los proyectos ante- rece la al'l'obacion de la Cámara. 
rioI'lIIente aprob"dos, siu esperar h. aprobacioll elel ((En los tratados de paz que se han ce1ehr~clo en 
acta. varios casos de ITllel'l'aS internacionales se ha e~tipu-

((Se acordó asilllismo autorizar a la Mesa para hu]o el pago de 'los perjuic;ios sufridos por los re~i
tramitar los asull tos q ne quedaren pen dien tes al den tes nacionales ele! pais vencedor a COllseeuen ~m 
terminar hs act.uales sesiolles ordinarias. de actos o proc:edilllielltf)s irregulares del gobierno 

«Habiendo llegarlo la hora, se levantó la sesion a del pais venci(!;). E,ta práctictt debemos aplicarla a 
las {í P. ~I.» los gobiern.Js del Perú i .Bolivia. . .. 

En seguida se dié> cuenta: «(La Comisioll ha COflSl(]erac!o prefel'lble atl'lbuJl' 
1." Del siguiente infurme de la CI:)]ni~ion de Go- a la Corte Suprema de Justicia el conocimiento ele 

bierno: estos reclamos, debiendo proceder como jurado; de 
«Honorable Cámara: e~ta manera se evita un gasto considerable i se ob-

((Vuestra Comisiol] de Gobierno ha examinado la tiene un tribunal organizarlo C011 los empleados ne
solicitud de los señores J unll Basterrica, Juan C. cesarlOS. 
Vera i Francisco J. Miranda para construir con (Terminados que sean los reclamos, los fallos que 
privilejio esclusivo un ferrocarril a vapor que nna se dicten se pre~entarán al Gobierno para que éato 
el puerto de dntofugasta coulas salitreras de Aguas proponga la forma en que deba de hacer el pago a 
Blancas. La obra proyectada es útil i digna de la los perjudicarlos. 
acojida d~ la Cámara, por cuyo motivo propouo a ((POr estos motivos, tenemos el honor de someter 
vuestra aprubacioll el rsiguiellle a vuestra delíbcracion el siguiente 
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PROYECTO DE LET: ¡la comi!!ion bancaria en conformidad a las disp08i. 

, ciones establecidas. 
«Artículo primero.-La Corte Suprema ele J us- "Como la Honorable Cámara habrá observado, 

ticia p¡,occdicudo. C0l110 jurall~ l"tlsulvení. 801)1:e lus todas las disposiciones tendentes a reglamentar la 
rl'UllllllOi' de los cIUdadanos chIlenos que hubIeren emision de los bancos han sido ullas tras otras mo
Hielo pOljuclicttdos, a consecllellcÍa de la guel"r~, en dificadas sucesivamente, manteniéndose siempre las 
el Perú i Bolivia, por actos o procedimientos ure- autorizaciones relativas a la emision i admision de 
guIares de los gobiernos de estos países. billetes bancarios en oficinas fiscales, segun la::! 
, «(Artículo segundo.--Los reclamos se. 1I11~rarán prescripciones dictadas en cada Ulla de las leye::! 
(:entro elel pla20 de tres meses; se tramitaran con aludidas. 
intcnellcioll del ministerio público i serán resuel- «En conformidad a estos preceptos i obligaciones 
1'.15 011 el t8rmillo de dieziocho mes?s, contados desde los bancos han re;iido el jiro de SIlS operaciolle~, h:\. 
b jll"üllJulgacioll Je la presente lel. ciencIo uso de las f~lCultade8 e~tipu!arlas. 

«Artículo tercero.--Hesuel tos que sean los recla- « Debemos prevenir que en cada una de las IllO-

m03, se paEarán al Gobierno los alltec~delltes a fin dificaciolles que se h¡m introdllsido, el Gobierno h:t 
de que proponga las medidas necesarias para ha- contado con la llprobacioll de L'$ }¡;lllCOS, i que por 
('er el pa¡ro a lus reclamantes, cuyos derechos hu· consiO'uielJte, esas reformrrs hUlI sido acepladas de 
hieren sido rec(lllocidos. acue;'do ComU!1. Igualmente observaremos que to-

"Sala de la Comision, a~osto 29 de 1881.-Zoro- das esas cOllceoiollcs han fido otorgadas en comjlen
babel Rodn:guez.-P. L. Cuadra. -Ju6to .Al'teapct sacion de préstamos Í de otros compromisos colltmi-
Alumpa1'te.-Ramon Barros Luco.» dos por los bancos. ' 

«Se propone ahora que @] Congreso dicte una leí 
«Honorable Cámara: prohibiendo la adlllision de los billetes de baile,) en 

"La Cooli"iuil de ~Hacienda 11ft examinado el pro- arcas fis(~ale~. 
ve,:ro de lt,j pr83elltado por el Honorable Diputado <lJ~ota medida vendria a pel'jllc1icar los der()(']10d 
;ie Tnlc¡l, señor Ricardo Letelier, proponieuclo que adf}uiridos, en virtud de los diver"os contratos acor-
1:\8 dic;nas fi.~cales no admitan sino la moneda le· dados, i a suspender el cumplimiento de las oblig,t
g'll i el paj)el del Estado, con esc1usion de todo <.:iones contraídas por el Estrulo, 
otro. «Ahora 'bien, que el (;oIlgre;;o puede en uso \'le 

« An tes (10 proceder al exámen de la Crlll veniell- sus facul tndes cOllsti tuciollales obmr en el sen ticio 
ci:< o incollveniencia de este proyecto, b[~j() el puno que se illdica, llO eab3 la mellor duda; pero untes 
to de "i,ta del ¡nteres público i del interes fiscal, de proceder en este 6den, que c()lJspirar a estable
hemo'i proellratlo cerciorarnos de si las leyes i con- cer el 1l101:0polio del ESl¡,llo n~specto a la emi~ioll 
tl'lttos que existen vijentes sobre la materia, no obs- (1e billete:" l::J indi,ipO!l2:1blc, COll1e) medida dc eqni
tall pilra acordar la medirla que se projlonE', pelju- ,huI i de jt13ticia, empeZl:r por deuJarar de utilídall 
dieal!(lo derechos adquiridos con anterioridad. púbLca los cl,'rechos aJquirido,.; I')(Jr los hancos, 1 

«Desde llleiro, tenemos vij-,mte la lpi sohre han- determinar la indemnizaeio¡j co,-rcspondiellte a la 
, . , " 1 1 l ",> 1 . l' , 1"l"'() l ' 1 1 CO:-3 ue enl1S1011. proillu gu<- a e ~u (Ae JUI10 l1e UV\, privaclou del ejBrci;~io (.e f::lt(\;:; Il11SnJ08 (.eree lO?, 

en virtud de la cual se establece que 103 bancos reCOll0c1(lo3 I)or leyes vijcntes i per contratos ~Je'i'a.
p:~c1rán emitir Lilletes hasta por 150 por ciento ele dos a la eat~;;orb de lei piJl" la ::ancio!l del Con
bU cnpitd efectivo, sujetánllose a las rI'e~c;'ipciones "¡-"CS0. 

con3¡goada~ en la citad,t leí. 1" «I-i,cducida a C2tOS términos la caestion, re5ta por 
«~ia,3 tarde, el7 cleagosto de 1866, njuslú el Go- examinar si la f\,lopeiull del pt'()yect.o qnc se propo

hiemo, en virtud de autorizacÍc)l](>,-l del Cungrei;o ne ea C:ita forma, (;01l8ultn. el bi8n jeneral dd país, 
Naciullal, un contrato de empré8tlt,o con los banco,: eOllillntalllt'llte con los illteresc'.3 iisl:ales. 
de emisioll que en dicho contrato figuran, en virtud (ir)"r lH:e~tra p;]l'te :-diJ'Jlwil103 (Jl1e, no existiendo 
<101 cllal se concediú a los bancos pre~tami~~as, CIl- Uila sitnacioll vi,¡}enta i ¡;ran'lllente perturbadora 
üe ()ll'l~~ cosas i en calidad de compensacioll, el pri, qlle hi(,;era Jleee~a;-¡o como I,Jeditla illdispt'llsable de 
vili'iio ele que sus billetes sean admitidos en t()da81a~ salud públicit la :lr1opciou de ua r{~illle!l estraordi
vficiuus f¡~cales por su valor nominal (J como moneda nario que iElpOil;:;:t al E",bdo el imperio:30 deber de 
curriente, por el ténnino de 2:2 año~, estipulúrH!ose faltar al cu!n¡?liJniento de RUS eontratos, no esju5to 
:H[CllU!S que 1:1" !eformas o,~ariaciolle8 que

1 
se jI:- ni prIH~c;n\~ (1"1e el CODgreso acepte la, idea d~ o~)li

lrl)cll,zl:all en lns jeye~ que fije!! los banco:l üe en-ll- erar al Go}neruo, con menoscabo del erC\Ltll Jlub]Je(), 
~i()il, !lO t¡-{("clarian a l()s priyilejiOg cUlícedi(:os a ¡Vd ~ faltar a la f::\ ,h sus (,oliveniüs ni [J. las obJigacio
me¡;<:ilJlla.!o~ hancos. lleB (,()lltraiJa~, sin proceder en el ~€lltiu() que hemos 

«Eu seguida, el 27 de jonio de 1878, segun nno- indic~~d() i ~i!l CUl1t;u' de ante/nano con el acuerdo 
vo eüntrato dí::~ elupré,.,tito entro el G(',b~(~rl1o i los de In8 Que están OH 1)OSeÚOll de lus Jercchos esta-

'1 . ~ ,..,.. :J .1 
L~lneod (:\18 eH el se espre~l11l, ~e estIpulo <]11t-~ e,sros blceid¡)~. 
u:;zarja¡~ hasta el í ele agost:) de 1~1)3 el privilejit) «Si rle""Ti\ciadamente el país atravesara por cír-
h '11 ,¡. ¡ • I 1 c· P l' " -, ". . l du qUt~ ~Ucl bluetps sean ree¡ )1( os ün looas lH3 O!JC1- cUDslanej(ts tUl} e d¡(']~es, pOl' fntuaelOH tan lrl'egu ar 
¡.as tbcal"", d'~1'(~nt1iente5 del Eotailu, por su valor i r;olllplicada que dolor()~a e irremisiblemenle se 
JlUl1lill:d, haciéndose eotensivo a todos Iv" bancos el encontrara ele una maIl8l'a fatal (;()lllpelido a sacl'i
privil,'jio anterior. fluios (le esta naturaleza, ullt6nc'3S podriá di;;<.:utirse 

"A eontinllacioll, el 27 (le jlllio de 1878, so pro- el problelJJa ele si CO!lvendrÍa al Estado deelarar de 
mlllgó In lei ele jlwollvertibiJirlarl, que fllé reforma" utilidad pública derechos adquiridos por los buncos 
da p()r la leí de 6 de setiembre del mismo ailo,. e:l p:u:t COllVer\ il'Jo~ ell renta ~ie Gobierno. 
virtud de la cllal se otorgan n los bancos los prlVI- «Pero en las cIrcunstanCias presentes, cuando na
lrjios acordallos en diuha lei, quellanuo sllbsi~~ellte da hai ni se diYÍ8i1 que revele Ullil pertul'onciou 

'1 

! 
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nlnrmA,nte, cO!lsi(leramos injustificable ¡peligroso 
par!l. el crédito mismo del I~stado i para h\ respeta
bilidad i garantía que deben prestar nuestras leyes 
la Ildopcion del proyecto que se propone. 

«Por otra parle, como hemos lTIauifestauo ántes, 
111s disposici(illes del proyecto que emalla de con
sideraciones llieramente anormales i pa~ajer:'ls, tien
den a cOllstituir el monopolio ne la emision oc bi
lletes por el E,tado. La prohibicion de recibir en 
arcas iiscah's lo" billetes de bancos, no impcrta ot:-a 
cosa, puesto que la emi,;ioll bancaria o no podria 
subsi"tir ~,¡ f,'en lo de esta prohibicion o tCll(1r;a Fa
ra permanecH que luchar con inC0l1Velliellte3 tnle~, 
que !lO solo anularían sus ventajas, ¡,ino que entor
pecerían tod:t el~.·;c de opemciollt'cl, i en vez de con
sultar con elh Ulla f .. eilidad en Jos medios de cam
bio, se 80stelld"ia un rodaje inút.il, compl;eado, dis
pe;¡dioso i espu1osto a todas las cOlJtilljcuci.'1s iusepa
rabIes a la emi~i(¡n de papel. En este sentido dHbe
J[lOS hacer llot:¡r ijue el proyecto, l\Unl]1l0 aparen te
JIlente trata de dietar Ulla simple prohibicion, com
premIe abiertamente el mO!lojlolio a que hemos 
aludido. 

nI./\)s nloti'~i)s fIue se inSInúan Cr.lfno dt'tcrminantes 
dela luedida que 83 aCOHse,;a soa, en prirnel.' 111g:;4r, 
b e}~i¡'tpllcia del papel-/llOlleda en co:npentcllcia 
con el billet.e de banco, eireuHstaneia qt!e, a jHieio 
<1el autor dd )lJ'()yecto, es la C~l:S,t E{iciellté de la 
depreciaciol1 dd ('ambio; i en scgulIdo lug&r, h\s 
cantidades qHe al E,otado l'llg;¡ por illtere;;es sobre 
los deí,ósito;; qlle se eJeetúau eil conlCJl'll1idad a la 
leí de 19 de :1'~osro de 1880. 

"La primer;; C'lasa es debi(la al réjimen (1;;] cur
so i()l'Zt,~O que llOí impera por ~anci()n dé la le:; pe· 
1'0 este ré.}írn811 ~~doptado por eOilSeCUe!lc~a de la 
guerra, no puede ser permanentc ni duradero. No 
está Gn los in tel'ese.'l del Estado i del p~.i~ en jeneral 
propellder a haccr cesar un rójin¡ul, que solo sc ha 
adrnitido en cjrcullstanci~s estranrdiuarias i cnie des
a parccGl'u a 1Yl'.:;Jida q ne ce,,;ell ltl.s caLlSRS (i u'e lo hi
(:1{-?.fOll a 'Purecer. 

((Las ¿alltidlulcs qne se p[tgllen por depósitos con 
arregb a, la loi citada, tienen su orijell en la nece
si(h"t que previó el Congreso de manteuor la circu· 
lacioll dentro de sus límites debidos, evitando los 
males c<)lí~igllientes a \lila ellli"ion d" papel-moneda 
superior a las exijencias d~ lIuestro mercado. El 
pago, pues, de iutereses por este motivo, está suhor
d;llado a la, exi'3tellcia del papel-moHeda eIl canti
dad mayor u las nccesidades del circuhUlte en las 
t rUllsacciones dd pai~. Por COllscGll12neia, esta cau
~a es tan anormal i pusajem como hl, precedente de 
la cnd depende. 

"Siendo, IH1('~, lo,; males que se )"lroponen correjir 
de un earú'eter cseneiah1l811te lransitorio i estraor~ 
diulll'io, i siem!o el proyecto que se acoJlseja de ca· 
r:'~cter Estable i pel'luallenle, JlO podelllmr aceptar 
que En vid.:L de las cOllsid"raciolle5 IlIumentáncas 
que se aducell, adoptemos dispo~icio¡¡es que harian 
faltar al E::ótado a c()m;lromiso~ contraidos a título 
onCroBO p<)r los lmllc:Js prcstami;;tas, que luniall 
gravar sobre el Fisco pcsadas cargas de indemniza
cion. ¡ que propenderían a ecitul~]ecer el mOllopolio 
de la cmisioll de billeles, en pugna con las leyes (lel 
pais i en COII trndiccion con los principios eeollóllli
cos mas universalmente conocidos. 

«Haremos notar ademas que los efectos que IlI~m
tir:ueu !lll cambio relativameute bajo, uo deben ser 

atribuidos escInsivamente a lB emision del papel. 
moneda, ni a la existencia simultánea. del billete de 
banco. Las causas que modifican constantemente a 
este regulador por extlelencia de nuestros medios 
circulanted s:m múltiples i diversos, i 110 es posihle, 
sin incwrrir en exajeraciones de apreciaeioll, a~egn
rar que la emision de papel-moneda del Estado ,." 
la úlliclt cau~a que altera i Jllodifica el cambio, No 
es otro llllestro propósito ni corresponde al presente 
illf,)l'me detellernos en consideraciones de este órden; 
ba~tr,r:l a IlUe:'tro objeto rccordar a la HOllorable 
Cámara que .,1 cambio, cualldo se 1m ellcolltrado 
mas deprÍi;¡ido, fné al principio de la guerra, ea 
cireUllH,U1cins olle las emisiolles del Estado estaban 
mui léjos de ha Ler alcanzado las proporciones que 
hoi tiene!l. Sin: embargo, deseb que tuvo 111gnr el 
glorioso eOi1l bi1te de Allgamo~, que as~gural;a lt Chi· 
le el precloiíli!,¡io del Pacífico, el cambio e'perillleu· 
~ó la ¡\]ten1cillll llJas fa.vorable eue se haya observa· 
do h.'l,..(ta la fecha, :{pe,~:1l' de las' repdid,;,3 autoriza· 
ciolles l1¡>\'()hada~ por el CO!l6'reso para suministrar 
al (Jobiel'llo fCHdos con que def(;¡¡t!er la ]¡olll'a ua 
ciona!. 

«E:ite breve recner,lo manif,'stal"Ú alu IIol1oT¡:hle 
Cámara (i'W ulla so!¡¡cio[l H'~8I'tada i garantida de 
la sitl1acioll qua se ha creH.{lo despues de t8rnlil~ada. 
b guer:'a, ~l'l'á el ekmento priuoipal qlle Jl1ejorar~ 
llec(~,al'iall1ente las coudicioues del cambio. 

"Filialmente, creemos qlle nuestro anholo dehe 
cOlJsistir cn s:·lCudimos lo mas pronto posible del 
r,sjimell del p:lpel-monec1a, v(Jlviendo, tanto los han
COB, como IlUlc"tro ~istellla !1:onetario, a un estado 
lIormal i con é,te a la eirculaciol1 metrtlica, por b 
convertibili(larl (lel LilletG (1e banco. La prrlll!1nen
cia cld bil]cte iitical en circ\llacion, COlllO resorte or
dinario i e5tablc eJe nuestra Hacienda pública, ten
dria el grave inconveniente dQ hacer salir al I~3tt1 .. 
do fllera de las fuilciones que le corresponden, i que 
dentro de un buen sistema eeonóm¡co permallúllte, 
<3ebe es:ar a cargo de In illiciativa i aecioll pal'ticu-
1ar i de la inrlislJensable libertad de la industrÍ<l. 

«I\.H' las eonsiderueiones espuestas, vuestra (Junli
sion t1e lIacienda opina que la HOllorable Cumara 
110 deLe prestar Sil aprobaciulI al proyecto de leí 
que se ha inf\lrlnuc!o. 

«Sala de la Comision, ap:osto 10 de lSSl.-J. 
F({J,nci~co Hiv'I,'i.-Fede¡·ico Varela.-Jtlsto Arteaga 
Alem'¡Jrirw.-Ramon B,Ul'08 Lnco.)) 

3." DG! siguiente infla'me de la ComÍs:on de Gue
rra i :ThIarina: 

«HrlllOrahle C(lInarn: 
"EH jalio 15 de 18i'(:\ se presentó el teniente-co· 

ronel gmdilado don ,E,'itnniolao elel Canto, acrllal
mente corolJel gnllluadfl, su!i8italldc), para los ei0C
tos del retim, (,1 abOllO c],) dos ailOS de servieio <¡lIe 
fU2l'()!l concedidos a Jos illdi viduos de tropa tIlle COi!' 

currieroll a heeho¿ de arrUlla eH 18,")0. 
«Vuestra Comioion de Guerra entónces inDmnó 

dcs1:lvon\blcmellte, no hallando mérito pam dar 
mayor latitud a la lei de 1.0 de octubre de 18.5:~ i 
d()(~laró que la cOllco"iuTl de los dos aiios de aJltigü,~· 
dad ot\)r~ados para prelllio~ de con,'talleia a indivi
duos dc C'trop~t, 110 pOclia servir p:tra los efectos de 
retil'Q. 

« [<;l coronel graduado dull Estallislno dd Cant.o, 
actualmente jd'e del batalloll 2.° de línea, reitera 
su solicitud apoyándola en las mi'iluHs caUSHS quo 
hizo valer en ~u anterior prefOcntacion. nefiriéHJ()~u 

--------
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a la lei de 1." de octuhre de 1859, dice que: asistió 
a la hatalla de Cerro Grande en caliJad Je indivi
duo de tropa; pero que le fué suspellJiJo el derecho 
Je abOllO para premios de cOllstuncia por haber si
do promovido a la clase de oficial. Añade en ¡~poyo 
de su derecho: «(un individuo de tropa que asciende 
a oficial, pierde el derecho a la cantidad de dinero 
que se le asigna po~ el goce de premios de constan
cia, pero jamas se le di;;lll inl1yeu los años que haya 
servido o los abonos que tenga.)) 

«En vista de las razones espnestas, la Comisioll 
creyó de su deber pedir informe a la Inspeccion jc
lleral del Ejército, i é"ta con fedm 10 de agosto in
forma como $igue: 

«(Por el artícnlo 2.° de la leí ,le 1.0 de octnhl'c <le 
1859 se concedió a las cla~es i soldados (ld Ejército 
perlllallen te i de la brigada de illiilll te ría de marilla 
(]ue hubieren cOIlcllrrido a los hechos de al'lllUS a 
que se refiere el artículo anterior (V do la lei) a()~ 
ailos de antigüedad para los efectos de lo~ pl'elllio~ 
de COllstaueia. 

"Por el artículo 3.° del título 1-1 de la OrdelllllJ
za Jeneral del Ejél'eito, so disjJ'Jlle q!le ell el caso 
que algun indi\'iduo de tropa ascelHliel'e a ofieial, 
eesará en el goce ele estos premio". 

« El abono de dos l',i"ios de t.iempo que hizo la l~i 
de 1.° de octubre de 1859 fué solo para los efectos 
de los premios de constancia; es decir, au tiei pó dos 
uilos 'a los que debían eUlllplir diez a[¡os para el 
primer premio, quince para el segundo, veinte para 
el tercero, i veiu ticinco para el euarto prelllio, res
pecti vamell te. 

«Una vez ascelJ(lido a oficial, se pier,le el derecho 
al abono i a la pensioll. Esta ha si,lo la pníctica 
constante p.n el Ejército; pero la Illspeccion no la 
considera justa ni equitativa, etc.» 

d aunque en seguida se estieuae en consideracio
lles jenerales observando que cree justo se dicte Ulla 
lei para que el tiempo abomlclo a illllividllOs de tro
pa, para premios ele constaneia, sirva para los efec
tos del retiro, cuanelo éstos asciendan a oficiales, la 
Comision no se cree au torizada para in terpretar la 
lei; i concretándose al caso prescnte i a los lllotivos 
que se hacen valer, encuentra que el solicitante pi
de aquello que es contrario a la constante prácr.ica 
i reglas establecidas en el Ejército, lo que importa
ría la, derogacioll ele leyes i decretos en uso, selttan
do un preced(mte que seria illaceptaGle sin modifi
car préviamente la leí. 

(<1)or otra parte, en el exámen de los anteceden· 
tes enCllentnt que el coronel gmrluadv don Esta· 
llislao del Canto jamas se encon trI') dentro de la lei de 
1.0 de octubre de 1859, que abonaba a los individuos 
de tropa elos años de servicios para Jos efectos de 
prellli(ls de constancias; ni del su ]ll'elllO decreto de 8 
de junio elel misDlo año que cOllcedió un grado su
perior al elllpleo efectivo a todos los señores jefes i 
oficiales que se encontraron en la balalla de Cerro 
Grande. Segun la lllisma hoja de servicios a(~iullta, 
la ha talla de Cerro Grande tuvo lugar el 29 de 
abril de 1859 i en ella peleó COIllO sa¡:jento 1."; en 
25 de agosto del mismo año, el solicitante ascendió 
a la cla~e de subteniente. Por cOllsiguiell te, siendo 
en 1.0 de octubre ele 1859 suhteniente, 110 le corres
pondia el ahollo de dl'S aüos para premios ele COllS

tancia, como individuo de tropa. 
«Tampoco le favorece el elecreto de 8 de junio de 

1859, que conceelió un grado superior a los seño· 

res jefes i oficiales que se encontraron en Cerró 
Gran(le, porque en aquella época era el solicitante 
individuo de tropa. 

«( En mérito de las cOllsideraciones espuestas, vues
tra Comision de Guerra cree "lue no puede apoyar 
la solicitud del coronel Canto. No obstante, se ha 
eSfendido ea detalles en este inf()J'll1e, para que si 
la Honorable Cámara piensa que los servicios del 
ocul'l'eute merecen una eseepcion especial de lo 
pre,;cl'ito por las leyes referidas, resuelva como crea 
de justicia; pero sin que esta resolucioll pueda in
vocar~e como precedente en caso alguno. 

«Sala de la Comision.--Santiago, ago1!to 12 de 1881. 
-Domingo dp- Toro Herrera.-ji'1'Ct 11 cisco Prado Al· 
dwwte.-l1I. Olegarío Svto.-Ra1!101! Ricardo Rozas.» 

, 4." Del sig'uiellte informe ele la Comision de Po· 
lícüt inl erior: 

«Honorable Cámara: 
«Vuestra COl1lisioll de Policía ha examinado la 

cllenta de los gastos hechos en la Secretaría de la 
C¡ílllnra desde el 25 de setiembre de 1880 hasta la 
iedlH. 

«1)e elht resulta que se han invertido: 
Slll,ldo~, documentos lIúm. 1 a 8 ......... $ 
Gratifica::;ion, clocumento~ núms. 9 a 22 
.:'Ilesa de once para la Honorable Uállla· 

la i sus Comisiones, documentos uú· 
meros 23 a 25 ............................ . 

Gastos de Secretaria, documen tos II ú· 
meros 26 a 44 ........................... . 

Susericiones e impresiones, document.os 
números 45 a 60 ........................ .. 

Gastos diversos, documentos números 
61 n 87 ..................................... . 

Gastos estraordinarios, documentos nú· 
llleras 88 a 95 ........................... . 

140 
1000 

316 82 

314 90 

179 54 

462 45 

4,171 98 

TotaL .............................. $ 6,585 69 
Estos gastos se han cubierto cou las 

can tidaeles siguientes: 
Saldo de la cuenta anterior ................ $ 863 69 
Reclbido de la Tesorería jeneral: 
En 29 de setiembre de 1880 ............. .. 
En 22 de enero de 1881. .................. . 

5000 
1000 

S 6,833 69 
Lo que anoja un saldo total de........... 248 

«(Doscientos cuarenta i ocho pesos a favor de la 
crrja de la Secretaría. 

«b~llcolltraIJ(lo estao cuentas en debida forma i 
doculllentadas en todas sus partes, la Comisioll opi
na por que le presteis vuestra aprobacioll. 

d:lecretaría de la Cámara de Diputados, Santia· 
go, agosto 27 de 1881.-JlJigllcl Litis Anmnátegui.
J01:ie Beauchej:-Jttan Domingo Dávila.-EIl1·ique 
31ac-lver.-Federico Puga. - Oí1'108 Irarrázavetl.» 

5.° De las siguientes mociones: 
«Honorable Cámara: 

(Los ajentes lilas act.iv()~ de la comunicacion en· 
tre los pueblos son sin duda alguna el correo i el 
telégrafo, i facilitar los medios ele obtenerla es fo
mentar las industrias, hacer próspero i fecundo el 
cOIlJ.ercio intelectual i material eutre los hombres i 
a la yez que comUlles a todas las nacione5 los pro· 
gresos de la actividael i de la intelijencia humanas. 

«Siendo innegables como sou los importantes ser-



- 361-
vicios que prestan estos dos ramos administrativos, 
se les ve por esto figurar en primera línea entre los 
que constituyen la organizaciolJ de Jos paises mas 
adelantados de la Europa, como Alemania, Fran
cia, Inglaterra, Béljica, etc, donde se ha hecho todo 
jénero de esfuerzos a fin de que las distancias i los 
obstáculos de la naturaleza no sean vallas que se 
opollgan a Ia rápida, exacta i segura trasmisiou del 
pensamiento por el alambre i la escritura. 

«Este envidiable resultado obtenido por aquellas 
naciones i que Chile está en situacion de aprovechar, 
no ti elle otra callsa que el constante propósito que 
hau manifestado esos pueblos de dar al correo i al 
telégrafo condicioues de vida independiente, cnsan
clmndo i mejorando sus elementos de accion, único 
sistema para obtener provechosCJs resultados en cs
tos ramos del serviciCJ público. 

«1 se habrá avanza(]o muc'lO en este sentido de~' 
de que se cuente con elementos en número snfielen· 
te i con locales adecuados douJe puedan ejecutarse 
las múltiples i variadas operaciones que demauda 
el servicio postal eon aquella presteza i regularidad 
que exije su progresiv() desenvolvimiento. 

«0[0 seria muí aventurado asegurnr que en pocos 
paises los locales en que funcionan la~ oficinas de 
correos se encuentran en coudiciones lllas deficien
tes que en Chile i en especial i relati valllcnte a su 
importancia, en la capital. 

((Una lijera eEpocicion del estado en que actual
mente se halla la Direccion J eneral i la Adminis
tracion de Santiago bastará para llevar al conven
cimiento ele In HOlwrahle Cámara cuán imperio
sa 85 lit nece:iidad de llH'jorar radicalmente es'.a si
tuaciOll. 

d.as cuatro seeciones de que se compone la Direc
ciou ,Teneral están repartidas en tres piezas del se
gundo piso del edificio de la Intendencia, dos si
tuadas en el costarlo oriente i la tercera en el sur, 
esta úl tima prestada graciosamen te por el sefiQr In
tendente, que 1m desalojado de ella a empleaclos de 
su dependencia para cederla provisol'itllllen te a la 
Direccion. 

«Se concibe, pues, que por esta circunstancia i por 
la aglomeracion de los empleados no es posible que 
el servicio se ejecute con la espedicion uecesaria. 

d)or lo que respecta a la oficina de Santiago, ha
ce medio siglo que funciona en un estrecho depar
tamento situado en el costaclo poniente del primer 
piso de dicho edificio, local que en ningnn tiempo 
1m podido consultar las uecesidades iuherentes al 
ramo de Correos, ni aun cuando éste empezaba a 
desarrollarse en lluestro país i por cOllsiguiente mu
cho ménos hoí dia q ne ha alcanzado tan netable in
cremento. 

{(Constituycn la Administracion de Santiago tres 
salones l1Ial dispuestos i que no alcanzan a medir to
dos ellos trescien tos metros cuadrados. 

«(En tan reducido e inadecuado espacio de terre
no se verifica la clasificacion, distribucion i empa
quetado de quince mil piezas postales que entran 
diariamente a la oficina para ser enviadas a distin
tos puntos de la República, de América i del mun
do elltero. 

«Basta eon apuntar esta cifra para que SOl com
prenda cuánto trabajo demanda la ejecucioll de esas 
operaciopes, trabajo tanto mas iregular desde que 
!lO se cuenta con las comodidades de un local ade
cuado, un número de casilleros suficiente para dis-

tribuir la correspondencia. i 1" planta de emplea
dos en proporcion a la magnitnd de esas tareas. 

"La A .. lmillistracion de San lago carece de todo 
esto. Desde luego la estrechez del local en que fun
ciona impide en absoluto la colocacion de Illueblcs 
apropósito para hacer Ulla regular clasificacion i 
distribucioll de la corespondencia, i entorpece por 
otra parte la accion de 10R empleados. 

d~s de aquí, de este m"l orijinario e insalvable 
miéntras la oficÍ!Ja de Santiago permanezca como 
está ahora, que elll:man todas las fal ta~ i crrure~ q l:e 
se puedan notar en el servicio del Correo. 

((Unos cuant03 números manif(,starán lllas evillclI
temen te la imperiosa necesitlad que existe de lllodi
ficar el estado de cosas existellte~. 

diai establecidas en la República trcocicnia," 
cuareuta ofieillils postales a las que ~e despal'ha dia
riamente correspondencia. 

«Para que e~te despacho se haga con tndn la co
rreccion debida es prcciw distribuir la corre~poll' 
delicia en un número COIl\'cniente de casiJla~, i en 
la Administrl1cion de Santiago no hui materialmente 
local sillo para ciellto treinta i dos, de donde reslII
ta que en algunas de ellas, que ~()lo miden qllinee 
cen tímetros emu]raclos, ~e coloca la corrcspolldellcia 
destinada a.se!" II ocho pueblos, malí"illlo pero for
Z?SO pl'OCed1ll1lento ocaslOllarlo a graves equivoca
ClOncs. 

((Faltando el espacio necesario !lO hai cómo suh
sallar este defecto, oríjen de lllUC]¡O~ otros. 

((Ot,ro tanto sucede con el casillero destinado al 
público. El que tthora existe, hecho allOl'a cual'cn ta 
años i consultado para las necesidades de a<¡\lel PIl

t(¡llces, solo tiene ciento setenta i dos casilla.;:. ]~l 
p.(lblico redama seiscientas. Palta ot,ra vez el espa
CIO en que colocar un mueble de mayores dimen
siones. 

.«I ~Ie esto resu]ta~~ dos mal:s: uno para el plí
b]¡co 1 01,\'0 para el :E JSco: al prImero se sirve mal 
i el segundo pierde una renta no despreciable ai 
afio 

d es natural que así suceda, pues si tales deficien
cias se hacian sentir ahora veinticinco años, cuando 
la oficina de Santiago movilizaba méuos de Ull mi
Hon ele piezas postales anualmente, hoi que da cur
so a mas de cinco millones sin que se haya estable
cido reforma alguna en ella, o mas propiameme sin 
que puedan estal~lecerse a causa de la incapacidad 
del local, esos defectos han tomado las proporciones 
de un grave lila!. 

"Si en ailos atrás no podia ejecutarse el servicio 
del correo con la regularidad necesaria, cuando so
lo se despachaba correspondellcia a uuo que otrn 
punto de la Bepública i del estralljero, hoi que ese 
servicio se ha .hecho inmensamente mayor, hoi que 
se despacha CllJCO veces al <Jla para el sur i Horte 
de Chile por los ferrocarriles del Estado diez a la 
selllana e.n ca;'ruaje o en caball?'adura, i cl;atro para 
el estran.Jero 1 en enorme cantidad, sin disponer de 
otro local, sin tener elementos en relacion QOll las 
exijencias actuales i con un personal de solo diez 
empleados que trabajan desde ántes del ¡Ul1anecel' 
hasta tardes horas de la noche, es de tndo punto iTIl
P?s.ible obtener resultados satisfact!'lrios i que el ser
VIClO postal se coloque a la altura que le corres
ponde. 

«Tan palpable se hi~o. ella~lentahle:stado en qne 
se encuentra la AdillullstraclOu de Santiago a los 
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ojos Jel1\finistro del Interior, señor don Domingo fle las oficinn.~ de Correos, que será remunerado con 
Santa Maria, en una visita que hizo en esa OfieillR, un sueldo auual de dos mil tleSos i un viático de 
que disJluSO que en el acto ~e propusieran toda~ las cuatro pesos diarios. , 
~eflll"lnas ten den tes a remediarlo; pero desgraClada- «Santiago, 29 de agosto de 1881.- R. L. Itarl'a-
mente el señor Santa Maria no alcanzó alomar en zaval." 
considcr[,cion los planos i estudios que la Direeciou, 
cumpliendo sus instrucciones, ellyi6 al Ministerio, «Honorable C~ímara: 
que, de otra manera; ~s segltl:o se habia ap~esllrado, «La falta de uUt\ leí que SOI\1CtU a re~las fijas i 
pues tal era su proposlto, a dictar las medidas COIl- cl¡¡ra.3 las promociones en la marina e3 algo que des
durentes a cortar radicalmente las dificultades eon ele tiemno atrá3 se hace s~l1tir de UIla manera cada 
que tropieza el senicio Je correos en la eapital de vez TUa; apremiante. . 
la Hepública. ., . _ «Dejar!üs los nsccnsó)g a la sola voluIltarl del. EJe-

-Hace tiempo que se rer,OllOClcl b lmpenosa ne- eutivo i sin que tellga llorma alguna a que sUJetar
eesic1afl de facilitar el scrvicio pOBtal de Valparabo se para coneederlos, el ejercicio de e8e derecho teu
cO!lstruyendo un e(1ifieio adeclUldo al ohjeto, i!lO drs' giempre algo ele ant\ljadizo, en aprrricncia, p')r 
~íeu(:o el de la capital ele la Hf'[)ública de lli/;gnlla lo llIéuo-; i IFll- Jllas .iu~tü i equitarivo que se,\ el pro
l1l~IIWra illlúior a aquél, hai iguales fllHdalllcnto3, ceder del jefe del E"tado, siempre habd intereses 
Hi jj(J mayores, para proporciollHr:cs un loc:al que co- que se c!lJl~iderell heridos, espect,ttivas defraudadas, 
rre,'lpollda a !a illlí;ortailcia de ;:ns op~rael\)!]e~. í con grave mal para el servieio. . 

"L!\8 Clllls111eraclOnes Csp\lCsta3 me lndUCC,1 a COB- «K.,to me induce a someter a vuestm aprObaClOl1 
íillr en q:Te la H()n0.ra~le ()¡ílllara se dignará acojer el proyecto de lei que va en srgul,lll, i acerca (lel 
úvor:',blellJeuLe el slglllentc cual me permitiré agl'eg~\r uun unas pocas palabras 

PROYECTO r,B J,El: que esplican su orljeu. 

«AlItol'ízase al l'residcnto de la Repúhlica para 
invertir de f,)J]llos llacionales haRta la suma de cua
renta mil nC:iCS cn In constrllccioll <le un ediiieio e~
l'ec~,al i a(j'~cun.d() a los servicius de C\)lTéO:i i telé· 
t:rarus en Santl~l~'O. 

~{Santiago, agD~to 29 de 1~:'Sl.-1~. L. IrarrtÍza
yal.» 

((Lionorflble C:'ln1ara: 
«Una 1I2(;t'.",idad que se hacc scntir cen gran fuer· 

za en el servicio p(),'~al i cuya Bati~faccioll pl'oduci
rin res::ltaLlo.3 Íilllwdiatos i de Ilottlble import1lncia, 
es la (le crcar ua empleo de vi::Írador de bs oficinas 
de CO!T20. 

dmpbntado el espresr..1o sCfyicio en todala enl1-
sÍ(lernble esteIlsioll de la l:{epúbliea; de~empeñándo
se pOl' Ull llúmero :.creci!lísimo de empleados; exis
tiendo i funcÍonandl! oficinas IHI"ta en los lugp.re~ 
ll:as remotos, i conduciéndose c,)rresp(}l\(lenci1~- por 
muí varia.dos IIJe,lios i COn\111ctos, es fácil penetrar
~e ele la imposihilidad de vijilar de !lIla manera di
(:l'.Z el eUlllplimiellt<l eX:teto u.e las leye", reglamen
tes e illstrucciones er.peeiales, de Ilnif()rmar Ls pro
cedimientos, de cortar abusos, de cprr('ji~' en tiempo 
ojlortuJ]o los errores que se implantan, de instruir a 
cada cual de sus obligaciones e~pE'eiales, etc. 

HA h Direccioll de Uorrcos llO le es da,lo jcnc
l"lilmi'llte apercibil',e de lo que pasa en cada ulla de 
las ofir:iIlUS, i en lll\1chos easos viene un conocimien
to de verdaderas irregll]aridar'es que tienen lugar 
solo por l(ls reclamos de las personas :t quienes se 
• 1 ••• 

lrroga aJgull perJ UIClO_ 

«Pero, Eea por dejadez, 8ea por otra causa, estas 
noticias llegan con ü\rdanza i caci síen:pre despues 
tlue se han producido illfinitos lIlales. 

4 HHelacionaclo el servicio de correos de la manera 
mus estrecha con el progreso intelectual i material 
de la República, conviene sobremanera facilitar por 
todos los medios posibles su mas sólida organizacio!l 
i pronto perfeccionamiento, i a este ubjeto concurre 
el siguieHte proyecto de lei que me ¡;abe In honra 
de some,er a la cOllsic1eracion de la Honorable Cá-
nl:¡ra: 

«Artículo úuico,-C1'6ase el empleo de inspector 

« Ellcarg:vlo en la lej i~latnra an tel'ior, como miem
bro de b 'Comisíon de G llelTa i :iIarina, de infor
mar aeerca de UIlO de los vllrios proyect03 de lei de 
aSCE'Il~n;J en la marina presentalll)~ al Congreso, creí 
couyeniente consultar la opiuio!\ (le hombres de 111. 
profc8ioD, i me dirijí n aq;:el de ll!l('~tros marinos 
que en ese tierllpo er<l teni.lo como \lUO de l<ls mas 
i!1I8tntdos i eo;tudiosos i nI que SIl,; c()ll()cimie¡¡to~ le
gales hacinn Illas anío para HU tl'::bajo de esta espe
~ie- me re!ipfo al ~api'tllIl ele corbeta dOll Arturo 
l'r;'t, que bien prouto lmhi¡\ de l1:u a llucBtra mari
na la lllas glorio,,:, de RUS p:ijiuH';. 

«El canitan rr:lt estudió i ¡:1!';11l:1ó un proyecto 
mas estel~30 i comprellsiyo que el que en un princi
pi!) se pedill, i de.<;¡mes rte discu ti 1'10 por UIla comí
~¡()ll (10 los lllas distÍngui\1os jefes (le nuestra Arma
da, me envió el qne Ille hago un hOllor en presentar, 
sin mas 'l\1e pequeñas alleraciones de detalle. 

«Obra de aq lIel ilustre marino, i 110 mia, es, pues, 
la que someto a vuestra deliberacion; i así he 'F1e
rido dejarlo constatado, cumplierlilo un deber de 
ju&ticia i prese;ut.índoüs con el prestijÍo que merece 
ulla obra '111e creo ~erá de gran proveoho para el 
de8arrollo i mejor servicio de IlLle:'tra marina mili
tar. 

«En esta virtud, tengo el hOllar de someter a la 
Honorable Cúmura el sigui0ute 

PROYECTO DE LEI DE ORGAXIZACIO~, ASC.EXSOS, 

HWl'lRO FOllZOSO 1 ¡';EHYICIO PASIVO ])EL Plo:R

SO~AL MILITAn DE LA Au::.rADA DE Lá REl'1J

llLICA. : 

TITULO I. 

CAP ITULO l. 

DE LA ORGANlZACroN r JERARQUÍA DEL PERSONAL 

DE LA AH~lADA. 

«Art. 1.· El personal de la Armada constará de 
cuatro secciones, a saber: oficiales dc guerra, oficiales 
n:ayores, clases de mar i marinería i tropa de ma
nna, 

«Art 2.· La oficialidad de guerra tendl'~ los tí-

l , 
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tUJ03, órden de precedencia entre sí i corresponden
cia con el Ejército, segun se espre~a a, continuacioll: 

«Cadete alumno de la Escuela Naval, correspon-
de de cadete de la Escuela 1\1 ¡litar. 

«Aspirante id., subteniente. 
It'Guardia-marina id., subteniente mas antiguo. 
«Teniente 2.· id., teniente. 

Id. 1." id., capitan. 
It'Capitan Je corbeta id., sarjento-mayor. 

Id. de fragata id., teniente-coronel. 
Id. de navío id., coronel. 

«Contra-almirante id., jeneral de brigada. 
«Vice-almirante id., jeneral de divisioll del Ejér

cito. 

«Art. 3.· Los empleados no comprendidos en el 
artículo anterior i quP tipnell el carácter de oficia
les se denominarán oficiales m~yores i ten(lrán los 
títulos j correspondencia en jerarquía con los de 
guerra como sigue: 

/(S .• T.-Auditor jeneral de la Armada, capit\l.n de 
fragata. 

«<\uditor de 'EscuadrR. 
"S. de C.-Capellan de la Escuadra, teniente 1.0 
«8. de C.-Cirujallo mayor de la Armada., cari-

tan de fragata. 
«Cirujano mayor de Escuadra, capitan de cor

beta. 
«Cirujano 1.0, teniente 1.0 

Id. 2.°, id. 2.· 
«S. de C.-Comisario jeneral de la Armada, ca

pitan de fragata. 
«Comisario de Escuadra, capitan de corbel.a. 

solo Io~ empleos que siguen, que serÚll de plauta 
fija i en el número que se espresa: 

(Un vice-almirallte. 
«Dos contra·allllirantes. 
"Cinco capitanes de llavío. 
((Art. 7.· Lil dotacion de ofidales mayores i el 

número que corresponda a cada clase seguirán del 
mismo modo que los de guerra las fluctuaciolJe~ dé! 
servicio, con la sola escepcion de los empleos que 
siguen, que serán de planta fija; 

«Servido judicial.-Un auditor jeneral de la Ar
mada. 

«Servicio de sanidad,-Un cirujano mayor de la 
Armada, 

«Scrvicio de contabilidad.-Ull c0misario jeneral 
de la ArmaLla. 

"Servicio del cn!to.-Un capellan de la Armada. 
«Scl'viciJ de mát¡lIillas.- Ull illspector jencral de 

má'l\1ina~ de la Armada. 
"Servicio de cOll~truccion.-Un ¡njen¡ero COllS

tructor naval i un su b·collBtructor naval. 
«El personal de las clases de mal' i marinería 1 

tropa de marina, se fljará anualmente por el Con
greso. 

«Org::mizada una E3cuadra, se nombrarán con el 
carácter de sim pies comisiones comisario de Escua
dra' cirujaIlo mayor de Escuadra e inspector <!G 
m:J.t¡uinas de Escuadra. Est!.s comisiones podrán re
caer en el mas caracterizado de la clase respectiva 
en tre los em bareados. 

CAPITULO n. 
DE LOS ASCE!<SOS EN JENERAJ" Id. del Arsenal, capitan de corbeta. 

«Contador L·, teniente L· ~ 1. Del 'ingreso a la Armada. 
Id. 2.·, id. 2.· "Art. 8.° El pel'solllll de gueIra de la Armault 
Id. 3.°, guardia-marina examinado. proporcionará la Escuela N aval militar que se cs-

«S. de C.-Injeniero constructor naval, capitan tablecerá al efecto en la capital del dcpartamento 
de fragata. de marina, con el número de alumnos, plan de est.ll-

«Sub·constructor naval, teniente 2.· dios i de mas condiciones reglamentnrias que el Pl'e-
«S. de 11.-Inspector jeneral de máquinas de la sidente de la República establecerá atendiendo a las 

Armada, capitan de fragata. necesidades del servicio i de la Armada. 
«Inspector de máquinas de la Escuadra, capilan ,(Art. 9.· El personal dc oficiales mayores se pro-

de corbeta. veerá en la forma i con los requisitos que por 1'e-
«Maquinista 1.", teniente 1.. g/amento establezca el Presideute de la República 

Id. 2.°, id. 2.° para asegurarse de ht competencia de los que iu-
Id. 3.0 , guardia-marina examinado. gresen. 
Id 4 • 'd . 1 . á ((Art. 10. Las clases de mar, marinería i tropa • . , l. lC. 3m ex mcn. 

de marina entrarán al scrvi~io de la Armada por 
«Esta correspondencia solo sirve a loa oficiales enganche Vvluntario i por determinado tiempo, su

mayores para fijar sus derechos de retiro i moute· jetálldose en su admísioIl a las disposiciones que pa
pío, establecer la precedencia entre ellos, i los ho- ra el caso dicte el Presidente de la República. 
llores i prerogativas que por ordenanza correspon-
den a su rango. ~ 2. De las clasificaoiones.. 

«Art. 4.· Todos los demas empleados de la Arma- «Art. 11. Anualmente, en el mes de marzo, los 
da no considerauos en los artÍcu los an teriores ni en jefes de buques u olicinas que tengan bajo sus Gr
el siguiente, petenecerán a las clases de mar i muri- denes a otros jefes u oficiales de la Armada pasarú1l 
llerÍa i su órden de precedencia entre sí, correspon- a la mayoríajeneral del departamento o comandan· 
cIencia con las cla~es i soldados del Ejército i pro- te en jefe de la Escuadra, segun de quien depen
mociones, serán materia de reglamento. dan, un informe detallado del juicio que les haya 

«Art. 5.· El cuerpo de infantería de marina será merecido cada uno de los subalternos que durante 
destinado esclusivarnellte al servicio de arseJlale~ i el aiío han estado o están bajo su mando i las razo
guarnicion de lbS buques de la Escuadra i su orga- nes o hechos en que lo fundan. 
nizacion será dictada por el Presidente de la Repú. ((El comandante en jefe de la Esctiadra i el ma-
bEca; yor jeneral del departamento, respectivamente, apre-

«Art. 6.· La dotacion de oficiales de guerra de ciarán la justicia de los conceptos de cada jefe, 
la Armada i el número que corresponda a cada cla- oyéudol<Js si lo creyeren 1Iecesario, i estamparán a. 
~e seguirá las fluctuaciones del servicio en órden a continuacion su propi(~ juicio rectificando o cOllfir
armamen to i recompensa pOl' ascensos, c5cepwalldo, mando aquéllos. 

S. O. DE D. 46 
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{(Todos estos illfOl'n1CS j el que cada uno de ellos 

fOlme particularmente, c(;J1lprcndiendo a todos los 
jefes de buq¡¡es i oficinas i a los dtmasj,fcs i oficia
les de 8U dCPCllclcllcia 110 clasificados ell lus l"clacio
lles de que trata el incifO antcriür, .e dirijirán al 
Cc:mamlante J cneral de IIIal'illa prora su E'xiÍmcll_ 

«Art. 12 EIl pOlóc,sion d(l estos ilJformes i Ul el 
mes de mayo ~iguicll te, el Comandall te J cl;crrJ (:c 
JI,}¡U,illa pr.Eará al Ministerio del nllllO, con illfi)]n;e 
por separado, las diez relaciolles que a con lill uacioll 
se es prCEall: 

OFICL\LES Di~ GUER[~A. 

d.O Una de los of1cialrs (le guura (1c grv(l()~. i'll

rf~rivres dC2(1e capitall de cOIbelu lub\a de lil1vío 
Íllcll1sive, distiIlguidos en el dCSClllpfiio ele mUlldos 
o comisiones i que lwgan fundar concepto de seña, 
lada nptitud, pum comisiones mas import:lliles. 

«::.0 Otra de los sulmltcl'\H>s de parlíc\\Jnr mérito 
por su sallor, sus servicios i demr.s cualiJades que 
le recomienden especiallllcll te. 

«3.0 Otra de los jefes i oficiales a quielles se Cl)l1-
sillero ineptos para mandar o Leglijenles en el (les
cJl1jldío de sus deberes militares. 

(A.o Otra de los merecedores de rclardo en su 
nSCCil80, ya Ul castigo de algull defecio de C/)lHlueta 
() falt1\s en el Ecrvieio, ya por carecer de la i'lstrUJ
(iun 1lpcesnria pnra el grado illmediato. 

«5.0 Otra de los inÍltiles para ascender por esca~rz 
de illtelijencia o de Htlud, Sill esperanz" de qae la 
adquicran. 

"o! Otra de los 1llllrecedores de ser esclui,los del 
servicio pOI' la relajaeioll de St1 conducta contra su 
honor i el del cuerpo. 

OFICIALES JlIAYOltES. 

,,7.0 Ulla ele los oficiales mayores (lo particular 
mérito 1'0r ~u saber, en contra(:cioll al servicio, MI 

eomportacion i dem~¡s eualidades que le recomienden 
especialmen te. 

«8.0 Otra de los mi"mos a quié'lleS se considere fal
tos de hts aptitU!lcs para el dcsclllpefio de su cargo, 
por careveia de intelijelleia o de saluu sin esperanza 
de que la recupcrell_ 

«~!.o Otra de 108 mereccdores de retanlo en su r,s· 
censo, ya en castigo de algulI defecto de conduc
ta o fitilus en el servicio, ya por carecer de la ins
t~'llcc!on i prúcticas necesarias para el elllpleo supe
nor·.1 

,,10_ Otl':1 de los merecedores de ser esclui':l03 del 
serrido por la relajacion de su cOllducta contra su 
honor i el del cuerpo. 

«Art. 13. Las relaciones a que se rcf1er'l el artfcu
lo precedente serán paFadas a la junta de almirantes 
pm'a quo haga la clasificncion definitiva que ha de 
sen ir de norma en lus a.ocensos. 

«Para cUlllplir con su cometido, la junta tomará 
todos lo~ datos oficiales o estra-judiciales que me
.l'ezcan f;~ i que contribuyan a ütcrlitar el exacto co
ilOcimicnto de cada uno de los clasificados, no te
llielldo para sus procedilllien tos otra norma que la 
justicia i el buen servicio de la Hepública. 

({Art. 14. I']n la lista (le c:asificaciou definitiva 
deberá llllotarse, a continuacion del lloml)l-e del 
interesado, el concepto que haya merecido a la 
.iU]] la ela"iJicatlora, fUlluúndolo con toda la ampli
tud, claridad i citas que req·¡jcre asunto· de tanta 
im portan cia. 

«De las 1l0U¡S de concepto (k~{'Il\'or:¡ble ¡motivos 
que la produzcan, oC dará cOllocillliento re~crYado rt 
los cili~ifin~d()s pl'r el C()Ul~Hlllallte Jentralllle Mari
na o EEclHldra, a quienes ~e les pa~l1rá copia de la 
elnsificneion ddillitiva. 

§ 3. De los a.~a¡;sos por c;¡¡ti:; ¡¡((!cid. 

(IArt. 15. 11 ~i~l(ma de fi~Celj~OS I,ara lu¡Ja~ ln~ 
('l:,~cs de djcÍales (:0 Armada, esceptllando el guar
,.!ia·marilla sin CX:iIl1l'II, 8erá por alltigüedad o elec
\:iOll, la pr'mera e01\11'\ principio .icneral, la segun
lb ~1.j,·ja a las cOE¡liciClJes que mas adelnllte se f!
prL:t~:11. 

~~lrL lG Pura los a;;ecm:os del guardia-marilll'l 
sin cxámen o exullJinnclo bastará haber rendido 
los exiÍllwlles que prescribe el reglamento dd enso. 

(Ar!. 17. La alltigüc:c1nd rigor osa será la regla 
jencral rara ljsernder desde guardia-marina exami
nndo a cnpitnn de navío i desde contra-almirante 
tí vice·almiralltc. 

«Art. 18, Para los asccnsos desde guardia-ma
rina examillndo a capitan do ¡¡avío i de los ofieiale¡¡ 
mayores, do mEgo inferior a los cmpleo5 de eiru
juno, contudcr () lllurJuillista de primera clase, será 
Cllllc1ido!l indiqlelll'able que aquellos a qUi811CS co
rrc~pom1a por rigorosa fill tigii e(bd 110 se hallen 
comprelldidos ju:,titlcadamellte ese arío en nillgulla 
de l~(s li,(as de mérito de que trata el arto 12 i a mas 
cumplan cou las siguieutes conclieiones: 

OFICIALES Dffi GUERRA. 

<11,° Los guan1ia-lllurinas examinados para as
cender a tellien te ~egulldo tlebe l'in contar con cuatro 
años de servicios en buque armado j haber dado 
s:Ltid:\ctorialllclI te el exálllen csta bJecido por el re· 
glamcn lo. 

~2.o Los tenientes segundos para ascender a pri
meros deberán con tar con siete afios de servicios en 
buque armado. 

«3.0 Los tenientes primeros para ascenuer a Cl't

pitanes de corbeta deberún contar con diez años de 
servicios embarcado i haber servido por lo ménos 
uno con mando en nave de guerra, o cargo de de· 
tall en buque de línea, entendiéndose por tal nquel 
qne monta artilleria de combate i tenga su servicio 
organizado mili tarmen (e. 

d.o Los capitanes de corbeta para ascender ft 

capitanes de fragata deberán cont!a' con doce afios 
de embarco en bu~ue Ilrma!lo, dos de ellos con lIlan
do, bien sea de comandante o s80'ulld.o de nave de 
líllea () e~cuela llaval, o servido l~()r cuatro el detnll 
de un buque de línea o profesorado de la escuela 
naval. 

«5.0 Los capitanes de fragata para ascender a 
capitane~ de navío deberán coutar a lo méllus con. 
tres aflOS en el empleo. 

.oFICIALES J\IAYon~:s. 

«6.0 Los cirujanos segundos para ascender a pri~ 
meros deberán contar con dos años de servicios en 
aquel empleo i con tres años en el de' cirujaHo se· 
gu.ndo, i el titulo legal de médico para ascender a 
pl'lmeros. 

«(Se considerará título legal el de los cirujano8 
que ?l. G(Jbierno contrate en el estranjero pflra el 
8e1'V101O de la Armada . 

(/7.° Los contadores terceros para ascender a se
gundos, dos afios en el empleo, i tres afios los seguu.~ 

¡ dos para ascender a primeros" ' 

;1 
I 
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·8.' tes I1H\Clliillis1flS 'cuartos para lIi3Ccnder a ' la primera qniuccnn de setiembre, -como está detn· 

terceros, Jos años por lo méllos de st"rvieio acti VG minado. 
en buques Je la ArIllada que tengall 1ll{¡(1uiuas .lis- d~l secretario de la junta de almirantes será. el 
tin taso representan te llatO de los oficiales ausen tes, (lchicn-

"Los llla'luinistas terceros para pasar a segundos, do h~u.:er las jestiones del caso cuando hubiere lugar 
a(H años en este empleo, i tres les Ilwquinistas se· a ello. 
gum!os par,a ascender a primeros, mas la rendicion « Ellen 811 defecto, pourán ser representados P')l 
,atisfl\Ctoria de las pruebas a que por reglamonto cualquier oficial de la Armada. 
,e les obiigue para cada clase. 

«\xt. 10. El hal1acse comprcll(1¡<lo en las listas 
lo", 2.' o 7: 1;0 dará dcrcch,) a asc,mder ~itl peljlli
(io de 10.3 mas antiguos, salvo lo e"table(,itlo en la 
rri:nera parte del articulo anterior, i únicamente 
Eervirá para ilustrar al Gobierno sobre las aptitu
des i demas circunstancias de los jefes i ofic:inles 
ventajo"arnente ela;;ijicados, a fin del quc pueda uti· 
lizarlos en provecho del mcjor servicio del EHtado. 

«Art. 20. Para Io.3 ascensos desde gnanlia-m1tri
na ex:aminat1o hasta capitan de fragata incll\~ive, la 
Comandancia Jeneral de Marina propondrá en ca· 
da empleo anualmente, en la prilllcra quinccna tle! 
mes de setiembre, ~i 110 ha1bse por cOilveniente ha· 
ccrlo ¡:tntes, a la ql1inta parte d(j 103 guardia-mari
nas examillado.3 i a la se~ta de 103 tenientcó·scgun
do!', primeros i capitane'l <le corbeUt. 

di elnúmera qlle contiene In. clas ercspGctiv? fuo
re mellor (Ille cinco o seis, segun los casos, será pro' 
P UE'stO i ascendido a lo mónos uno siempre que ten
ga cinco año, en el em/lle,') ep0 oenp.t í lleae 103 
a31111l.3 requisitos qtle se ex:ijcJ:! para el lt3Cemo. 

«(Art. 21. Los capitanes de frl'gata que cllmplan 
ron las condiciones q\le les exijo el artículo 1.'5 se· 
rán propuestos capitanes de navb a meJi,la que 
ocurran vacantes ea lds de esta clase. 

«Art. 22. Cuando entre los oficiales mayores que 
ascienden por antigüedad haya puesto que llenar, 
ya sea por vacantes qlle ocurran o p,)r la cre \CiOll 
de nuevos empleos reclamados por el servicio, la 
Comandancia Jcneral de Marina elevará al Presi
dente de la República las propucs'as respactivas 
dentro de los tl'einta dia3 sigaientes de b. vacallcia 
o creacion del empleo. 

«:Art 2,'3. J~os oficiales de guerra o mayores que, 
debiendo ser ascendidos por antigüedad, carecieren 
de los requisitos que se le3 exije en el artículo 18 
para el grado inmediato superior, serán, sin embar
go, comprendidas en las pro;llIestas, csprcsándose en 
ellas estas circunstancias; mas aunq\le su puesto se 
considerará vacante para los efectos de las promo
ciones de los de rango inferior, no podrán ser ascen· 
didos hasta que hayan llenad,) los requisitos que 
ese artículo les exije. 

«Cumplidos éstos, el Presi(lcl1te de la República 
les espedirá los despachos respectivos; pero el sueldo 
110 les correrá sino desde el dia en que pudo efec
tuarse el ascenso. 

«(f\rt. 2.1. Las propuestas de ascenso por antigüe
dad que con arreglo a este párrafo deben hacerse 
anualmente por la Comandancia Jeneral de ~Iari· 
·ua, se publicarán por ónlen jeneral cinco dias ñn· 
tes de elevarse, a fin (le que, a peticioll de los illte
.resado', se rectifiquen los errore" cometidos en ellas 
por inclusion o esclusion indebida. 

«El reclamo se hará verbalmente anleeI coman
{lante .ieneral de marina, con apelacion en la mis· 
ma forma para ante la junta. de almirnntcs. 

«Rectificadas las propuestas, si hubiese lugar a 
dUo, se elevarún .al Pre.sidente de la República en 

.~ 1. De los a~Ce1l80S ]Joreleccion i otros premio.!. 

«Art. 25. El ascenso de ca pitan de navío a con
tra-almirante será por eleecion. Al efecto, la jUlltlt 
de almirantes propondní al Gobierno, dentro de los 
treinta dias despnes de ocurrida la vacante, UIla 

teru!l. en la cllal se illdnirú, siempre al capitall de 
navío mas antigtw, !lO comprendido en las listas tle 
demérito. 

«El Presidente de la República elejirá. de esta 
terna uno, cny!l. propuesta, acompañada con l¡t res
peeti va fuja ele scrvicios, elevará al Senado <: U~mi
sion Con::lervadot"it deBtl"l) de los trc,; mese.; SlgUlcm
tes a la vacancia del empIco. 

<c.\rt. 26. Se harúa igualmente por eleccion los 
ascensos de ciruj!l.!\o 1.0, contador 1.0 i ma'1ninistil 
1.. a 1m pueotos superiores de cirujano mayor, co· 
misario e inspector de má'1uina3 de la Armada. 

«Ocurrida la vacante, la j\lnt~t de almirantes pro
cederá a formar i a elevar la terna como quedct dis
puesto en el primer inciso del artículo anterior. 

«Art. 27. Los capellanes, auditores Je guerra, 
constructor naval serán de nombramiento esclusivo 
tlel Presidente de la Hepública. 

«Art. 28. Como escepcion de la regla jeneral, as· 
cenderán tambien por eleQcioH en todas las chtses 
desde guardia-marina examinado ha'3ta vice·¡tll1li
rante, los jefes i c,ficiales que se dist~ngall por su es
traordinarÍJ mérito persollal contralL1u; 

«1.0 Por hechos de armas not!l.bles. 
«2." Por hech03 heróie03 marineros. 
«3.0 Por la presentaci.Jll de trabajos cielltífieos re

lativos a la pl'ofesioll o por descubrimientos que re
velcn en ~ll autor contraccion, estudio e instntcciotJ 
sobresaliente. 

«Arc. 20. Para. la jWltificacion de 103 lwch03 de 
esta naturaLna se procederá como sigue: 

"Ocurrida la accion de armas o acto her6ico ma· 
rinero que comprendcn los dos primer03 casos, el 
jefe del oficial que lo llevase a efecto a su pr~sell' 
cia deberá ha-::er la propuesta de ascenso baJO Sl! 

resiJoosabili,lad i en el .t~rmino improrogable de 
cinco días despues de verJilCado el hecho. 

«Esta propnesta deberá dirijil'3e al c(~mandallt(} 
en jefe de la Escua~ra ° comandante Jer:eral de 
Marina, ~egun ele ql1len c1?penda, acoll1pamíndob 
de 103 antece,lente3 lleCOSarlOil. 

«El cOlllalldantcjcneral de marina o el de la. }<},

cuadra, segun corresponda, mandará por ól:(len je
neral abril" un juicio _en el qu~ el.mayor .¡enel:aJ, 
qlle sBr¡Í el fiscal, oiriÍ. por un termttlO de dle~ {has 
a los que tuvieren algo que espou81·. con relacl~ll al 
asunto i en el que quedal'tÍ estab!eclllo, a lo llleno~, 
por la declaracioll de cuatro t€stlgos contestes, cla
ra i prer.isamente la exactitud del hecho. , 

«Terminado el juicio, e.l ml\yor lo el~val':t ;Oll su 
dictámen al comandante Jeneral o en Jefe 1 c~te. lo 
remitil'<i COH el suyo al Prosidellt~ de la Repú~IICa, 
quien, prévio e.l dictá~ncn de l,a Jllnt~ .de allll.lral.l
tes resol v0rá 81 la aCClon o hecIlo herOICO IUl\l"lllerQ '. . cs dlgu!\ do ,premIO. 

• 
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«Resuelto en este sentido, el Presidente de la Re- «Art. 36. Los oficiales mayores, despues de dn-
pública le espedirá los despachos del grado inme- ca años de servicios en un mislIlo empleo, tendrán 
diato superior si estuviere en $US facultades, o lo derecho a un premio igual a las 5}40 partes de Ml 
propondrá al Senado o ComisiGll Conservadura en sueldo i 1]40 parte rua~ por cada nueve años que 
su caso. permanezcan cn él, no escediendo e$te premio de 

«Art. 30. Si la nccion de armas o hecho her6ico la 20}40 del suclGo . 
. marinero S~ cfectuase en de~tacHll1ento separado del «El ascenso al empleo superior les quitará el de
grueso de la fuerza principal miéntras obra separa- recho a los premios obtGnid()~ en el gmdo inferior. 
damente i no lo presenciare el jefe del buque, el «Art. 37. Los jefes i oficiales de guerra que sien
parte inicial deberá dirijirse por ElI jefe de la fuerza do ascendidos por eleccioll no tuviesen los requisí
destacada a su comaJl(lnnte, quien en su prudencia tos que se exijen eu el arto 18 para el grado que les 
estimará si debe o nó proceder como se le ordena corresponde, no prestanín los servicios correspon
en el artículo anterior. dielltes a PRte rango miéntras no hayan satisfecho 

«Si las operaciones de la fucrza destacada debie- esos requisitos, para lo cuai pudrán pedir i dcber<i 
rnll continuar, su Cl)IlllUH1ante deberá abrir el juicio cOllcedérseles las facilidades necesarias. 
re~pectivo i remitir lo actuado al superior lIara los § 5.-Di,~po8ieione8 com1lnes Il 108 párrafos 
cÍectos an tedichos. «nterí01'e8. 

«(Art. 31. Si el autor de la accian de armas o lle-
ello heróico mariuero fuere el jefe de una fuerza «Art. 38. Los grados concedidos i los que se C(,l!

desembarcac1a o buque suelto, basrará la notoriedad ced:m en la marina en t .. da la escala, desde guar
üel hecho para que el comandünte jf\neral o en jefe, dia'Jllarina hasta vice-:11mirante, llevarán siempre 
segun quien sea el inmediato superior, ordene abrir consigo la renta acordada al empleo efectivo que el 
el juicio respectivo por el tiempo que, segun las cir- grado represen te. 
cUllstancias, conceptúe necesario para el escbreci «Art. 3Ll. Acorrlarlos los ascensos, el Presidenta
Iuiento del hecho i haga la propuesta, procediendo de la República espediní los despaches respectivos 
en seguida como queda establecido en el artÍcu- con la fecha de la propuesta. 
ID 29. «La renta del empleo se abonará a los agraciados 

«Si el autor de la accion de armns o hecho herúi- desde h fecha del deslJacho, sal va lo dispuest0 en 
eo marinero fuere el jefe de una escuadra o c1ivision el arto 23. 
"oruud0 separadamente, bastará la llotoriedad del «Art. 40. Para 108 efectos de esta lei, la antigüe
hecho para q1Je el Presidente de la República por (lad de los jefes i oficiales de guerra i mayores será 
sí o a iustaucias de la junta de almirante~, proceda contada dcsde la fecha del último despacho que leil 
oeutro de sus facultades. haya espedillo el Presidente de la República. 

((Art. 32. Los servicios que enaltezcan a la pa- «En igualdad de fechas i en ausencia de disposio '\ 
tria o que revelen estraordinario valor o pericia cion que resuelya la duda, prevalecerá la de los 
marinera o que prueben distinguida intelijencia i grados sucesivamente inferiores. 
que, sin embargo, no estén comprendidos en el ar- «Si ni aun así pudiera determinarse la antigüe
tículo 28, serán premiados por el Congreso a pro· dad, prevalecerá la fecha del ingreso a la marina, 
puesta del Presidente de la República COIl abono de despues la edad i en último caso la suerte. 
tiempo de servicio o con medallas conmemorativas «Art. 41. No será contado para los efectos de la 
del suceso motivo de la distincion. antigüedad del empleo, el tiempo: 

"Estos premios serán acordados a propuesta de «1.0 De retiro temporal. 
la junta de almirautes, a quien por regla jeneral, «2· De cumplimiento de sentencia condenatoria; 
se pasarán todos 10H an tececlentes que le sirvan pa- ((3,· Del servicio estrafio al de la marina. 
ra la clasificacÍoll de cada oficial. «En estos casos, para resolver la duda, no servi-

«Art. 33. Llegado el tercer caso, el comandan te rá la fecha del último despacho, sino el tiempo de 
jeneral de marina dispondrá, por órden jeneral, que servicios que desde aquella fecha comprueben los 
el mayor del departamento abra el jnicio respectivo interesados En igualdad de circunstancias se deci
!)or el término de treinta dias i forme el espediellte dirá segun el artículo anterior. 
en que cOllsten los trabajos que se hacen dignos de «Esceptúase de la disposicion contenida en la. 
especial m~ncion i las ohjeciones que los interesados primera parte deieste artículo el tiempo empleado 
h~lyall hecho en su cOlltm, pasándolo todo con su en servicio de J\Illistro o Consejero de Estado, Se· 
díctámell al comandante jeneral de marina para nador o Diputado, Intendente o Gobernadores, mi· 
qne éste le dé el curso es~ablecido en el artículo 29. sioll diplomática o consular, i comision o cargo mi-

«Arto 34. Los autores de testas de enseñanza u litar. 
otras obras de illteres cient.ífico para la marina que- «Art. 42. Los oficiales de la Armada prisioneros 
darán sujetos a lo dispuesto sobre premios por la de guerra, conservarán sus derechos de antigüedad 
leí de instruccioll de la República, i ia corporacion i por consiguiente de ascensos siempre que el apre
Jhliuada a resolver sobre su mérito i premios será samiellto no sea declarado culpable por el tribuua! 
la junta de almirantes, prévia solicitud de los inte-¡ competente. 
resados. «(Si ántes de justificar la inuulpabilidad de su con-

«Art. 35. Los oficiales mayores que havan alcan- dUCla funci(.maria tocase al oficial sujeto al fallo de 
zado los últimos grados de su escala (railg'o de ca- un tribunal SM ascendido, la promocion quedará en 
}}itan de corbeta o fragata) i los que hubiesen ser- suspenso ínterin no se haya obtenido ese fallo, pro· 
vida por espacio de quince años o tuviesen veinti- cediéndose en este caso como se ha establecido en el 
eillCO de servicios en la Armada, tendrán el rango arto 23. 
in mediato ~uperior al que le corresponde con los «Otro tanto se hará con los oficiales que ballúno 
eficiales de guerra, i entrarán en posesion de los <lose procesados en esas cil'cullstancias, fuel:en ah: 
101101'e8 i l?rerogativas que a tal grado van alle,ms, sueltos en defillitiva. 
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k Art. 43. Ningun jefe u oficial de la Armada po

orá ser ascendido miéntras esté cumpliendo senten
cia condenatoria, Di cumplida tendrá derecho a re
cobrar su puesto perdido en el órden de ascensos. 

CAPÍTULO lII. 

DEI, RETIRO FORZOSO POR ED.~D I SEnVIClo PASIVO. 

«Art. 44. Se estr,hlece la exencion a retiro f()rzo
eo de torJo servicio militar para los vice-almirantes, 
contra-almirantes i capitanes de navío: los primeros, 
al cumplir setenta años de edad, los segundos sesen
ta i Kiete, i seRenta i ciuco los úl:imos, retirándose
les defillit.ivamente del escalafon de la Armada. 

«Art. 45. Quedadn tambien en el mi~rno caso 
los vice-allllirantes i capitanes de navio que se en
con truren físicarnen te illJposibili lados para el servi
cio de lllur, aun cuando no alcancen las edades 
marcadas en el artículo anterior. 

«Art. 46. Para los jefes i oficiales de rango infe
rior hasta guardia-marina examinado, se establece 
el servicio pa~ivo que consiste en ser destinado a 
s;~rvir capitanías de segunda clase, cuidado de for
t¡ficacio¡¡e~ de costa i otros destinos del ramo de 
marina que no SO!l de ordinario servidos por los ofi
ciales de la lista activa, o al de otro ramo distinto 
a. que el GoLi"rIlo quiera destinarlos .. 

«Art. 47. Pasarán a formar la lista pasiva: 
«1 .• Los capitanes de fmgata que hayall cumpli-

do 60 años de edaa. 
«2.· Los id. de c,¡rbeta 55 id. 
«3· Lo!! tenientes primeros id. 50 id. 
«4.0 Los iel. segundos id. 4:, id. 
«5." Los guardia-marinas 35 id. 

te del servicio sin que préviam(mte sen juzgado i 
destituido por el cons~jo de guerra de oficiales jelle
rales a que corresponde su juzgamiento. 

((Arto 51. Los oficiales que forman parte de la 
lista pasiva serán borrados del escalafon de jtlWJ i' 
oficiales de la lista activa sin que puedan volver lt 
formar parte de él i sus promociones a rangos su
periores, que no podnín pasar del de cnpitnll d& 
fragata, serán acordadas por el Presidente de la.. 
República cuando 10 cunsidere justo. 

"Lus retirados por nota de demérito no podrán 
volver en ningun caso a formar parte elel escalnfoll 
de la. li~ta activa de la Armada. 

DlSPOSIOWNE'3 V AmAS. 

«Art. 52. Para los efectos de esta leí ¡, para )0$ 

demas asuntos co]]Cernielltes al servicio de la Ar
mada que el Gobierno tuviere a bien conferirle, se 
crea ulla junta titulada "De AlmiranteslJ, que se 
compondrá del vice-almirante, los con tra.-almi· 
rantes, el capitan de navfo mas antiguo que haya 
en el departamento i el auditol' jeneraI de la Ar
mada, sirvi&nuole de secretario un oficial de rango, 
de jefe. 

«Art.53. Ni) podrán formar parte de la junta el 
almirante o capitan de navío que sea mayor de h~ 
escuadra o. del departamento, comandante jeneral 
de marina o jefe de la escuadn\. 

((Hahieneto entre ellos algunos en estas circllns
taneias, la junta será integrada con los capitanes de 
navío que le sigan en antigüedad. 

aLa falta del auditor será reemplazada por el de 
,la escuadra o en su defecto por el juez letrado de· 
I turno en lo criminal. 

46.0 Los comprendidos en el inciso 1.° 
tículo 49. 

del ar- ((Art. 5ol. Los gllardia-m!lrinaH no podrán por 

«Los capitanea de fragata i corbeta llamados al 
servicio pasivo podrán optar entre retirarse i la co
mision que se les ofrezca desempeñu. 

((Art. 48. Los jefes i oficiales exentos del servi· 
cio, los llamados t\ formar la lista pasiva i los que 
se retiren absolutamente por illutilid ld física debi
damente comprobada, conservariÍn en sus respecti
va~ situaciones todos 10s honores, consideraciones 
militares i uniform& que le correspondian eIl el olla
dro activo i disfrutarán el sueldo correspondiente a 
su último empleo, si continuasen en servicio pasivo, 
o tantas cuarentavas partes de este sueldo Cllanto~ 
años de servicio acrediten, si se retiraren por edad 
o íButilidad física. 

(cArt. 49. Los oficiales de guerra de la Armada 
desde guardia-marilla hasta capitan de fragata in
clusive, i los mayores desde cirujano, contador i rna
quinist!\ primero abajo, que en la clasificacion defi
llitiva de oue trata el arto 1:2 lo fuesen en la rela
cÍon 3.', 5:a II 8." por tres años seguidos, podrán ele
jir enÜ'e calificar servicios o pasar a formar parte 
de la lista pasiva. 

«Los que por dos años consecutivos lo fueren en 
1:\ lista 6? o 10l} Sel'<l,ll precisamen te llamados a ca
lificar. 

«Otro tanto se hará con los que por espacio de 
cuatl·o años apareciesen clasificados en. la lista 4~ 
o 9~ 

«Art. 50. Ningun oficial de guerra o mayor que 
por el tiempo de servicio que tiene, tenga derecho 
a dejar mOlltepÍ'l, lndrá ser despedido absoIutamcn-

ningull motivo ser empleados en la escuela naval, 
arsenal u otra oficina de tierra o comision estraña 
al servicio llaval activo, como ta.npoco podrá serlo 
ningun otro oficial si préviamcnte llO hubiese servi
do seis años en buque armado. 

((Art. 55. A fin de que todos los jefes de la Arma
da alcancen el tiempo de servicio con mando que 
para sus promociones se les exije en esta leí, i te
niendo en vista la conveniencia de que estos jefes. 
conozcan esperimentalmente los :distintos tipos de· 
que se compone la escuHdra,)a comandancin jeneral 
de marina propondrá al Gobierno cada dos años el 
relevo en los mandos, cuidando que sea de los de 
méuos a los de mas consideraciol1 i que ninguno 10 
tenga por un tiempo mayor qne dos años, si esto obs· 
tare a que otros jefes llenen el tiempo reglamenta
rio de mando que se les pide. 

"Del mismo modo se turnará a los tenientes pri
meros en el desempeño del detall de buques de lí
nea a fin de que todos adquieran el conocimiento 
i la espedicion necesaria e!l materias tan esenciales. 

(Art. 56. ,si las circunstancias de la Armada obli
garen a man tener jefes i ofioiales desembarcados es
perando órdenes, la Comandancia Jeneral cuidará se 
efectúe su embarque por turnos, estableciéndose en
tre los de las clases respectivas una equitativa dis
tribllcion de servicios. 

«Ar1. 57. Para los efectos del artículo 46, el Pre
sidente ete la República fijará las goberuaciones ma
rítimas que deban ser consideradas de segunda cla-· 
se i demas comisiones que deban encargarse al per., 
sOllal de la lista l?asi va. 
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((Art. 58. Para el debítlo cumplimiento de esta, 
lei la mayoría jeneral del departamento formará 
anualmente, por separado, el escalafon jeneml de 

, lo~ jefC8 i ofieiales pertenecien tes al cua(lro actí V0 i 
", pasivo de la Armada, espresándose en él prolijamen-

te las siguientes circull5tallcias; 
«1 .• Nombre i rango del jefe u oficial; 
n2.o Fecha de Sil último despacho; 

)) )) 

J) » 

• )1 

)) » 
Jl JI 

Jl » 
)) » 

E¡Jw¡1l'tls ........ .............. '/,1 )1 

Huneem ..................... 72 » 
"Iv alker IvIa.rti llez, don Cár· 

los ............................ 'lB » 
)i ovel\, don ,Jovino .......... 61 l) 

Rod rigllez, don Zorobabcl. 48 » 
Hurtado ....................... 7 )) 

Tagle Arrnte ................. 1 D 

«3.° Dia i lugar de su nacimiento; El seiíor Pn8itlClíte.-Qno(la¡¡; en cOllsecuencia, 
«4.0 Fecha en que ingresó al servicio; I 1 1 1 l' , . 1 D' "\:7 nom ¡r[\( 1)8 os 13c[¡ores <..rrazunz, ( OH J8ltC0, va· 
((.').0 Total scr':ic,io de mar; , rela, Hnttc, don A\1g\l~to, l~tlw3l"\1;3, IIuneeus, 'Val. 
((O.· Total servicio en tierra u otras comisioncs; leer l\fartinez. don C~írlos, i N ovoa, don J ovino. 
117.° Tiempó a tille pectencce al cuerpo de !eL Ar- Ea la tabb est1i indicarlo para 110i el proyecto 

mada; relativo a las salitreras de Talud. 
«8 .. Comision que actualmente dei'cmpeiía; El señor ~ovoa (don ManucJ).--Pido la palabra 
«9.° Fecha. desde la cuul descmpeiía Sic," actual ca· áutes de 1:1 órucn del (lia. 

mision; i Llevnmos ya mas de una honl. de s8sion i e¡¡ im· 
«10. AbOllO o pérdida de tielll¡'lO .cle s('J"vicir,s. posible que en el tiempo que queda pOllamos des-
(rEI din de Sll nacimiento sed. justificado en la puchar el proyecto. Por esto mego a la Clmara que 

fOfma establcciLla por lus leyes COIl1¡¡!le~. f\cordemos tener nlla se~ion estmordinuria el n,¡iét" 
l)!SPOSICIOXE3 TTUSS1TonIA3. col('s, n h hora tle eostullll)l"(.'. 

El señor Waikrr ]jIartillez (don C,írlos).-Cl'eo 
«Art. 59. El Presitlente de la Repúblicn queda que no ¡wt1E'1l10.'l disC\ltil' sobre si vamos a tener se

encargado de dictar los reglamentos que sean nece- sion el miércoles, puesto que no están pl'ol"ogatlml 
sarios pr.r" el debido cumplimiento de csta leí, qUe las ,c.'lioncs. 
a mas tardar será puesta cn completo vigor dos año,~ El seiío!" LetcHer (élOll Ricardo).-El períouo 
despues.de su promulgacion.-IV. Feítre Vicuiia, Di· lleg:l. hasta el juéves ineluslvc'. 
putada por COllcepcioll.» El SeFlOl" .'uclma. -Yo me opongo a la ill(licacion. 

n.o D~ cinco 801ici~ude$ particu lares: . El seiíor lluüeeus.-Pido segnuda discu3ieu pam 
I:a prImera de dona Jose!a ~olcd?, VIUda del In iudicacioll. 

capltan de fragata don MarCIal GlI 11 t}¡a 11 , en la que: . ." , . 
pide aumento de la pension que disfruta. Se dc)6 1?(1,l"a segLmtla dL8cnswn, Be paso a kt 

La segunda de doña l\Iaclovia COllejeros, en la 6rclen del ~lta. 1 
que pide una pension de gracia. I El seiío!" Toro (Secretario).-Sohre una mocíon " 

La tercera ele varios preceptores del tleparinmen- del f!añ()r Allende la Comision i¡¡forma lo siguiente: 
to de Constitucioll, en la que piuen aumellto de «(Honorable Cámf\ra: 
sueldo. «El provecto de lei presentf\do por el ITonorable 

La C'lll'll'ta del cirujano 1.0 de la Armatla don Diputado ;le Vallenur, tiene por objeto eximir del 
I~rancisco C Guzman, en la que pido SI;) declare Impuesto do esportacioll que creó la lei de 1.0 de 
que el Erario nacional debe cubrirlo el entero de octubre de 1880, a los salitre" que se ela1)oren al 
un aíi.o do sueldos, conforme al al~allce i espío sur elel paralclo 24. 
ritu de la lei de 1.0 de octubre de 1880. «Sus fundamentos son: 1.0 que lns salitreras que 

1 la quinta dél coutador Je la Escuadra don Ni- se elab()l'au en esa zona distan muchos quilómetro!) 
colas Redolés, en In qne pide abono de servicios de la co~ta i no tienen ferrocarriles para trasportar 
para los efectos de su retiro. su~ pro(luctos; 2 .. que esas circunstancias, elevallio 

.A inelicacion del sellor Toro, se :l.cordó pedir al los gastos de produccioll, no permiten elaborar esas 
Gobierno In suma de dos mil pesos pAra gastos de salitreras si se las grava con el ill1plle~to; 3.° que 
Secretaría. tratándose de UIla industria. nacÍollnl, que filé alen-

El selior Prcsldente.-Cürresponc1e ante todo tada en su olÍjen por el Gobierno, es Ull deber mnn
proceJer alllombrumiento de In. Comision Conser- tenerla en condiciones de vida. 
vadora. Sí a los señores Diputados les parece, sus- «Creemos Que el proyecto es perjudicial para los 
penderemos la sesion por diez minutes para que los intereses fisc~les í desfavorable para los illtere~e,¡ 
sellores Diputados se pongan de acuerdo; teniendo industriales. 
presente que la eleocion se hará por el voto ncu- «Considerado bajo el punto de vista fiscal, es ina 
rnulativo. ceptable. Todos los salitres que actualmente se es-

Se 81/spendió la slision. portan de la costa del 'pacífico l?agan a Cl~ile im
puesto de esportacioll;.1 COIl1~ hm estel~sas I ahull-

A SEGUND A HORA.. dantes salitreras sometidas al Impuesto I capaces de 
satisf:.tcer ámpliamente las n~cesidade~ del cOn,S\l~10, 

El seüor Presidente.-Procederemos !\ la elec- toda liberacion de derechos Importaru. ulla perdIda 
cion de la Comision Conservadora. Hai 79 señores para nuestro Erario, demasiado gravado hoí con 
Diputados. deudas i con gastos. 

Se recojió la volacion, «Siendo el impuesto de U~l peso sesenta centavos 
El seilor Toro (Secreta·rio).-El resultado da la por quintal métrico i pudIendo. calcularse en m~s 

votacion es el siguiente: de 600000 quintales la esportaclOll anual del sah~ 
Por d señor Erráznriz, don Dositeo ... 83 votos. tre qu~ se esporta al sur del paralelo 24, el Fisco 

» )) Va-rela ........................ 76 )1 perderia anualmente cerca de 1.000,000 JeJ)esolil. 
» -JI :Matte, don August(} ........ 75)l «Esa pértlida tancolls1(,lerable nos&m compen-
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fuun con bClídi('iü¡¡~;siquiera aparentes, de la inclus- nTamo:en debemos llamar la atellcioll de la Ha-
tria clliler;u.\·· llorable Cámara a una consideracicn de equ:Jnd. 

«Ji>plotáIl(losc l~;s' ~filitl'es en su mayor parte ]'01' De las numerosas salitreras que hoi se esplolall, no 
industriales i C'OIl enpiinlcs e}¡ilc!los, i Cll EH totali- haorá dos que se encuentren en completa igualdad 
dad pUl' ooreros <:hilcllOS, cOllviene Slle la (>~pl()ra- con relacioll a la riqueza de la materia prim!l. llutl 
dOll fea CC01;Gll'k¡r; i 110 tieile cm ('o¡;diciOl1 la lj1l8 elaboran, a la pel'feccion de los sistemas que em· 
~c hf'.ce al EH!' del rn¡alclo 24 por d gnlll Costo de ¡¡leaIl, al ~alario de los obreros i al flete que ¿loen 
Jos fletes. - pagar. Si fuera justo tornar en cuenta algun!'. de 

cd'eljudica, r:UER. esa esrlot:\C'ion 10~ illterc~cs in- esas circunstancias, lo seria que -se tomarvn todas 
<:1uEtrinles; i l'fU!(jCJ la importaria tl\lltO ('on'o fa-I ellns, i que se estableciera un impuesto gradunl i 
Yorccrl" a m,n iuú\,tria Lacio¡;al lli"l'cli(1iu['a, fll tllf'ercncial, basado en las condiciones especiales de 
perjuicio. de ol1'as jmluBtrias econ6micus, tunJJiCll cada emprem. Basta enunciar esta idea para CQ!U

nacionales. prcnllCl las diticultades que entrañaria su planta-
~ La protcccÍiJJl En cm f\\Tma no es rroteccion n ,iOil j las J UiJlOSllS consecuencias que ella produci

la industria wlitrern, que exiEte vigolosa por fÍ rin lJttnt el Erario i para la ilJdustria. 
lllislll:>\:CS 1'roteC(\O]] a cierto núlllc¡,o de ciudatla- "Creemos, por estas cousideraci:meE, que 1ft 110-
110:'\, Cvil perjuicio de Ull l;úmcro mayor de ciuda- ncralJJe Cámara no debe dar su aprobacion al pro-
danos. yecto de lei que motiva este informe. 

«La. ]'l'otccciOll importaría, pues, peljuicios para «Sala de la Comision, junio 24 ele 1881.--Julio 
los imlustrillles El\litn:ro8, pürque tendrian que EO- Zége1·8.-J1t~to Arieaga Alempal'te.-Ramon Burros 
¡'Orlar una cOlllpetellcia artificial, lleljuicio para el L1tco.-J. JAancisco Rivas.JJ 
Erario, que perunia llllU de sus rentas, j peljuicil'> Despues Be ha presentado la solicitud de diversos 
para b industria j"!ieral, quc yeria perderse fuerzas illdustriales de TaHal i ~I\guas Blancas, pidiendo 
Í' cnpitnles que deben alilllClltarla.. pr6roga de la cOlJcesion. El illforme es desfavorable. 

"Esa especie de competencia, por otrn parte, nfec- El señOl' I'resh!enle.-Como el proyecto C01l2ta 
tando a UIl artículo dc csporlnciol1 que !lO tielle uso de uu solg artículo, si llillg·tlIl señor Diputado so 
f>ll ChilE', no fayorect'l'ia sino a los cOllsunlÍdores es- opone, se pOlldrá a la vez en discusioll jeIl€lal i par
tranjeros, quielles rq,ol tarinn la baja de precio que ticular. 
llecesarinmeute produce Ulla competencia artificial El señor Barros I.l!cO (don Ramon)).--Yo me 
i forzada. opongo, señor rresidente, porqne el asuIlto es ue-

«Se comprende la proteccion a u]]a industria ua- lll1lSiado grave. 
cional que lucha con industrias estraujeras. Uua El señor PresidcRte.-En tal caso, solo está en 
industria nacional reuniendo eondiciOlICS de deEa- di,cusioll jeuera1. 
nollo i nlln de prosperidad, puede sentirse tral¡a,la El señor UUl·ta~lo (don José Nicolas).-Piclo gae 
en su oríjen por illdustrias estrailjeras fuyorecidns se lea el informe de la Comisiono 
por o1Jreros diestros, por capitales abundantes i por El señor Afteaga AlfIDIHtrie.-Yo pediria que 
otras condiciones. se leyera tambien la peticioll de los ealitreros. 

<I Eutóllces la proteccion es necesaria para alejar Se di6 lecil¿ra a ambas piezas. 
durante la infailcia de UIla industria competidores m señor Presidente.~EIl. disCIlSioll jelleral el 
de mayor edad. La proteccion en ese caso favorece proyecto que se ha leido. 
la plantcacion, el desarrollo i perfeccionamiento El señor I~arr(}s Luco.-Desearia saher si el se
de la industria nacional i llega a colocarla en con- ñor Ministro de Hacienda pucde responder a las 
dici~nes de soportar lllas tarde la competencia es- preguntas que le dirijí en una de las sesiones ante-
tranjera. dores. 

«Fl1é, pUes, previsora i laudable la proteccion qne El señor Alfonso (Ministro de Hacienda).-Aun-
el Gobierno dispensó a la industria salitrera chilena que hice uso del telégrafo desde el primer momento, 
en años anteriores, cuando ella tenia que competir no he podido conseguir todos los datos a que se re
C?ll industria~ análogas d~ Bolivia ~ el Perú. Hoi fieren las preguntas del señor :r>iputado Barros Lu· 
dla que las llldustnas de Tarapac,í 1 del Loa han co. Sin embaro:ü, puedo m!\Dlfestar algunos datos 
l)erdi~o su cl\1'á(:te1' de estrallje1'as, la pl'otcccion no que existen enl:> el archivo del :Ministerio i que paso 
tendna razon de ser. a suministrar a la C¡Í,mara. 

«Deb.e te;lersc I~1.ui presellt~ que no es el illlpuest? La e~portacio~ ~e sa~it1'e de, Aguas. Blancas :1t:-
10 que Impide bUl]lr a las snhtrerns de Atacamn, Sl- rante el Illes de Juho últImo fue de 2.6'32,602 qU!J0-
lID la condicioll relativamente desfavorahle que esa gramos. 
industria tiene con relacion a las industrias simila- 1.a e",portacion del salitre por T:\lt~l fué dUl'!\nte 
res de An tof/lgasta, del Lna i de Taral'acá. el rrimer semestre de este afio la slgluente: 

«SuprÍmase el impuesto pum el salitre de todas 2 r:'J4 540 11 
C5as rejiolles, i elltónce;" tanto como hoi, AtacalllU Enero ............... ,. .0'., ~ gs. 
llecesitaria proteccion. ])'eo1'ero ... , ...... , .. , .. 4.568,594 ); 

C-' d 1 l't 1 1 t lIt ,1 1Iarzo ....................... 5.583,360 » 
« lIall o as su ·1 ¡,eras (e llor e Jayan esp o auo 

l!US mejores zonas, llegad naturalmente su turno a 
las salitreras del SU!', i sin yiolellCin harán la fortu-
11a de sus dueños i contribuirán a la pro~peridad 
del Estado. 

«Por ahorR, i miélltras llega esa época, bastará 
que se ampare la couservacioIl de los derechos ad
quiridos i DO es dudoso que nuestro Gobierno se 
~reste v. ello._ 

Tengo antecedentes qtte me permiten asegurar que 
esta esportacion por TaItal ha ido en aumeIlto du
rante los meses siguientes. Po!.' datos que reputo fi
dedignos, aunque no tienen un cnrácter oficial, cm 
esportacion ascende:á duraute el pr~sente mes de. 
aO'osto a 350000 qUlI1tales espafioles 1 durante los 

1:> • ' d' el 1 d t' b' 1 ~O 0í\1> OBce pl'lmeros lai! e mes e i!C H~m le a el) .'-'V'c 

llu in t~lcs. 

7 



- 3iO-
Ignoro' si se ha esportado i se esporta caliclw, no porque en primer lugar el Fisco d~j¡l de percibir 

habiendo recibido contestacioll a la pregunta que he una buena suma desde que allí los salitres son de 
,dirijido sobre este particular. libre esportacion, i en seguida pierde tambiell por-

Elseñor Gouzalcz JuUo.-Encuentro justa la que las otras industrias que pagan el impuesto no 
.concesÍan de la prórog'u que solicitan los ealiteros esportarán mucho desde que se encuentran en una 
de Taltal i Aguas Blancas, si 110 en toda su latitud, situacion de desigualdad insostenible. 
a lo iílénos en una parte: Si así no fuera, es c'aro que esportarian mas, i por 

La justicia que asiste a los solicitantes está evi- consiguiente pagarian mas derechos. 
~enciada en la opinioll de los señores Diputados, El señor Ministro de Hacienda nos deciR. que 
manifestada claramente cuando se discutió la lei Tal tal puede esportar150,OOO quintales mensualmen· 
sobre impuesto a los salitres, i aun con la opinion te, sin contar las salitreras de Aguas Blancas; lo que 
de muchos salitreros de Antofagasta, que reCOllO- me hace creer que a la vuelta de poco tiempo esa pro
cen que hai justicia en acceder a la solicitud de los duccion puede elevarse a la cifra de 200,000. De 
de TaItalwiéütras no se haya construido el ferro- manera, pues, que las pérdidas que el :Fisco esperi
carril. menta son de mucha consideracion. Por eso, seño~ 

Si hai, pues, la evi.lencia de que esas salit.reras Presidente, yo creo que la próroga cs ruinosa para 
110 pueden vivir sin el ausilio de un ferrocarril, es el in teres fiscal i para el in teres particular. 
claro que la Cámara cometería una notable illjUSti- J siendo así, esta exellcion producirá una pertur
cia 110 concediendo la pról'oga de la exencion que bacion profunda, no súlo entre los industriales de 
¡;e solicita. salitre, sino en la marcha Jeueral de todas las iu-

Los señores Dipntados deben comprender con dustrias. Por eso me parece que la Cámara no debe 
cuántas dificultades !lO habrá habido que tropezar en aceptar ninguua clase de plazo, ni largo ni corto. 
la cOllstruceÍoll del ferrocarril. Desde lugo tenemos Creo que la cuestioll debe colocarse en el terreno 
la gran escasez de trabajadores, ocasionada por la en que la ha colocado el señor Diputado por Valle
necesidau que 1mbia de llevar soldados al territorio nar, formulándula netamente en estos términos: se 
enemigo, lo que es indudable paralizó por mucho esceptúa del pago del impuesto a los salitres de Tal
tiempo los trabajos. Como consecuencia de esta de' tal i Aguas Blancas, miéntras se construye el ferro
mora ha tenido qne venir la paralizacion en la es- carril. 
1'10tacion de las salitreras, esperando la tel'll1inacion Respecto de la m0cion, la Cámara comprende 
Jel ferrocarril. que no puede aceptarse tampoco la exencion en esos 

Yo no soi parti<.1ario de que la próroga se conce- términos, porque si la exencion se hace depender 
~a hasta elLO de mayo del aúo entrante, sino hasta de la construccion de U!l ferrocarril, es fijarle un 
d 31 de diciembre del corriente año, época en que plazo indefinido, excesivo, puesto que la eonstruc
me parece que el ferrocarril quedará terminado. cían del ferrocarril puede demorar muchos años o 

El señor BaoffOS LUCO.-La Comision, señor, al no llegar nunca. 
dar su infimne respecto de la solicitud de los sali- El ferrocarril de qne se trata ha podido concluir
tl'Or0S de Taltal, partió de la base de que en negocios se en los dos años que han trascurrido, i si los traba
(le esta llatllraleza no es conveniente hacer cOlJcesio- jos no se han iniciado todavía puede suceder que 
lleS ospeci:tles, sino que debe adoptarse como princi· estando libres de aerecho los salitres de Taltal i 
l,io ulla regla jelleral, es decir, dejar a un lado todo Aguas Blancas, esa obra no se realice ell el espacio 
a.quello~que signifique una escepcion. Desde que todos de muchos años. 
les territorios en que se eaplota esla sustancia se han En cuanto a la obiecion que se hace respecto de 
encontrado o se encue¡üran en las mismas condicio- los trabajadores, la Cámara no puede aceplarla: de 
lles, me parece qne 110 es buen sistema de impuesto un punto que es del interes esclusivo de los indus
l"estar dictando leyes especiales para cada territorio triales, no puede sacarse una objecion contra la lei. 

€ll 'partícular, sino que, por el contrario, todo debe No ~s falta de trabajo lo que hai allá, sino falta de 
per uníforme, que es lo que mejor consulta la igua.l- brazos. En esús lugares del norte cuando los traba
dad. jadores no encuentran oCllpacion en un punto, pue-

Antes se habia creído ql1e las salitreras de TaItal den ir a otro, donde están seguros de encontrarla. 
se encontraban, como industria naciente, en una si- Sí por 1a razon de qUE; no hai ferrocarril para las 
tuneÍon escepe.ional respecto de las que pertenecen a s:\litreras de Taltal j Aguas l".Ilaneas, se va a eximir 
Chile por la oCllpacion del territori;¡ enemigo, i que del pag0 del impuesto a los salitres que allí se es
era necesario libertarlas del impuesto durante dos ploten, mas razon habria para eximir de ese pago 
años para que pudieran entrar en competellcia COII a los salitrcs del Toco, que 110 tienen tllmpoco ferro
aquéllas, Pues bien, señor, lo que ahora nos corres- carril i que están a mayores distancias de la costa. 
pon de es averiguar si e80S dos años han sido o uó Aclemas, si en las sHlitrllras de Taltal i Aguas 
tiempo suficiente para colocarse en situarion de en· Blaucas hai alganos establecimieutos que eíi!tán lé
t 1':11' eu esa competencia. Yo creo que sí; creo ql1Q en jos de la costa i que pagan sumas considerables por 
"se tiempo hall podido los iudl1striales de TaItal eje- acarreo, hai otros que están inmediatos, i cuyos gas
('utar todas las obras i los trabajos necesarios para tos de aearreo son insignífieallte5. ¿Con qué (lerecho 
íiIClIíl.tU' la c"plotaciou; si así no se ha hecho, la cul- nos pedirian e~tos últimos la exencioll del impues
pn l!O serú de la Cúmara, que les ha dado todas las tu? 
facÍlid¡ttles po~ib!es, sino de los que, a ciencía cierta, Estos son, espuestos a la lijera, Jos motivos que 
hall eontraído vompromisos, sahiendo que la leí uú IHl. tenido la Comisjo\1 para negar su nprohacion al 
puede venir a satidacerlos. proyecto de lei del Honorable Diputado por Valle-

Yo crco qlle la pról'oga que se solicita bien po- nur. Aunqne parezca dnro gravar a las industrias 
dl'in cOllceder~e siempre que ella no perjudique ni I existentes, tamoien es deber de los Diputados mirar 
a los iutercses fi-cales lli ~llos intereses particulares. por los intereses del Fisco i de la industria en je
reTO el! este CReo me pllrece (Fle peljudi<.'a a ~lllhos, lleral. Entre los intereses de un grupo ma~ o ménos 
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limit/tUo Ile indn.;;tl'iales i los intereses jencrales del 

Estado, la Cámara no pue,le vlJcihu·. 
El seiíor LeteHer (Ion Ricanlo).-l\fi yoto sm',í 

pat· la aprobacion en jeneral ,le la solicitud. N ece

sito Jar :\ la C.í.m:cr:J. la,; r,lZOl103 q'.IC IlllJ a~i~tell pa

r~ votar en ese sentido. 
No [lue(lo ménos que l'eeon,'cer en .iencral las ra

z'mes que ha aduci,lo el Eeñor Barros Laco, cuando 

se trata <le establecer un impl\e~to. 
Sin duda qne esto de e'ltablecer dist.inciones en

tre diverilos intereses sociales tiene snsincimven.ien

tes grave8; pero C3 el easo quc la tl\(lustria del sali

tre se encnentra eil ulla sirllacion Illui especial, i e.'l 

preciso recor(lar la ,útuacion en [1 ue nos eucontrá

bamos nn teriormea te. 
En aquella époCll. se principiaba a establecer est.a 

industria, i 108 ia(tustriales fueron al norte median

te el ampar0 de hts d~8posicioneil lejislativas. Si no 

hubiera sido el cmpeño que el Gobierno 1l1unifestó 

por que se estableciese ulla ajencia en V Il.lparaiso, 

{)s evidentc que la industria salitrera no habria exis

tido en Chik. 
Vino des¡mes la gl1crrra., í tle repente nos encon

.1ramos con que tellíamos necesidttd de ocupar tllla 

gran estensiOll del tel'l'itorio de Bolivia, en el cual 

se ellcont!'0<¡ue ludú¡\ una ill<1ustria salitrera per

fectamente organizada, <!ue contaba con todos los 

elementos necesarios,i que sin dificultades podia pa

gar al Gobierno de Chile el illlpucsto que pagaba al 

-de Bolivia. 
Bs preciso tomar en cnenta muí particularmente 

b situacion especial en qlle estas industrias se han 

colocado, para poder resol ver la cuestiono 
No creo que deban llamar la atencion los incon

venientes del impuesro, respectG de las industrias 

situadas al norte del paralelo 24, porque esas sali

treras se encuentran hajo el imperio de la leí de la 

guerra, i, pOlo consiguien:e, tienen g,ue pagar ~l im

puest.o de guerra. De manera que para aprecIar la 

cuest.ion, solo debemos tomar en cuenta los salitres 

de Antofagasta, Taltal i Aguas Blancas. 

Sc ha recoll0cidoque estas industrias son muí di

ferentes de las que están situadas mas al norte. Se 

sabe que no se habian establecido, i que se propo

nian llegar a establecerse mediante el amparo de la 

lei. 1 fué por esto que cuando se suscitó la Clles

tion en 1879, sostuve tambien la exelleioll a favor 

de los salitres de Taltal i Aguas Blancas; porque 

era necesario que estas industrias, que principiaban 

..a desarrollarse, se colocasen en igualdad de cuudi

don con la de Ant.ofagasta. 
El seiíor Barros Luco dice que precisamente to

~nalltlo en consideracion estos intereses, se debe co

-brar el impuesto. 
A este reiipecto es preciso tomar en cuenta otra 

..consideraciou, p()'!'que efectivamente, el aiío 79 se 

c(¡nce(lió la exellcioll a Taltal i Aguas Blancas, en 

,atellcion a que el impuesto que se estahlecia era re

lativamente bajo. Por consiguiente, si se fijó el pla

..zo de dos ai10s como bastante para que :quellos in· 

;{Iustriales llegaran a establece1'~e ele ~l1a manera 

.conveniente, cutl.lldo el impuesto era solo de 50 cen

~avos, es evidente que ese plazo era bastante. De 

modo que ese es pu antecedente que pueue recor-

4arse i que bastn pam justificlll' la peticion de los 

.!nlitrerOlJ. 
Pero la cOlli'ideracioll capi tal parn aceptar la pe

,ticion de los slloiitreros, es otra Je un cadcter jellt;
!", (~, DE p.' -. 

1'al, que afecta directamente los intereses del Erario" 

público. Se 1m recollocido '1ue Taltal i Aguas Blan

cas teudriall que desnrarecer, porque 110 cuentan 

con los elementos necesarios ]Jara competir con las 

otms industrias. Creo que 110 habrá nadie en la Cá

mara q ne queda sostener que con el impue3to esas 

industrias pucclan mnntenel'se en situacion convc

niente. Tendria que cerrar sus e~tablecill1ientos. ¿I 

cuáles son las cOllseCUellCil\s? Porque e3ta es la 

cllestioll importante que debe llamar la atenciOll de 
la C;ímara. 

Suprimitlas las industrias de Antofagasta, Taltal 

i Agua,~ Blnllcas, ¿cuáles serian las consecuencias 

de este hecho? 
El illlpue3to establecido en 1879 es esclnsivo; de 

mauera que todos los salitreros de la Repúhlica veu

drían a pedi rnos nuevas concesiones, so pena de te

ner que caer. [ los salitreros que hicieran esa peti

cion, la harian sosteniendo algo que es perfectamen

te j listO. 
De manera que cuando yo sostengo la exencion 

a fin de que estos i!Hlllstriales puedan establecerse 

o conservar sus establecimientos, sostengo el im

puesto de la lei de 1880 i los intereses jenera les del 

E,,;tado_ Porque, como he dicho, esta es precisamen

te la cuestion que debe llamar la utellci<)Il de la 

C(¡mara, el interes del Estado. 
La no eoncesion de la próroga que se solicita, 

importaria un pel'juicill mui sério, tanto para los in

dustriales, que tendrian que suspender sus trabajos 

i abandonar sus establecimientos, como para €l Fis
co, porque dejaria de percibir el impuesto que ell 

poco tiempo ll1as eslarían en situacíon de pagar esos 

mismos industriales. 
Como estamos por ahora en l!l. discusion jeneral 

del proyect.o, me limito a las obsElrvaciones que he 
hecho, a fin de que la Cámara las tOllle en cuenta 

en la resolucion que va a dal·. 
El sefior Barros i .. ucft.-No creo que la negati

va de la Oámara. a la prúl'oga que se pide importe 

un pel:iuicio para los salitreros de Taltal i Aguas 

Blancas, por que los establecimientos existentes ell 

estos territorios cuentan con todos los elementos ne

cesarios para sostenerse, pagamlo el impuesto que 

grava los salitres. 
La circullstancia de no estar concluido el ferro

carril, no es una razon para creer que los estableci

mientos salitreros tendrán que sucumbir si no se les 

otorga la próroga que se solicita, porque, como ya. 

he dicho, !~uchos de estos establecimientos no ten

<Irán necesidad (le hacer uso del ferrocarril porque 

se encuentran situados nmi pr6:;..:imos a la costa. 

Ahora, si hai algunos establecimientos que no 

puedan ¡;,o~teneri'e tenieuelo que pagar el impuesto, 

serán muí P()COS, i ademas el inconveniente durará 

solo miélltr~s se cons:fllya el ferro~arril, esto e~, po~ 

cuatro 0 seis Hleses. Durante este tlempo podrall eSI 

tmcr umt 0"1'1\11 can ti,htd de salitre i almacenarlo -

lo esportar;~l cuando el fel'l'ocarril esté terminado. 

De modo que el argumento que se ha hecho va

ler de los perjuicios que tendrian q~le ~oportar ,los 

salitreros de Taltal i Atruas Blancas SI no se les 
'" . f 

concede la prqroga de 'iue se trata, no ~Ielle. uerza 

alg·un¡\.. 
La cxencion del pago del impuesto a estos e~t.'\

blecimientos es UIla cucstion mui grave, porque 1111-

porta pa1'n el Fioco la pénli(la de una. e.norme Ctlll

tiJad ~Ie.reso~. Segun .los (latos Sl1!UIl1IS~¡d03 pO!' 
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el señor Ministro de Hacienda, 1rt e~pcrtnci()n de inú¡stl'ia llUciente, (Iue C'2üí H,llllaITa ti- ,el' !le un salitre eSlraiuo ele Tllltlll i Aguas Blnllcas en el pre· gn~ll pOl'\"cllir plJ"a llu('"tro ¡.a¡~, !'cllllllfn!e por las feIlte m~s de I1gosto aStelH]crá a la ~UJl]a de 300,000 pEfjlleiias cont¡aricdadcs que 1 ucdu} sufrir las graufll1illtale8, lllas o J1léJjc~, i eomO caua qUilltHI debe dc~ indu~tril:F, me pncc(; que cs Eocrincar ell~e21 }~agl\l' un pe~o de impuesto, resulta que el Fü;co Vl~ chico en LClIdicio (lel }:fZ gralldü. a ch.jür de percibir 300,000 prso8. ])e IL()~O que ~l El señor 1rtca¡;-a Alewpal'lc.-.En el nnl!"tfl 'lIle la.lwór()ga de eXE'ncioll se prolonga rOl' 8el8 meH'S Htá en ddl:\le, HOllO]"l¡bie Stñor l'ic"id"I¡¡P, lH'H ma:", el },i,ro velldria a perder cerca de 2,000,000 CHllljl('ado dos ideas a la~ cuales han iidtal!o lu;; de pe~os. Ya cOlJlprellder~ la Cámara Cl án ~éria i I'ril1cipios capitales a qlle debl' obedecerse. Ora se de CUáll gnwes comecuencias el:) esln n1eEtion de b ha ido en busca i protccciml del interes fiscal, ora })rúl'oga. . . ell. busca i jJ~'oteccioll dd tle:-arrollo ~lIcl\lst.!"~td. Se: La COllceSlOll que se ha hecho a los salitreros (lE' t (jmere pro:"J"¡- l,(jr lIlla parte a uIJa H¡¡]ustna con Talt"l i Aguas Blancas es verdadeJ'lImellte tUOlllle IJI.~ljllici() de otras que son silllilareH, desconocicndo porque los dClllas ~alitrer{)s están huciemlo un exet;- por cOIllpleto, o al lll~liOS edlando en olvido 103 leute negocio, s;.eudo que tiemll que pugar el in¡· priucipios de igualdad !ple es inJispell~able eoser})uesto de un peso por quint~·.l. De 1ll1111tra (Ille lüs var C1I materias C''Co;¡{¡mica«. que han esrado exentos de este impuestp, han Füea· En presencia de esta lucha eutre industrias e indo UliH utilidad aumentad¡l eon Ull peso llla~ por rer('~e~ de la llli~ll1a naturaleza, yo me he preguntaqllilJt¡d. E~to quiere decir que los Slt]¡tl'fl"OS de Tal- do: ¿a flué lújica debemos obedecer? ¿Cuál es el eutal i Acruas Blllllcas han percibido en uu mes In millO ele equidlll! que debemos uduptar en presencia utilidnd que los otros salitreros han obtellido en de estos hecllOs2 ¿.Sel':J. 1 .. exellcio1l jeneral del illlseis meses. puesto, o será la exenuioll especia! que perlllita vivit' Si hubiera de prorogarse esta exendon de dere· a UDa industria C01l p81:juicio de las otra~? ~Ie parechos sobre el salitre, re~ultarian perjuicios mui COll- ce qye la respuesta llO puede ser uu problema llaI;a sideraUes, t,,¡Jto para el .l<-'isco como pum lo~ ¡mIliS nadie_ . _ ... tl'iales que pngall el impuestp, quiellCS!lO podl'iau Se llOS (]¡ee, seno!, qu<;\ lHU ulla lI:dustrm que Il.o soportar lIllll competencia verdadenUllcute ¡·l!illo~a. puc<.le soportar el llll!.)\],e"tr. que hOl pagan los ,>alt-El ~eñor (.:OlizaJez JuHo.-t:Jl esta cuestion de trei', que no pueden VIYII', ljue su desarrollo esta paJa próroga que solic~tan los salitreros de 'faltal i r:lli~a.l~o. 1 yo pr~g~lJlt~, de l~uevo: ~qué es lo . qu.~ Aguas Blancas, la Cumara debe tener preSetlte UliU ,.lglllfi(a todd esto, Senc¡]lalllctlte, lo que esto Slglll· <:Írcullstmdcia muí cnpital, i es que estos illdllstriales i\t'a, es que el al'gullIc·nto es contra el. Impll.esto que se establecieron contando COIl la garantía i protec- voto el .Coll~reso. 1 es c)a,ro que SI ese Impuesto cion del GobierJIo, pues se les hizo COllselltir que !lO oll~roso I ~lesJ!?llal tO!ll.a ya no, 8?}O lo ~Ilrérfh:o de 1l!lgariall impuesto. De llJaDera que si esos illdustria· !a 1l1l1ustna,. ~1ll0 talllblt'Il.1a 8«\'1<1 (!Ult es ~u fue¡:za Jes se determinaron a llevar 111 de,iei'to sus capita- ~ su prosperidad, es un Impuesto ImprevIsor e lllles, lo hicieron en la intel¡,~ellcia de que se les cum- Justo. 

pliria la promem que se les habia hecho. Siendo En efecto, cuando se llíctú la" leí de impuesto soasí, ¿~el'i;¡ }lo6ible, seria justo que nhora que ya han bre salitres, se concedió a los salitreros de TaItal i comprometido fuertes capitale5 i que han hecho tan- Aguas Blancas exellcion de ese impuesto por el tél·ti S sacriLieios, se les retimra toda pl'oteceion. ÚlI tes lllillo de dos ailOS .. Esto qUeJia (letir que el impuesele estar concluido el ferrocarril que hará. nbarntar '0 era excesivo,pnes habia industrias que no podian les suLidos fletes que pagan en la adualidad? soportarlo, ¡Ji vivir pagá.ndolo. Lo que entóuces de-l3!1jo este asfeclo, la soJidtud ele los salitreros de bió hacerse fué bajar la tasa de ese impuesto hasta que se trata e8 mui digna de ser l1tellllida p0r la que fuera tolerable para toclas las industrias. {)ámara. Yo sé bien que Taltal es ulla poblaeion nueVIl, El salitre, no porque esté libre de derechos d-e es· activa, :ntelijente, que se ha illlprovi~ado de la no· portac:un, dpja de pagar al :Fisco, puesto que tielle che a la mallan a, i que cs mui acreedora a la proque pagnr los derechos por los artículos que se in· teccion del Estado; que es neresal'io elarle aire para tel'llllU, (¡lIe son de mucha cOllsideracioll. De mane· que pueda vivir. 1 en tul casü, digo yo:. ¡será COIlra que si bi('u la eXelle1011 tieue Sil lmlo inconve· veniente ir a busrar esa proteccion en leyes dellieute, tiene po!" otra parte Sil lado convenient.e. escepcion o en leyes de un illllJucst.o imprevisor e .i\1iélltrus mayor sea el Jesarrollo de estas industrias injusto? Kó, sellor. Al l'e \'Cs , debemos colocar a mayor será él CO¡JSUlllO~ i por consiguiente mayor Taita! i Agua~ Blancas dentro (le eoucliciolJes de la; será la 8l1lU:\ que se pague por impuesto. mas perfec.:ta igualdad. No fHi')ccJiendo asi,.mata·-Ncs decia el sellor Diputado que una cOllcesion mos In ilillustria i al industrial, de esta chu><? perjudica llotablemellte a las demas in- Se dice, sellol·, que es eOll\'üniente ir ensanchandustria3, porque tendrian flue pagar ml:S caros los do est.as indu~trias en tales o ruales iérminos para, trabajadore~, i, los fletes subixian mucho pOI· la esea que los rous.umos aumenten o disminuyan en tales sez de buqlle~, pues todos preferirian ir a cargar a (ltros. Siempre el E~tarlo tutor del trabajo i de las Talta!' l'~ru Su Señoría 01 vida que hahiendo Illayo· indnstri>1¡;; siempre el Estlldll oabiéndolo todo i dá.nn~ salarios hai J.uuyor afluencia de trabajador~s, i dolo todo. Yo ahora no haré lllHS que repetir lo que por cousiguicllte I~wyor COIlSU!llO, i olvida lalllbiell deeia e! año pasado, i es que me parece que semeque esa ~fllleJlci¡\ de bUfjues en Taltal importa para jante doctrina está mui léjos de ajustarse a 10& J..lrinel Fisco una buena ent:mdn, porque no les conviene cipios d.e la verdadera cie!lcia econúllllca. vol verse desocupados, sino que vuelven con lJlerca- El Estad.o no debe ser el protector de la illdllS~ deríns de retomo, que tieaen gue pngar dercchos de tria, del. capital i ele! comerci(l, sino que debe colointel'llacioll. c,¡rhd en siluarioll ele podet· clesnrl'oJ]arse, sin limi, lIiéntrus tanto, señor Prcsirklltc, sa.crifi(,lll: aUlla tar la munera. como d.eben deSarrQUllrSe"porq,ue eso 
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sería pOllf:l' ('11 tutela las illdustrias i les capitllles necesitamos, déjese libre de impuesto á nuestra in

Por ('so he combatido sirmpre ese argumento, dllstria, miéntras llega ese ferrocurril? ¿Qué diri~ 
lIulHlue él aparece en ('iHto modo en el illfo1'me de lit Cámara? Si quiere protejer a la iudustr:a sali· 

'Ia C()ll1i~ioll que he tenido d hOllor ue firmar. trcra, deberia dllr a estos industriales los mi~m03 
La ('olllisioll ha rreido qne dtbia no conceder un privilejos que a IQll' otros. 

rri"i]¡jio a !ls ~alitrn(ls de Taltal i Aguas BIHIl- Aho1'a, ~eñor, se dice: las salitreras de TaItal i 
('a~, ~illO atpm:nrse la t:::,a del impuesto sobre el Ea- Aguas Blaucas una vez gravadas con el impuesto, 
litre, hastn el 1'\11,10 que r:ermita a Í<>l!ns lns indus- !lO tienen vida posible ~i el ferrocarril uo vicne a. 
trins s:ditreras vivir CH el (ampo (]c la libre compe- uefenderlas de la rapacidad drl illlpuE'sto. Pero, se
fcncia i de la igm¡Jd¡:d. ñor, ¿quién nos ~segura que ese ferrocarril se cons-

Se dice que la industria ~ulitrera de Tnltal i A- trllirá? Si tomamos en cuenta las dificultades que 
guas Dla!l{:as 110 ]'l!e(le vivir ~ill un ferrocarril, si va a crear el impuesto, es evidente que ese ferroca
\' iene e! impuecto. ¿POI' qné? Ei 110 pUfde vi vil' sil! nil no se cOllstruirú. Ahora, ¿cuándo se cOllstruirá 
fel'f(carril 1I1la wz ljliC verga t:'l impuesto, t"mo e~e felTocalTil? Se dijo ahora dos aüos que se cons
que talllpoco PU('dHI1 "ivir lli aun con ferrocarril, truiria dentro de un año, i despues se dijo que den
villiEndo e~e impuesto, ronlue si no pued~n wsreller tro de Otro uño. 1 ahora se dice que no podní estnr 
la c('llIpetellcia (on la industria salitrera de Anto- construido hasta 1882. Ese ferrocarril ticne un tra
filgusta, están conllellados neccfurianwute u morir. yecto como de 30 leguas, i no creo que un fcrroca-

Pero quiero ('(,lic(der por un n:cn:€Ilto que elfe. rril de esa estensi.oll pyeda constl'uirse en un afio. 
lTocarril haga prowchma la cí'plotacioll de Tal tal En. comecuellClIl, SI solo v,amos a cO~lceder una 
i Aguas Bllllll as has'a el pUlJto de hacer posible la exellClOn por or;110 meses" ¿que re,sultara? Q.ne co
cOllJpeleJlcia con Anülfaga~tn: ¿toca llC!\SO a In lei r mo cl felTocarr,ll.no es tara constrllldo en ese tl~lllpO, 
dar a los salitreros de Talta! i Aguas Blancas l!ls so.lo haremos VIVIr durante ocho meses a esa Illdu~. 
I1rllJfiS lleeesarius para nrrllinar las industrins de tna, o tendremos que caer de lluevo ca UIla pro-
Antofagastn i del Toco? ¿Es esto razoIlable? roga. 

Acc6'der a lo que piden los :mlitl'eros da TaHal i .Mi Honoral>le amigo el señor Letelier nos decia: 
Aguas Blallcas eeria concederles un privilejio odio- lo que se quiere es que csas industrias mueran; i so 
{;O, UIla proteceion en flerjllieios dc tercero, una me- quiere que mueran para manifestar con uu hechG 
dida de hostilidad i de guerra contm la ilJdustria práctico 1d Congreso que el impuesto que votamos 
que se trata de protejer. Sel'i~l una proteccion rui· el año pasado es atrozmente malo. 
]josa, porlJ.ue traeria una dismilluciill en las rentas No es eso lo que pretende la COllilsion, ni lo que 
del Estado. pretende el Diputado que habla. Eso se va a ver 

Seguu datos qne he recibi<lo delllorte i (jlJe no visible i prácticamente eH poco tiempo mas. 
puedo establecer con completa exactitud, parece El irnpuesto lo soportan las salitreras seneilla
tjlle ell 'l'ultul i Aguas Blancas se paga a los tmba· mente por el cambio. Una vez que éste se restublez
jadores mas jomal que en Alltofagns1u, en Toco i en ca en sus coudiciones normales, es indudable que el 
.Mejillones. salitre va a bajnl!'. 

Se Ille asegura, ademas, qlHllos palitres esportados Por eso, señor, el hecho práctico no necesitámos 
de TaIta! i Aguas Bluncas hall hecho alzar los fletes buscarlo dando muerte violenta a uua industria. El 
de las naves cargadoras, en tales térmiuos" qHe los hecho práctico lo encontramos dejando vivir el im~ 
ilHl11strial~s de AntofagasLa i de otros puntos, que puesto. 
pH~an el Impuesto, no ]ll1eden pagllr ews fletes sin Pero no es posible que dejemos vivil· el implH~st() 
tener que castigar el provecho que les deja la es- para siempre, siendo hcstilidad para unos i p'ivile
plotaciou. jio pnra otros. Es recargar demasiado a cj~rl0S in-

¿Se deduce de esto que los establecimientos de dustriales_ 
Taita! i Aguas Blancus moririull c(ln el impuest')? :No se trata propiDmente de la industria salitre
:Elltiendo que si las salitreras de Taltal i Arruas ra sino de ciertos industriales; i llamo a este re:.nec
Blancas aumentan el flete i el jornal de los tl~ba- t(/la atencion de la Cámara. Precisamellt6J por' eso 

jadores, es porque obtiellel~ provecho de su industria, I mismo es que debemos ser mas cautelosos, por lo 
i porque desean teuer buques i In·uzos. que hai de persollal en la lei de impuesto en el dia. 

No me esplico que sea posible eximir del impues- Deseo 110 ocupar largo tiempo la atencion de la 
to a UIJOS industriales, miéntras se cobra a otros un Cámura. Croo haber espresado cuáles son las razo
impuesto que amenaza coloear en estado de inei- nes por q,ué he adherido al informe de la Comision, 
piencia ulla industria que está ya establecida i vi· i cuáles son los motivos porqué yo, que deseo gran
gorooa. demente el progreso de la industria salitrcrn en 

Como 10 decia hace poco, al principiar estas oh· Chile i lu prosperidad de todas las demas industrias 
~ervacioues, no llai lójica,!lo solo en In, solicitud salitreras, sin embargo tengo que dar mi voto en 
de los, ~alitreros, sino aun en la moríon preselltuda con lra de est~ proyect? Lo doi, no por~lue no crea .q~1C 
a la Ca,lllara. esas industriaS neceslt!\1l de protecclOn pura VIV1¡-, 

¿Se trata de dar proteccioH a la industria? En- 8iBO porque creo que la proteccion que quiere 1'.eor
tÓllces líO 8e debe limilur esa proteccion a los salio dár~eles DO es la proteccioll lejítima, sillo una pro
tres de Tallal i Aguas Bhíú.cas, sino ti todas lns teccion arbitraria. Es la protecciou que puede acor
il~dllstrias suJitrem~ que Ee estableciesen, i que pi- dar el poderoso. a quien se le ocurra, sin. mas ,~~zon 
dl~sen un ferrocnrrJl. , . . .. . que tenerle carJñ?j es favor p~ra nno~ l.hoSLUld!ltl 

~COll qt~é mzo~1 danamos un pr~v¡J~J1o a lo~ sall- . para ot:o~ .. Se~lcpnte protccclOll sera SIempre 1Il

tl1e¡os de Taltal 1 Aguas Blancus, 1 se lo negul'llllllos justa e lmprevlsora. 
a los que mañana nOs dijesen: aqui hai un tesoro De uhí es que, con verdadero dolor •. hago oposi
(Ine eSlllotar, pero no tenemos uu ferrocaril, i lo . cion a la concesíon que se quiere acordar a los saE· 
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trerQS de Tallal i AmI!lS Blancas. 1 creo que ha
ci(mdo oposicioll no le~ hago un mal; porque si Tal· 
tal i Aguas Blancas tienen realmente la riqueza 
que puede hacer vivir ~l ferrocarril-;i yo creo .que 
In tienen,-el ferrocarril se acelerara. Ahora, SI 110 

pueden vivir ni aun con ferrocarril, éste no se cons· 
tl'llirá nunca. 

El sefíor GOllzalez Jalio.-Ya se ha principiado. 
El señor Arteaga Alem1.arte. - .Hui muchas 

obras públicas que se principian i no terminan mm, 
ca, COJllO las de Talcahna~o i el muelle de Valpa
raiso. 

El señor GOflzalez JuliO.-Ilai empleados dos· 
cientos trabajadores. 

El señor . .\rteaga Alemparte.-Me re<1uercla un 
colega este edificio del Congreso. Señor, yo lo ví 
iniciarse cuaHdo no tenia una cana. Era un mucha
cho cuando nació este edificio, i era un viejo cuan
do lo he visto terminado. 

Dice el señor Diputado por Freirina que ese fe
rrocarril se ha principiado; peró> yo le aseguro a Su 
Sefíoría 'lue 110 se concluirá sino cuando le conven
ga a la Compañía Inglesu que lo est.á construyenclo. 

Al hacer las observaciones gue me ha oi(lo lu Cá
mara, he teniclo en vista el illteres de la industria 
salitrera; i desearía que eVo esta vez fuese la justicia 
el voto de la Cámara, i la justicia está en q ne no se 
acepte la solicitud de que se trata. 

Jt:l sefíor CifuenteS.-Me he determilladü a usar 
de la palabra porque sen tiria que la Cámara votase 
el proyecto en debate bajo la impresioll <lel discur
so que acaba de pronunciar el Honorable Diputa
do por Valparaiso. 

Creo que en el asmüo de que se trata hai envuel
ta una grave cuestion de inte,res público por cuanto 
se encuentra comprometida 1a huena fe, el hOllO¡' i. 
la moralidad de ia administracion púhlica i tam
bien grandcs interese5 pecuniarios. 

El Honorable señor Arteaga 1m discu1'l'iclo bajo 
el punto de vista de la injusticia que habria en fa
voreaer los intereses de ciertos industriales, con per
juicio de los demas que tendrian que soportar una 
ruinosa competencia. Edte argumento no tiene fuer
za i carece de fundamento, como voi a demostrarlo. 

Pero ántes de ocuparme de este punto voi a in
vocar un recuerd(} a los seiiores Diputados. 

El Gobiel'110 contrajo con los industriales de Tal
tul i Aguus Blancas el compromiso de ayudarles i 
protejerlos en su industria. Este comproN1iso, aun
que no fué por escritura pública, no por eso es mé
)lOS fuerte i debe cumplirlo, porque si así no lo hi
cierÁ se faltaria a la moralidad pública. 
. Cuando el Gohieruo in vitó u ciertos industriales 
para que fues~n a esplotar las salitreras de TaItal i 
Aguas Blancas" llevando sus :ca!)itllles, el pais se 
eucoritrahaell una gran crisis. 

Habia un~ riqne.í\u que podia salvar la siulacion, 
i ésta con~'isti1t en los depóil~tos de ~litres que exis
tían en aquel10s t'crritorios. A íin de aprovechar es
ta rique¡a, el,Gobiemo, con ,el celo lIlas laudable i 
guiado po'r un elevado propósito, estlmulB a los in
'úustl'iales' que tuviesen 'la auebóa de i.r a'estable
cersc (¡Ji el ~lesierto, comprometiendo illjéi'l'tes capi
tales i lJucienilo todo jénero de sacrificio~,co~ pTO
mCliai verdaderamente halagadoras. Hubo llluehos 
industriales que, seducidos por estas promesas, se 
lanzaron al desierto a esplotar esas riquezas, lUTOS

trando toeh. clase de pehgros. Llcy.~r0il cnpital",;) i ::' 
h¡-az'J:J pmor, organizar lo~ tra1.l!ljos, i ',1'>3 ele pe··1 

1l0SOS sacrifbios con ,iglliel'on fllll'.br sus establed· 
mim~os. 

V uyan ustedes, se le3 dijo; 1)'1 tendrán capitalcg, 
perJ tendrán totla clase de f<ldli,Jacle'l, toda clase de 
proteccion; tendrá'l lIacyos puertos, ferrocarriles, i 
sobre torIo, camilJos para q:¡e pne.l:m (Ie~att-ollar 
una iu,lustri:\ llamada a s~r de UII gran porvenir 
para el país. Lo, caminos era lo principal, porque 
de otra. manera no hai illdltstria po:.,ible, i me ha. 
llumado la atencion r. este re.,pe()to el haber oido 
asegurar que hai salitreras que solo di~tall 12 leguas 
de la costa. Yo tengo moti VO.3 para creer que h 
mas próxima no dista ménos de 20' le(J'lla~, 

Pero en fin, seii®r, sea COlno qtlie¡:"I, el hech'l 63 

que a. mí me consta que S. E.. el Pl'esi(lente de lit 
República l))'ometió a aquello.3 industriales todo lG 
que dejo espucsto, así como me consta tambiell que 
esa promesa ap6tHls se ha cUlllpli,lo en peqlleñíúma 
parte a aquellos q;le flloron a enterrar sus capitaleiS 
en de8iertps inhospitalarios, i ni siquiera esplora<los .. 
Almacenes, caminos, ferrocarriles, todo ha sido allí 
la obra ,le los salitreros. E~o es gmnde, porque eso 
es lo q.\Hl engralldec'€l a los pueblos que fiml su exi;r 
renda a sus propios esfuerzos, sin esperar que los 
Gooiet'lIos vayall en su proteccion. 

Pero, miéntras tanto, hai aqui un hecho incuestio
nable, i es el de que las salitreras de Taltal no 81l 

encuentran en las misma~ cOJl,liciones que las de 
Alltofagasta i de Tampad, i que, por cOlJsiguiente, 
sin la proteccioll ofrecida para su formaeion no 
puellen desarrollarse para llegar a encolltrarseen 
igualdad de condiciones u estas últiJUn s salitreras. 
Baste'para ello hacer presente que el agua hai que in
ternl\rht en cargas hasta la cordillera de Cuéni
llal de la Sierra, i que para conducirla hai que lle
varla laJUbien para las bestias que la conducen. 

Hui estah~ecillt1entos que gltStan mensualmente 
de seis a ocho mil pesos en agHa solamente. 

Ahora pregunto yo: ¿Las otras salitreras tienen 
delante <le sí estas enormes dificultades? ¿Estáll 
ellas a mas de veintc leguas de la costa i pagan 
mas de 80 centavos de ela1.wracioll por cadn quin
tal? 

El señor Presidente.-Habiendo llegado la ho· 
r~, levantaremos la sesíon, quedando con la palabra 
el seiior Diputado pura la próxima. 

El sel'i.or Cifuentcs.-No querria, señor Presiden
te, quedar COIl la palabra, porque mui poco es Jo 
que me resta que decir; pero puesto que ha llegado 
la hora, está mui bien. 

Se levantó la sesioll. 
F. J. GODOY, 

Redactor de seg¡ulles. 

SBSroN 33.- ORDINARIA F.N Lo DE SETl~[BR1i: DE 

1881. 
P.r~iden~ia del señor AII~ttnáteg¡¡i, dOI~ JL L. 

SUMARIO. 
Se aprueba el &0", de la-último. scsiou.-Cuenta.-EI acl'lor 

NovoR, d.on M tnne1, pide que se oficie .. l·~el\or Ministro de 
Instn"c?\Ou Púhlica, a fin de que comulIique el reoult .. do de 
Uu& vunta hecha en :macT.O :ll liceo de Iánáres.-Se acuerda 
dirljif eRe éfici'l.-El mislUo señor Novoa pide que se dee
,ache el proy""to que autoriza el enc"rgo de material rodan
te p .. ra el feT":,,~rril del """,-El señor l\l~tte, don AUgUito, 
.11arf\~ la ate,1(:')n de L\ C:im"' .. ra háoia. rl (,lvido en que se 
ua. ~eJo!\íl;~ 1 r~·~)J(:~t.?u~ lé l!\? !\~CoT':1p:}n~~s .. ü, Eitf~cito i A.~
I:1'~(¡:--~.·_-}_·¡} ;;;;;l'JJ.' .l!.l!..Ji;l:l'.,~·G f',.' l:.t C+llQtt3. pll'1t\ preferencna 
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en la. discUii0!l pa~a el proyecto de leí que prorog<l. la, auto 
l'lzaclOn al E]CcutlVO par:. que pueda aumenbr el Ejército 
i la Mar~na. hasta el námero que crea conveni\!nte.-D~spues 
de un hJero debate Be pone en discui\ion el proyecto a ano 
s? refiere el señor M.inisLro,-UJg aprobado en jeneral i p~r
tlcular.-Qllecla para Begnuda disousiou la indicaoiou del 
señor ~ovoa.-El señor \Valke~ ~\Tartinez. don CúloB, pide 
a.! ~ob~erl1o que acnerde H:Ia VIslta al jl:zgado de letras oe 
C?plapO, coutra el cuol hal muchas qucJas.-EI señor Mi
nIstro de la Gaen'a ofrece trasmitir n. su colega. de Justicia 
la, peticion (lel sellor Diputac1n.-El señor !\fontt dOll Pedro 
h20e una pn'gunta. al seuor ]'linÍatro de II'1'}ien~1a. acerca d~ 
la presentacion i fo~ma. de ünprcsion de los Presupuestos.
ContC'81jn, el seDOl' J\1inistro.-Pregnnta. €'l séi.or r.rocornul si 
se h(~. d.ado las órdenes necesarias para evitar el cobro de 
con~~lLacione6 injnsta.;;,:.-El sefior ]\linibtro de Haci€tld 
contesta que se t0TI?-:.u,ín bs mcdid3.8 qn':l nf'an Uf'ccsarias.
nl señor Zegers pide qne Be publlque la nómina. do 10'3 cnl
¡,laados ele Ada,u",,, del litoral del norte ocupr,do por nnes
~rns,.arma~.-El sellor !'.Iinl~tro de IIaciclIfia cQnte~t.l. qllO la 
¡,[Cm pnbhcor en el DLAmo Oh'ICIAL.-Se p:18:t " la "rden 
del dia.-Contmúo. la dl"cusion jeueral del proyeeto de lei 
~e reCOlnpens~s 1 S~lS antx?s.-Qnoda ~l probado en jeneral.
'"e p .. H1 ... e en dlscuslOn pal'tlC:~IC1,r.--=-Qut?~,an los nueve prirne
lOS artlCulas pa.ra. Sf>guncI2. dlSCUSIOll.-SC leva.ntó la ee~ion. 

«l.0 De cinco informes: el primero, de la Conli· 
aion de Gobierno, favorable !\ la solicitl\(] dc los se
ñores Ilon Juan Hastenica, don Juan C. Vera i dOlí 
Francisco ,J . .M iranda, sobre cOllstruCCi(lll ele Ull fe
rrocarril entre Alltofaga~ta i la~ salitreras ele Aglla~ 
Blanca~; el segundo, de la, Comision de Hacie\l(h~, 
con trario a la 1l10cion del señor Lctelier, don ni· 
cardo, sobre que las oficinas fiscales no admitan si
no la moneda legal i el papel del ¡{sta.lo; el tercero, 
de la misma Comisioll, fiwomble a la mocioll del 
señor YVaIker :\1 ul'tinez, dou C:irIos, sobre estable
cilHiento de Ull jurado que resuelva s¡;[Jre las ilu!em
nizaeiones qne se debau a los chilenos per.itHlicad{j~ 
en el Perú i Bolivia a cOllsecuenci'l de la guel'm 
el cuarto, de la Comision de Guerra, contrario a l¡t 
solicitud del tClJiente-corolJcl don Estanislao dd 
Canto, sobre abono de tiempo, para los efectos de 
Sll retiro; el quinto, (le la Comision de Policía inte
riol', sobre ~prohacion de la cuenta de los gastos de 
Sl'crebu-Ía desde el 25 de setiembre Ile 1880 lUlsta 
el 27 de agosto de 1881.-Se mandaron publicar i 
dejar en tabla. 

Se leyó i aprobú el acta piguielltc: 
"Sesioll 32 o!(linuria en 20 de a(~osto (1e J 881.

Presidencia del seiio!' AIl1Ull:1te:lIi (1on Hi"'I'el 
I 

'¿-) , ' b' 
,,2,0 De tres mociones: la primera, del selior 1mJuis.-Se ubriú a 1mi 2 hs. 15 m,. P. M., con asis· 

rrázaval. don Ramon Lui", sobre invertir ha~ta ·10 teacia de los sellores: 

Aldunate 
Allendes 
Allende Parlin 
Autúnez 
Arteaga Alemparte 
Balmaceda 
Barros (doJ) Lauro) 
Barros Luco 
Beauchef 
Besa 
Blan('o Viel 
Ca1yo 
Cifuentes 
Concha 
Cuadnt 
Dávila 
De-PLltron 
EchavarrÍa 
Echeverría (don Félix) 
Ed warel;; (don A ('lIstin) 
]~liz()ndo b 

Ernízuriz (don Isidoro) 
Errázuriz (!lon Zóci mo) 
}~IT:izuriz Echáurren 
Espejo 
Fábres 
Gandarillas (don :P,) 
Garda de In H. (don JjJ.í 
GarcÍa de la H. (don P.) 
GOIlzalez Julio 
JluJw'res 
lIull'cc'us 
Hurtado 
Irnrrázaval (don Cárlos) 
lrarrázaval (don R. L.) 
J,arrain (don Ladisluo) 
Letelier (don Ricardo) 
Lira 
Mac-Iver 
l\1ackenlla (don Juan K) 
MackellIlu (d@n Félix) 
)Iatte (don Augusto) 

ccL0ida i aprobada el 
~e dió cuenta: 

ji. O. DE D 

.l\Ialte (,Ion Edul1nlo) mil pesos en la COllstruccÍoll de un cdificio especial 
Mattc (don Enri(]lJe) para correos i telégrafos en Santiago; la Eegunda, 
J\IOlltt (don Ambrosio) del mismo señor Diputado, sobre creacion dc un 
l\Ion tt (don Ped ro) em pIeo de inspector de las oficinas ele Correos; I<t 
Novoa (don JOVillO') tercera, eld sellor Peíia Viculla, sobre organizacion; 
N ovoa (don Manuel) ascensos, retiro i servicies del personalmilibr de b 
Pelia VicllÍÍa Armac1a.-Se mandaroll publicar i pasar las do:; 
Perez pri meras a la Comision de Gooiel'llo i la tercera a 

Prado Aldunate la <1e Guerra. 
Puclma ((3.0 De cinco solicitudes particulares patrocinn-
Puga das: en la primera pide aumento de peusíoll doíh 
Reyes Josefa Toledo, viuda del capitan de fragata don 
Hioseco Marcial Gundian; en la segunda pide pensioll do-
Rivas lll1 l\1aclovil1 Coneiero~, viuda del teniente don 8,1-

R d 
. lomé Campos; en. ia tercera llide entero de un afio 

o r~guez (don Agllst.in) d 1 Rodl'lguez (don Juan E.) e sueldo (on Francisco C. Guzrnan R., cirujano 
Rodriguez (doll Z.) primero de la Armada; en la cuarta pirle abOllO de 
Hojas tiempo, para los efectos ele su retiro, don NicoLi:3 
Rozas Redo]é~, comisario de la Escuadra; en la quin ta 
,. 1 (1 ~ pidGll aumento de sueldo diversos preceptores de 
'Janc lez (on bval'isto) 
S 1 F 

las escuelas públicas ele Consti tuc;oll.-Se manda-
anc lez .. (don lit.) Santelices ron pasar las cuatl'o primeras a la Comision de 

Soto Guerra i Marina i ag:'egar la quinta a la mocioll 
Tagle A rrate sobre aumento jeneral de sueldo lt los preceptores, 

l
' 1 . pasana últimamente a la Comisioll de Educacioll. 
ocorna (don Enriquc) H bID 

l
' 1 1 «( a ienc o a visado el sellO!'; 0110S0 Vergara C11ue 
ocorna (aon José)' Urzúa volveria a concurrir a las 8esiones, se acordó comu-

V "le'lzuel" (d "1 F) nicarlo al suplente, " ,. " on jJ. <. 1 Varela "A propuesta del señor Presi',8nce A1l1un[¡te~¡¡i, 
Vergara AlLano fué en segtlida l1prObD,da por a~elltimiellto tácito Je 
Vergara (don .José F.\ la Sala la cuenta de los ga,tos (le S0cretarÍD. a (]!lO 

V
ise refiere el anterior illfurm8 fIVOral)!c de la Comi

e.'rgara (doll Pedro N.) "T (1 sion de Policía, cuenta, segun la cllal, 'luetlablw so· 
~ ¡cuiia (OJl AllJ' el (j.) 1 1 Videla . ürantes en a caja de la SeeretnrÍa dos"iclltO:l cua-

Villa::rran ren ta i ocho pesos, el esp:-esado <lia '1.7 de agosto 
CJ tle ] 881. 

\Vlllker ]\[. (dOB Cárlos) "T 1 1 lF lk 11 ((J.'O a canzando este peQ.ueiiD sa ,Jo lJara ¡üen¡]el' 
" a 'cr 1<1. (don J,) Yávar a los gastos fllturos (le SeCl'ct'lJ"Ía, se HC~)l'dó tallllJipll 

Z Por asentimiento t:icito, a indicaeio!1 del seiíor '':''0· 
egers . 1 ro, Secl'etnrio, pedir al Gobierno la suma de dos mil 
1 e ~eñor Miuistro de 
Hacieu(!:t i el Secreta- pesos con aquel ú~jeto. 
rio señor Toro. «Despues de haberse suspendido pOl' algullos mi· 

mItos la sesion, cOlltinuú para procede¡', por medio 
acta de la sesi0'u anterior f del voto acumulativo, n el~iir los sieta miembros de 

e-:'ta Cámara que deben formar parte d2 in, Comi:;.itlH 
48 
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Conservadora durante el próximo receso del Con
greso :;\ acioual. 

"El escru tinio cIió el siguiente resultado, siendo 
ochenta él número de votantes: 

Por el señor Errázllriz, don Dositeo ...... 83 votos. 
) )) Varela, don Fe(]erico .......... 76 » 
)) » Matte, don Augll~to ........... 75 » 
)) » Edwal'ds, non A gustill R ... 74 » 
» » Huneeus, don Jorje ........... 72 » 
}) JI 'Yalker Martinez, don Cár-

los ....... " . ~ ................. 63 » 
» » Novoa, don J OVillO ............ 61 " » )) I{odriguez, don Zorebabel... 48 » 
)) » Hurtado, don J. Nieolas ...... 7 J) 

)l » Tagle Arrate, don José An-
tonio .............................. 4 )1 

«En consecuencia, quedaron elejidos los siete pri
meros sellores nombrados que habian obtenido ma
yoría relativa.» 

«CoI!forme a aCIH)rdo anterior, se puso en r1i~cu
~ion jeneral la mocioll del Reñor Allclldes, i solici
tudes agregadas de los salitreros de TaIta! i Aguas 
Blancas, sobre próroga del plazo fijado a la exell" 
('ion de impuesto a Jos ealitres de aquellos territo
rios en el artículo 4.° de la lei de 1.0 ue octubre de 
1800. 

<! lJe~pues de contestar sumariamente el señor Al
f\ll~SO, ?lIinistro de Hacienda, las prpgunttts hechas 
en sesioll anterior por el ~ellor BalTo~ L"co, sobre 
esportacion de salitre por 'faltal, usaron de la pala
lmt los sellores Barros Luco i Arteaga Alelllparte, 
apoyando el informe de la Comision, en contra de 
la pl'ól'oga, i los señores Gonzalez Julio, Letelier, 
don Ricardo, i CifueIlLes, apoyando enjeneral dicha 
pról'oga. 

«Para que se tuviera presente en la discuS¡OIl par
ticular, indicó el señor Gonzalez Julio que en el 
pt'~)yecto en debate la próroga propuesta se conce
diera súlo hasta el :n de diciembre del presente 
año 

«Habiendo llegado la hora, se levantó la sesion, 
quedando con la palbra el señor Cifue¡ltes, a las 5 
h. P. l\I» 

En seguida se dió cuenta: 
1.0 Del siguiellte oficio del Senado: 
"Santiago, setiembre 1.0 de 1881.-Conforme a lo 

dispuestQ en el artículo 57 de la CllDstitucion, el 
Sellado, en sesion de 29 de agosto último, ha proce
dido a la eleccioll de los siete Selladores que deben 
formol' parte de la Comision Conservadora hasta el 
31 de mayo de 188"!, resultado electos los señores 
}'reire, don Liborio R., Gonzalez, don Marcial, Ibá
fiez, don Adolf(), Valellzuela Castillo, don Manuel, 
Vergara, don José Eujeuio, Zañartu, don Javier 
J~ui~, i el que su~crihe" 

"Dios guarde a V. K-ANTOXIO VARAs.-Fede-
1:'jco Pnelma, Secretario.») 

2.° Del siguiente i¡dorme de la COlllision de Le
ji,,;lacio]) i .r m;ticin: 

«Honorable Cámara: 
«ta Comision de J lIsticia ha examinado el pro

yecto del Presidente de la R~~pú[¡¡ica para crear dos 
jl"lzgados de letras en Santiago, UllO ea Chillan, i 
·otro en Nacimiento, i tiene la honra de proponer a 
la Honorable Cámara que le acuerde Sil aprobaciOll 
en la f()l'llla que se espresa mas a,lelante. 

«Cree la COlllisioll que les cuatro nuevos juzga-

do sque se trata de crcar"pueden f1te!~dcl' a las necesi
dades de la administracion de jl1sLic"ia, !lO solo en 
los (res departameuiO~ que illdiea el Presidente (le
la I~"j>úbliea, sino tambien en (Jtn:~ departamentos 
en que un recargo aecidcmtal de las causas exije los, 
sel'vieios de un lluevo majistrado por elerto ti¡;mpo. 
pero en los cuales]1(1 habría oCllpaciolJ perlllanente 
para dos juzgados de letras. 

e( Eu la forma que la Comision pl'o(>one para el 
provecto, se evitan tambien para lü futuro, en los 
cas~s de vacflllcia, ellfel'll1edac1 \l otro~, los nombra
mientos de jueces interillos o suplelltts que por su 
si tuaeiOll precaria no calJ las garan tías de iudepen
tlcneia que se buscan en la inIlluYilid:u.1 judicial, ni 
las de aeÍel'to que ofrece la COlls¡:gracioll permanente 
a un servicio público. 

«El proyecto de la Comision consu1ta igualmente 
facilidades para que se practiquen freeuelltes visit.as 
en los departamelltos en que no haya juzgados de 
letras, i así se acti ve el dcspacho de 1:,8 causas i se 
h::wan mas correctas i espeditas las tramitaciones 
)uJieiales. 
. "Para obtener estos filles, la Comision propone 
que los nuevos juzp:ados sean no sed<:"ntal'ios siuu 
ambulantes, para que la justicia se (lirija a satisfa
cer las necesidades allí donde se sien tan i en el acto 
que ellas se eSpel'illlelltt>ll. 

«Finalmente, en el úlr,imo artículo del proyecto, 
lOe consultan los medios de a3cgUnlr el ascenso de los 
llue-vos funcionarios despues ljue huyn.ll prestado sus 
servicios por algun tiempo. 

«Por las cOllsideraciones espuestas, la Comision 
propone que el proyecto del Presidente de la Hepú
blica se apruebe en la forma siguiente: 

«Art. 1.0 Se crean dos juzgados de letras que 
funciouarán en el distrito de la Corte de Apelacio
lles de Santiago, cuyas atribuciones son: 

,,1.0 Reemplnzar a los jueces letrados que estu
vieren con licencia ° suspendidos del ejercicio de 
sus funciones en virtud del art. 177 de la lei de 15 
de octu bre de 1875; 

,,2.° Servir los juzga.dos vacantes miéntras fueren 
proveidos en propiedad con arreglo al arto 121 de 
la ci tada lei; 

«3.0 Fallar causas dpfinitivas en los juzgados cu
yo despacho estuviere retardad(); 

,,4.° Visitar los departamentos en que no hubiere 
juzgarlo de letras. 

"Art. 2.° Créanse dos juzgados de letras, con las 
mi~lllas atribuciones espresadas en el art.ícLllo ante
rior, para el distrito de la Corte de Apelaciones de 
Coneepcion. 

«(Art. 3.° Las respectivas Cortes de Apelaciones, 
a solicitud de los jueces cuyo despacho est.uviere 
atrasado, o de oficio, en vista de las necesidades de 
la admillistraciol1 de jnsticia, deter!!!inarán los (le
partamentos en que deben funcionar los jueces le
trados ausiiiares, i ellllímero de días que han de 
permanecer en cada departamento. Estas atribucio
nes corresponden tambien a la Corte Suprema. 

«Art. 4.<> La. renta anual de los jueces letrados 
ausiliares será de tres mil pesos i gozarán adema., 
un viático de mil peSOR anuales durante el térlllino 
en que presten sus servicios fuera de la cinda(] en 
que reside la Corte de Apelaciones de que dependan. 

«Art. ,1).0 Los jueces :etrasdo ausiliares no podrán 
ser tmsll\t1ac1os a otro juzgado de letras en los dos 
dÚOS sigllicll~es a su llombramiento, i vencido este" 
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plum, ocuparán en propiedad un juzgad') de depar- ¡ El señor Vergara (:\:Iinistl'o de la Gucrra).-Sin 
tarnento en la primera vacante que ocurra dentro oponcrme de ningulla Ill:mera a que se discutan los 
del distrito de la respectiva Corte de Apelaciones- proyectos de leí ~obre recompensas, yo r"gal'ia a la 

«Santiago, agosto 18 de 1881.- Vicente Reyes, - Cámara tomase :cn cOIl~ideracioll un asullto illlpOl'
José Clemente Fábres,-Gár-los Walker Martínez,- tante i de sencillo despacho. 
Pedro j[ontt,)) , Hai una lei que ha Ca(1llCado, la que autorizaba 

3.° De dos solicitudes particulares: al Presidente de la Hepúb!ica para aumentar las 
La primera de don B.:njamin Navarrete, por fuerzas de mar i tierra hasta el número que creyecle 

.don RamoIl Rodas, patrocinada por el sefior Eche- conveniente para atcnder a las necesidades de la 
verría, don Félix, en la que pide se le exima, guerra, El Gobieruo pasó en tiempo oportuno al 
por gracia a su representado, del pago de 911 pesos Cungreso uu proyecto para prurogar esa autoriza-
2 centavos que el juez letrado de Valrlivia le ha CiOll, Ese proyecto ha sido ya despachauo por el 
mandado abonar al .Fisco COillO pa&io de U!lOS ¡!lee- Se!luflo i solo 0fpera la aprobacion de esta fiúmara. 
reses penales, Si ésta 110 despacha a su vez la leí, queda el Eje-

11a segunda de varios empleados de instruccion Clltívo en una sitllaeioll irregular, sosteuielldo el 
primaria de R<tn Cárlos, en la que piden aumento I Ejército en un pié de fuerza para el cual no está le-
de sueldo. galmente autorizado, 

4,° Del siguiente telegrama recibido de Autofa- En consecuencia, pido a la C<ímara se sirva llar 
gasta el 31 de agosto de 1881.-AI señor Presiden- preferencia al proyecto a que aludo. 
te de la Cámara. de Diputadus.-Soberano Congreso: El señor Presiihmte,-La Cámara ha oido la ill-
Cuando esperábamos de vuestra alta justicia aten- dicaciou del señor Mini~tro de la Guerra. 
\limeis ~u:stra ,solicitud concedi?lldol,lOs próro~~, El señor Tocornal ( don Enrique), - Como se han 
I\?OllteCInllento ,lIlesper~(,lo hace sltuaCl~1l mas ehil- hecho dos peticiones, yo desearía saber a cuál de las 
mI. Tcrre!n~t() ,lmposd>;lJta por ~lgun tiempo m~r' dos se va a dar preferellcia. 
eha estable~I1U1~lltos, Esta paralt7.aelOl,1 en ~ra~aJo~ El señor Nllltte (don Augusto ),-Y o no·he hecho 
de elaboracwl1 Importa a mas reparaclOn maqumas, indicacioll. Unicamente he Jllallif~stado la cOllve
gastos sério~ en mantencioll, ,operarios i. me~lio,s niencia de que la Cámara se oeupe del proyecto so
t:rasporte~, S;ll contar c?mp;Omlsos contraldos 1 dl- bre recompensas, respetándose así la ól'den dd día. 
fenClas precIO por cambIO. Estas razones esprt'sadas El Beiior Walkea' ~la!'tiuez (don Cárlos),-¿ClIán
en estrado nos mueve,n a esperar que tomad~s en do ef'piró la lei? 
t'llenta en debate haran que se nos conceda proroga El - V"r ... " .... ('1' 't d 1 G ) -T"l 

l ' d 1 l"!' senor <7 ,,~. <O "lIllS ro e a uerra, r. por mas argo tIempo e so lClta' o anteriormente, 28 d P " l' '1 1 d" d ,. d' , , . e a¡r05to. 01' conSigUIente, lal una lleCeSH ae 
pu lel} ,~nos ~~I resar,C!r e~ ~~r.teC.e p;'JUlrOS g;a- imperio~a de ocuparse de este asunto. ¿Se cree con
v~ BUEn tOS" "~lgracla'-B 0, t, 'F. ,apo ,eodn e- veniellte que el Ejecutivo pUedl\ Illantener el Ejé¡'-
f'O.- me erlO B oreno.- en1amLl~ ¡s¡wr 1 emas, , ". 1 fi ' "1 l? al't ;¡ Clto en cierto pie fe 'llerza SIll autOrIZaClOIl ega, 
s I rero:.» . Indudablemente ue llÓ. 

El senor N,}voa (don Manuel),-Slento que no H ,q], 1 ' 
t ' t 1 - " .. " t d 1 t 'P' ace meSl mellO o (OS meses se presento un es e presell e e senor m.llllS ro e ns rucclOn u- fi' U 1 f d .' J! bJ' proyecto Jall o a nena e mar 1 tterra, luer¿fl 
J~a. r . 1 - P 'd t d' fi' que excede a la fijada por la lei. Es este el proyec-

IIp lCarIa a ~enor re~1 en e se. Ignase o ICl,ar- fo ara el cual Re' ¡ide rÓr()O':'t. 
le para que reullta a la Camara el lIlforme relatiVO ~ _ . r P, ~ , , " 
a una visita practicada en el liceo de Lináres, i que ~l sen~r P!esld~ll~e,-I<.sta en (hscuslOn la 1l1(]¡-

se sirviera decir si aceptó o nó ese informe que de- caClO1l del semlr MllJlstro de la Guerra, por ser la 
be haber recibido en el mes de marzo.' última que se ha hecho . 

.El señor Pl'eside!tte,-Si no hui inconveniente A la verdad que considero grav:e este a~unto. 
por parte de la Cámara, así se hará. N? creu que puech, se: converllellte deJar que e~ 

El señor Novoa (don Manuel).-I ya que hago Presldell~~ d~ la I:¿epubl¡ca pueda aumeutar por SI 

uso de la palabra, me permito hacer indicacion pa- solo el EJerCIto, 
ra que áutes de la órden del dia se dé preferencia a En el casv presellt~ no tendria gravedad, pero 
la díscusion del proyecto relativo a la compra de puede tenerla en otros, 
equipo del ferrocarril del sur. El señor TO:COfZlól.1 (don Enriql1e) -Yo voi a 

El señor Preshhmte,-La Cámara ha oido la in- oponerme a esta indicacioll, i en jeneral a todas las 
dicacion del sé'ñor Diputado. que se hagan pitliendo prefencia para cualquier 

El señor lUaUe (don Augllsto).-Yo me permito otro proyecto que 1JO sea el que est¿í pendiente i 
hacer presente que la Cámara se encuentra en el en cuyo debate ha quedado con la palabra un señor 
imprescindible debcr de despachar el proyecto de Diputado, 
recompensas al Ejército i Armada; pues no es posi- No sé si rija la lei que autorizJ al Ejecutivo ra
bIe que con~íllúe por mas tiempo la triste situacion ra hacer la guerra; pero si uo se ha derogado, bIen 
de los deudos de los que perecieron en la r;ampaña, podría el Gobierno anmentarel Ejército ha5ta don
i de los soldados inválidos que apéllas tienen cuatro de lo estima~e cODveniente. 
pesos mensuales para atender a su subsistencia, Siendo esta la última sesion ordinaria que ce-

No es mi ánimo hacer oposieion a la indicacioll lebra la Cilmara, no puede dedicarse sino a los ne
(lel Honorable Diputado por Puchacai, pero cre<:> gocios ele que estaba tratando i que han quedado 
que debe decirse una palabra siquiera en favor de pendientes. 
aquellos abnegados servidores de la naciOll. Si se persiste, señor, en pedir otras preferencias, 

Ademas, el proyecto a que me refiero está en pri- yo pediré s\"gullda discusi01l para todas las indica
mer lugar en la (¡den del dia, i esta seria una ra- ciones. 
zon bien poderosa para tomarlo en consideracÍoll. El señor I~mH)eus.-Yo suplicaría al Honorable 
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Diputado por Santiago, sellar Tocornal, se sirviese El señor Urzua.-Se ha pedido preferencia para. 
retirar su oposicioll. el proyecto relativo a compra de carros para el fe-

El proyecto designndo en primer lugar para la rrocarril del sur, proyecto innecesario, i se ha pe
órden del dia es el de recompensas al Ejército, i dido igual preferencia por el señor l\1illii!tro de la 
me opondría a que se tratara {¡utes el referente a las Guerra para otro proyecto, cuya urjencia reconozco. 
¡;alitreras de Taltal, si el señor DipJtado no desistie- En cuanto al primero, ya he diclio que es innece-
ra por su parte. sario, i lo es por cuanto ese encargo f',ti ya heeho 

El proyecto para el cual pide }'l'" ",rcncia el sefior de Il.ntemuno, i el material pcrEdo d"be l' "gar pl'011' 
J\Iinistro, a la vez que es lIlui sellclllo, exije un des- too ElJ cuanto al segundo, mc I,ermito ()';~ervar (Iue 
pacho Ul:jelltej pues se trata de prorogar una leí tambien es de suma urjeueiu; mas to()¡¡vín, qu<] 8S 

fJélC feneció el 28 de agosto; i mas es el tiempo que deber de la Cámara no cerrar sus sesiolles sin h:dx:r 
fe pierde en di~cutir, si se le da preferelleia, que en (lictad\l la leí de> recompensas al Ejército i a la Ar
Jesplcbarlo. mada, i como el Gobierno tiene medios para hacer 

El Ejecutivo presentó e\lll anticipacioll uu pro- que "e despitche el p¡,oyeeto a que ha aludido el se
ycct\) de leí con el ¡¡\':jeto de pe\lir prú/'oga de ei'a üor Ministro de la Guerra, pues en su m!!.I1O est:í. 
Hutorizaciollj pero el CIHíSt;jO de Estado lIO se rell- COllVOCHr a sesiones cstruordillllrias con ese ol~jeto, 
!lió oportunamente i de aq!lÍ ell parte el retardo. vo me opongo a la preferencia podida por el sellor 

Svmetido el proyecto al Sellado, este alto ('uerpo Ministro i H toda pref'ere llcia silore el proyecto de 
lo aprobó casi sin discusirJlJ, de~lnle" de ¡¡Jo'UIlOS reeompensas, 
\' b 

H¡as. El sello!' IUattc (don Angnsto).-1íe permito 1'0-

L,) que por el proyecto se nos pide 110 es una cordal' al Honorable Dípmatlo por Santingo, señor 
lo ueva autol'izacioll para elevar las fuerzas del Ejér- Urzún., que es deber del COllgl'E'80 establecer 1:1 le
,·¡to ~:obro el pié Oll (}ue se (Jlcllontran, si!lo ]Jura i galidad i b obsorYll.ncia do la COllstitucio!J, i en 
"implemento la Jegnlizacioll tIe la fuerza actllal- consecuencia, no corrar sus sesionos sin haber des
mento existCilte, (llle creo )lO pasa do veinte mil pachado el proyecto aprobado por el Senado, por-
Lc>tllbres. (pIe ]lO tiene otro objeto el proyecto. 

En eS~~t intclijencia me parece que llO lwi ohje- 1\0 es !lo,"ib18 tampoco ({ue pOi'que estci en manos 
cion lli dific111t:lll ninguna que oponer raz"'llnblc- del Ejecutivo prol'ognl' la~ se"iolleo, la Cámara f,llte 
mente nI proyt:cw, i !J0l' eso, si el senor T"cornal a sn deber p(1m obligar al Gobierao a prOl'ogarlas_ 
insiste cn pedir seglltlda discusioll con el ob'e," Es llece.:mrio respetar las atribllcíones de cnda 
do {pe "e trnt3 eL proyedo sobre Talud, YO lcuti, poder, i sería una invfl:,ioll, o por lo méuos un des
cipo des:ie lne;,::o (pe lmré oti'O t:wto con e:\t8 pro' eonocimiento de b facldLad del J' ('sidente ,1,,1:1 
¡-ccto. I{epúhlica, 1 ratar de ouligarlo a eU!I, uear a estr~\Ol'
, El tiempo Ijue hemos gash.rlo en e"ta di,:cm·ioll , diullrias contra su YOllllltad o eOlltl':t su OpilljOll. 1 
lnü;ó,t b.a:,t::d() talvn para despachar el proyedu tampoco seria édte un medio Je uolis"r!o; portlue si 
en C¡¡ed(¡O!1 1 tal vel, estaríamos <li~eutiellllo la eOll- el Gu1;¡el'llü 111) cOllvoea i la SItuaci,lll ql!e:~:ara ún 
ce~¡oll pedida po!' Jos salitreros de Taltd, legalizarse, la reHpollsauilidad caeria e~elllsiv¡:!UGn-

. El sellor p,'eshl;rilíe,-I sobre todo, yo me per- te ~obre la C,:mar.1. 
llllto rogar ~l ,sefiol' Tocorno l (jllO tenga H bien aece- . Yo estoi, C:l!l1O el que 11111S, interesado en que se 
\le1' a. la petwlOn del s,"ño!" HUlleeu~, sobre todo, di-l. t1ldcula la lel de reco!l1pcllsa~; pero creo que ante 
go, pal~a líO dejar establecido el anle(]edellto de qlle tod() está el r~jimcll elJnstitl!e~otlal i que todos de
d Goble1'llo lllllntenga el Ejército cn el pié de gue- bemos hacer alarde de eumplll- con él, mucho mas 
¡ora que actualmellte tiene, sin <1t1torizncio!l (lel COll- los Diputados de oposicioll, qur~ deben huscar Sll 

gI'OSO. 1 que el Gobierno lo Illantonclrú O,'l induda- fuerza ell 11l,,~trarse ardielltes ddl:W!Ores de la leg¡t
ble, porque las neecsidl\rlC8 de la situncio;¡ :15í lo Ella,], 
cxijoll, iIllprcHcillclihlelllen te. El seiiol' PnsMtYUte.-Yo tnlllbien ruego nI be- , '\ 

J~~to no e:; conveniellte; ningun s€i1or Diputado llar Diputado por Santiago, sellor Urzíllt, que l'c~i-
puede verlo COIl iucliferencia. re su 0pO'liciOll. No conviene a lladie (itle el (¡G-

El señur TiJcormd (don Elll'igue).-Yo no per- bierno f~llto a la lei e indudablemente se verá übli
:ii6o, sell';1' Presidente, ningun ]lJ'opós:to. 1';0 tengo gn(1.o a faltar, si no se aprueba el proyecto. 
l!l ~eres 1llllgUIlO por ~l proyecto relati vo a Ttll tal; El señor [rzlÍa.-Ya he <1i\:1.o que reconozco h 
801 trcl vez el mas deslJ~ter~saclo en .este ncgDcio. Lo I1ljencia del pl'o)"oeto; pero he recordado tnmbien 
que me llama la atellClOll 1 he ~ueJ'1d{) e,-itar, es es- que en la CO!lstitUC¡Oll tielle el Gobierno los llleclioil 
t:1 cos.tumbre que 8e cstá nrrúgando en la CÍlmmt de salv~H' la dificultad. Pero ya qt;C se insiste, reti
oe dejar con la palabra a un Diputa/lo A,ibrc un ne- raré mi oposiciou COl! la condieiol\ de qnc e1l sr-gui
gocio ~ ~)[tStll: a tratur (le otr~_~ 0, con cua.1quj(>t' pl'C~ da se trate del proyeetu de reco!lJpcn~as .. 
¡~~to, IIllpedlrle que hable_. J:<,:;to ]JO ha pa'ii.rlo Ul'il, J:l séñor l'r€si[iiJute.-Si nillgull ~eñ()r D¡puLatl0 
111 dos veces, se ha repetIdo ya cuatro i ('irlco. ,l\I,¿ se 0jlone, se darÍl pOI' aprobada la ÍJ:dieaciull del 
]lll!'ece que es una f~dta do cl)lJ~idel'lici()n a 1o~ Di ~ejj\JI' :\linist"o de la Guerra. AC()l'd,Hlo_ ViL a lecr-
}lutados, que no es p05ible permitir. se o,ll?rolcdo. , 

Por lo demas, repito, para mí es cOlí1l'leta:llonto /Se le.'/o. Dice aSl: 
indiferente que se principie por este o por af111el «Artículo úllico.-Prorrvg:L3o bsta el 31 de (11-
proyec_to; I?ero,.¿por qu6 se ha de interrumpir el epa eiellliJre del ailo en cnl':;\> la llutul'izat:ioll cOllccdid,t 
se yema dlscl1tIendoY al Presidente do la Hl'pública par" nUllIclll:tr lns 

El señor P,·csidente.-¿Insiste el sellor Dinu- fuc.rzas ,10 mar i tierna lmst::. b que creyero ])ece-
tado? ' sano.) 

El señor Toer/rnal (don Enrique).-HaD'n como El señor Presilltmte,--C011l0 e()llsta de Ull solo 
liuiera Su Beñoría. o artículo; ~e jlondl'i.Í en discusion jel1eral particula,l'. 



, 

- 379-
El señor lUontt (don Pedro.)-Voi a hacer una do vijeute la lei que se trataba de prorogar i por 

solaobservacioll a la forma del proyecto. eso se empleó la palabra que el señor Diputado cree 
Antes del año 74 en que tuvo lugar la reforma impropia. 

de la Constitucion, el Congreso podia delegar al- El señor 1égers.-No acepto la decJaracion dt:' 
gunas de sus facultades en el Presidente de la Re- señor Ministro. Creo que el Gobierno debe conser
pública, o, ~n otros términos, conceder autorizacio- val' ámplias facultades pHra aumentar la fuerza elel 
lles COl1l0 ja~ que cOllcede el proyecto en debate. Ejército sin otra limiracion que su prudencia. Est.í, 
Despues de aquella reforma ya no le eB líci to al an te todo, la buena jestion de la guerra. Daré, pues, 
Congreso delegar ninguna de sus facultades,i sien- mi voto al proy('\';" !)~I el sentido de que el Gobier
do aU1iorizacioJl propia del Congreso el fij.ar la fuer- no aumentará el EjLrcito si lo cree necesario. 
za del ejército ¡j,c) mar i tierra en tiempo de paz co-I El señor j'reshiente.-C0ll10 110 se ha hecho opo
mo en ti"lllPO' de guerra, eB evidente que el proyec- ¡ sicion al pnJyecto, si llingull seihw Diputado usa (le 
to en debate es iw'constitucional, por 10 rnénos en la palabra, lli se exije vOtU.ciOll, 10 durelllos por 
su forma. aprobado. 

Con esta clase de antorizacionos debe suoeder lo Quedó aprobado. 
mimlO que cuando so autoriza un gasto do fondos .El señor l'resiílcn!c.-Si a la Cámara le 1':':ocp, 
públicos, en que se fija la cantidad hasta (londe 11e- se pa~ará al Denado sin e"lJemr la nprobacioll del 
ga la autorizacion. Eso significa que la voluntad acta. 
del Congreso es que el Gubierno se exceda de C,[l Así ~e r;.ccrdó. 
cantidr,d, i no puede excederse. En osta l\utorizacioll, J~l señor i";'csidenie,-Elltiemlo que los SellOl'e~ 
para aumentar el ejército debe suceder lo mismo; Toeol'llal. UrzlÍa lIO hUll retirado la oj)osil'illU (lUl: 
íijars8 el númcro que debe servir al Gobierno co- haciau a la iudicacioB del Honorable señor Novoa, 
mo ll1{¡ximum para aumentar las fuerzas de mar i El señor UrziÍa.--Señor President.e: he venido :1 

de t¡'erra, i de allí neo puede pasar. esta sesion dispuesto a opollcrme a toda illdicaciolJ 
La COllstit~¡eion ha establecido que anualmente que tellga por objeto postergar la discusiol1 del prl)' 

debe fijarse la fuerza de que debe compollerse el yedo sobre l'ecompelJ::':ts al Ejército. Primero rstáJl 
Ejército, sea en tiOlllPO de paz () en tiempo de gue- Jos hu~rÜt!los i las viudas de las víctimas de la .;'ue
Ha; i si ahora solo pOi' llledio de Ulla lci salimos de rm_ 
esa prescripcioll" operamos ulla verdadera reforma El señor Prc::-;jdenie.-Qued~t el asunto para se-
en nuestra Carta i'ut)<laillenlal. gUllCl:t discusiou i se pasa a la ónlcll del dj¡¡. 

Si embargo, scfíor l'reé!idenLe, yo no quiero ha- El señor '~:anU~1' iUarUncz (don (járlos). -Si:! 
eer cuestioll sobre (s:e punto, i me limito solo a lb- querer dificultar en lo !llenor la discusion del pru
lllar la ateIlcioll (lo la Cálll:ln¡ i dei sd'íor ?llillÍstro, yeclo de reCOlll pellsas, me~perlllito, sin embargo, ya 
a la conveniencia que habria en llllifi)l"!nar el pro- que no está III eie¡,lte el sellor l\Iinistro ele JustiClH, 
cedimiento siempre que se trate de autorizaciones rogar al ~eñol' .Ministro de la Gucrra se sin'a pedir 
de esta cla"e COll el que se emplea para la autoriza- a su H oIloruLle Golega que ordene que uu 1üiui.':itl'u 
cion de gastoB lll'¡blicos. Esto me parece lo lilas vi~itador de ltt Corte de la Serena se traslade a (jo' 
confin'me con el espíritu de la COllstitucioll. piapó, donde su presencia es mui necesaria. 

No quiero alargar este debate, aunque bien po- Por no demorar tiempo no entro en observaeio-
dria hacer obscl'v¡Lciones a n!la incorrcccioll en la ne~ que ,serian largas, i llJe limito únicamente a ha
l'educcioll respecto de la palabra próroga, quc a mi cel' presente al señor Ministro que son muchas las 
juicio !lO está hien e)npleac!a, pues a nadie se esea- quejas que se llan levantaclo cOlltra la conducta 
¡la que Ose pro}'oga una autol'iza.cion que existe o funcionaria del juez letmdo de l\(luel departamento. 
fUllciolles que se est:.lll desempeñando. A;;í, se pro- Yo espero 'fue el Gobierno tomará eu cuenta mi 
l'ogaa las sesiones ordinarias del COllg-reso llliéll- peticion i accederá a ella, 
tras estamos en ellas o Ulm leí yijonte, mas no una El señor Verg'aril (~linistro de h Guerra).-Coll 
leí que ha caducado. mucho gusto trasmitiré a mi HonorabLs colega el 

El sellO l' V crg1Uit (TvIillistro l1e la Guerra).-Yo u:ñor Ministro de Justicia, la peticion de Su bCllo
tlebo hacer pl'e6eute ul sellor Diputado. que la au- ría; i creo que, si HO }¡ai incollveniente) ella queda
torizacioll quc el Gobierno solicita del Congreso es rá satisfecha. 
solamente por los cuatro meses que quedan de este El seiior ~io!lH (don Pec1ro.)-En sesiones ante
ailo, porque uo hui el propósito de mantener un nú- riores tuve oporlunidad de hacer presente la conve
mero considerable de fuerzas, sino el estrictameute llielleia de (lue se repartiese illlpreso el proyeoto de 
necesario. TAjos de eso, mas hieu se tiene cll'l'0PÓ- Presupucstos, pidiendo a la vez que 8e ¡llcie~en cier
sito de disminuirlo en cuallto sea posible. tas modificaciolles en la impre~ion para i:¡cilitar de 

Yo no lwbria tCllido inconveniente para que se este lllod.o la disC1l3ioll. 
hubiera fijaclo cl m:.lXilllUm de ese número; pero eH Desea.rÍa saber sí el señor Ministro de Hacienda 
el momento :v.:tual 110 puede hacerse, puesto qne ha tomado esta medida, o en qllé e~tado Se: eU(;Uell
cualquiera modi{icacion que se haga eu el proyecto tra la impresioll,puesto que lo" Presupuesto~ se hall 
vendria a demora!' ou aprobacioll, pues tcndria que presentauo recientemente, i !JO en la~ primeras se:-
vuh-er' al Senado. siOlles de junio, como debió hacerse. 

De toda,; ma!lera~, el sdior Diputado puec1G estar El senor J\lfonso (.il1inicit¡,o de Ihcicncla).-Lu3 
seguro qU8 se tcudn111 lllui en cuenta sus ooserva- Pre~upllestos 110 se hall pl'eseutaclo en jUllÍO pOlqliG 
eiulles, !,oJ'(jue, COll!O he dicho, el Gobiel'llo tiene el el excesivo recargo de tmbnjo lo ha hecho materi,¡l· 
propó¡;ito Je no aumeutar el Ejército, óino eu : que- mell te impos;ble; pero he tenido preseute la indic:t-
110 que sea estrictag-lellte jndi~pensable, i cno que ci(;n de Su Señoría para que se impriman en ('ierto, 
tah-ez no haya necesidad de ese aumento. órden" i así he dispuesto que se haera. 

rOl' lo demas, este proyecto fué presentado estan., Se clió pOI' terminado elincidente~ 
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:El señor Tocornal (don Enriquo).-Cuando se tilizados por ac(,'ion de guerra o por acfos del serví

discutió la leí de contribuciones me permití llamar cio durante la call1paña con el Perú í Bolivia; i las 
la atencion del señor Ministro lle IlacieLlda sobre familias de los jetes, oficiales i tropa que hu hieren 
la necesidad de reprimir los abusos que frecuente· muerto en la referida campaña, o a consecuencia de 
lIIe11 te se cometen en el cobro del impuesto que se ella, tendrán derecho a disfru tar de las recompeu
llama de recovas o tendales, cuyo impuesto se hace sas concedida~ por la presente lei en conformidad a 
efet.:t.ivo fuera de los límites urb,tnos, a veces has'a sus prescripcjo~les.» 
of'ho i mas leguas dc distancia. Como el señor Mi· El señor llIaUe (don Augusto).-Pido la palabra 
Ilistro prometi6 que SQ tomarían las medida3 neceo úni'.!amente para pedir a la Cámara se digne agre
~al'Ía5 para correjir este mal, he esa(lo esperalldo gar cuatro palabras a este artículo, a fill de que en 
la 1mblicacion de algunas circulares dirijidas a este .él se comprenda de una manera espresa a la guur· 
respecto a hLS autori(Lldes respeeti\'as. dia municipal de Santiago i a la de Valparaiso. 

Desearia, pues, que Sll SeiiorÍa tomase alguna De hall suscitado alguna3 dndas sobre este parti-
providencia sobre este particular. cnlar, i por eso creo que vale la pella de dar lllas 

El señor Alfonso (Ministro de Hacienda).- claridad a la lei. 
Cuando el señor Diputado hiz<> la peticioll a que Esas dos guardias municipales son las únicas que 
ahora alude, dije que me parecia mui justa i que la han figurado en la campaña: la dg Va1paraiso que 
poudria en conocimiento de mi colega el señor Mi- se distingui6 en la batalla de Tacna, i la de San tia
llistro del Interior, puesto quc se trataba de abusos go q'de ha prestado mui buenos servicios en toda la. 
cometidos en el cobro de contribuciones munici- campaña. 
pales. He recibido sobre el particular una comunicacioll 

No tengo inconveniente para trasmitir al señor del señor Intendente de Valparaiso. 
j\Iinistro los deseos espre~ft'los por Su Señoría. Eu consecuencia, yo pediria que el artículo que-

Se diú por terminado el incidente. dara en la [,Ifllla signiente: 
IC;¡ señor Zégers.-H.uego al señor Ministro de "Los jefes, oficia!es i tropa del Ejército de línea 

Hacienda teuga a bien hacer publicar en el Diario de la Guardia Nacional movilizada, de la Armada 
Ojicialla plauta de empleados de las Aduanas del de la República i de las guardias municipales de 
Jjorte existentes en los puerto~ ocupados por nues· Santiago i Valparaiso, etc.)) 
tras afluas. El señor Presidellte.-Creo que la Cámara no 

El señor ¡\lfonso (Ministro de Hacienda).-No tendrá inconveniente para aprobar el artículo con 
t;J~go ,inconveniente para satiéacer les deseos de Su la modificacion prüpuesta por el señor l\-Iatte. 1 co
:Sellona. mo creo que debemos andar lijero, pasaremos a vo

El sefior Presidente.-Pasaremos a la órdeÍl taro 
del dia. El señor Vergara (Ministro de la Guerra) - Yo, 

En discusion jeneral el proyecto sobre recom- por mi parte, apoyo la indicacion del señor MaLte, 
pensas i los demas proyectos anexos. porque en realidad en la práctica el artículo darillo 

El señor WaIk.er Martinez (dou Cárlos).-¿Cua- lugar a dificultades. 
les son los proyectos anexos, señor Presidente? El señor l'residel1le.-Yo rogada a los señores 

El señor (·resirlellte.-Uuo presentado por el se- Diputados, si desean que el proyecto sea lei, que 
fior Barros Luco i otro del señor All eudes. tengan la bondad de no hablar, si de~ea1l. apoyar el 

Se dieron por apl"obados en jeneral todos los pro· artículo. 
yectos. El señor Lira.-¿N o hai algunos otros proyectos, 

El señor I'l'esidente.-N o sé si la Cámara desee presentados ya, sobre esta materia? 
proceder inmediatamente a la discusioll particular. t;l señor Presidente.-Pero trataremos alguno 

El SBñol' JUatte (don Augusto ).-Yo pido la dis- desde luego. 
cusion particular, señor Presidente. El señor Lira-Es que este artículo, que conden-

El 5eñor Urzúa.-Por mi parte, formulo igual sa el pensamiento de todos, podria tener otra reduc'-
peticiono cion. Por ejemplo, podria decirse: 

El señor Gonzalez JuUO.-Y o me opongo, por- ((Los jefes, oficiales i tropa del Ejército de línea, 
que como se va a cerrar el Congreso i no podríamos de la Guardia Nacional movilizadllo i Armada de la 
despachar esta larga leí en la ¡;esion de hoí, queda- República que hubieren hecho la campaña contra. 
l'ia suspendida la discusion, lo que cs un incollve- el Perú i Bolivia, los que hubieren quedado inuti
lliellte porque las ideas que se emitan nhora ~erá lizados por nccion de guerra o por actos del servi-
preciso repetirlas despues. cío durante la misma cam~)aña, etc.» 
"' ,El señor J'tiaUe (don Augusto).-En el mismo El señor JUatte (don Augusto).-Yo me opongo. 
caso se encuentran todos los demas !tsuntos que es" Creo que lo lilas urjente es atender a los illclivi· 
táu en tabla. De manera que si hubiera de PQ~ter·1 dues que han salido inválidos de la campaña i a las 
"urse la discusion particular del proyecto de recom- familias de los que en ella han muerto. Creo que 
reusas por la cO~lsideracion que ha aduc}do e.l Ho- en esta c~e~tion l~O hai cOl~tratlicci()n ~n la Cámum, 
llOrahle señor Dlputado, la cOllsecueJ.lcm seria que pues la Ulllca dIscrepancIa solo podra ser resp€cto 
telldria que levantarse la sesioll. de la cuantía de la renta. 

El señor I'resh!ente.-¿Insiste el señor Diputado El otro asunto que promueve el señor Lira creo 
el! m oposiciou? que dará lugar a largo debate. Ese negocio es tan 

El señor Gonzalez JuHo.-Nó, señor Presic1ente. complejo que iríamos a dificultar la aprobacioll del 
Se pltSO en d'ÍsCltsion particular el arto 1.0 proyecto, i tal vez a frustrar el propósito que se tíe-
Dice a,,~í: ne en despacharlo pronto. 
"Art. 1.0 Los jefes, oficiales i tropa del Ejército El sellOr ~l>re§ichmte.-¿Collviene el señor Lira 

de línea, de la Guardia Nacional movilizada i Ar- en que se deepache el artículv que está en debate? 
maüa (le b Ré'p(¡blica quc hubieren quedado inu- El señr)f Lira. -No veo motivo para que no se 

.! 

) 
".J 
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acepte mi indicacion i por consiguiente insisto en 
ella. 

El señor IHatte (don Augusto).-Cnando el Su
premo Gobierno nOIllbró una Comision con el obje
to de re(]¡,etar un proyecto de recompensas, uno de 
los asuntos que llamarun su atencion fué: cuál seria 
la estel1SiOIl de esas reCOIll pellsas i cuál su Illon too 

Respect() del primer puuto, ¿"e hacía estensiva la. 
reCOmpell:3a a los ilH1ividnos 8obreviviente~? 

Se creyó en aquel momento que por ser tan con· 
siderable el número de personas que hicieron la 
campaña; por la situacioll difícil de la Hepública; 
por sus ditiultades del norte i del oriente, era por el 
momento imposible que el Cougreso entrara a ocu
parse de este Il"gocio. 

Por otra parte, no se habia restablecido todavia 
el organismo económico del país que se encontraba, 
profllndamente perturbado, con la supresiotl de la 
deuda pública i gran cantidad de papel-moneda, i 
los emplelt¡]os públicos ganando una racion induda
blemente mezquina, relativamente a la que se les 
]la bia fijado por las ~eyes orgánicas. 

Habia tal número de cousideraciones, que obli
garon a la Comision a sustraer de sus deliberacio
nes las recompensas a los sobrc\"ivientes, reserván
_dolos para cuando se bubiera hecho la paz i viéra
mos llJas despejada la ~itl1ncioll ~1iplomática del pais, 
para hacer ulla cosa perfectamente concienzuda. ._ 

Por otra parte, no habia urjencia. El Ejército 
quedaba todavia en pié; i lo~ individuos que se re
tiraron principiaban por percibir tres meses de suel
do,queles~ervírian mi~lltras encoutraban ocupacion 
en las diversas industrias del país, que se encontra
ban empobrecidas de brazos. 

Por lo tauto, la urjencia estaba calificada sob.
meute para los individuos que habian tenido que 
sufrir por la pérdida de algun df>udo o miembro 
de la fhmília. Era esta una Uljellcia que no podia 
iseutirse. 

Si el Congreso acordaba conceder estas recomo 
pensa.g, podian ser mui estrechas eH su monto, o mui 
latas. Probablemente habrian sido estrechas, porque 
la situacíon ecou6mica no está bien despejada No 
e.~tá terminado el tratado de paz. No sabemos toda
via de qué recursos vamos a disponer. 

Por estas consideraciones se creyó que la urjencia 
que habia era solo relativa a las viudas e hijos. 

CreJendo, pues, que Suh3isten hoí las mismas con
sid.eraciones, yo mantengo la redaccion del pro
yecto. 

El señor Presideuie.-Podríamos proceder a vo
-tar la indicacion del señor Lira, para andar con lí
jereza . 

.El señor 1'oro Berrera.-Creo que el señor Di
putado no ha comprendido bien el espíri tu de la 
proposicion que se ha hecho, que no es alterar el 
órden en la lei que se discute, sino establecer el he
cho de que tambien se dará recompensas a lo~ so
brevivientes. A éstos se les dará mas adelante, sin 
perjuieio de seguir discutiendo ahora la lei tal co· 
mo está preseutada. 

El señor i'reSÍlientc.-Pero, en ese caso, ya no 
podria pasar la leí relativa a las viudas i a los huér
fi'lIlOS. 

El señor Ura.-Me parece qnela dificultad po
dria salvarse segregando esa parte de la tei para 
prolllulgarla por separado, como se hizo eon UIl:¡ 

parte de la lei de elecciones. 

Por lo que a mí toca, no tendria inconveniente 
para que e:3to se hiciera con lo que se refiere a viu
das i huérfanos, i se pasara al Ejecutivo. 

Las recompensas a los sobrevivientes pueden acor
darse mas tardé; pero debe establecerse el principio 
desde que comienza a discutirse la lei. 

El señor Preside!Jte.-Si ningun señor Diputa
do hace uso de la palabra, se procederá a votar. 

Se leyó el artí,;ulo pr'opuesto por el seiiol' Lim. 
. El señor UeyeS.-¿Pur qué se incluye a los so
~revivielltes? Esto !lO seria mas que la !lllwifesta
clon de un deseo del Congreso, i los deseos no pue
df)n ser materia de lei. 

\El señor lUaHe (don Augusto).-Yome permito 
o~servar que aun llO contamos con datos fijos para 
p~er juzgar lo que será posible haeer mas tarde, por
q! e iglloramos los recursos con (lue contará el Es
ta o. 1 siendo así, ¿para qué dejar establecida UIla 
p!'Jl;Jlnesa que no se ha de poder cumplir despues? 
Epo no importaria otra cosa que anticipar una opi
nlon que todavía no podemos formar. 
I El señor lUackellna (don .Juan E.).-Como el ar

t~ulo en debate cOlltier.e un principiojeneral, me pa· 
r~ce que lo Illas oportuno seria dpjarlo para segun
llla diseusion; i al efecto, hago iudicacÍün el! este 
shtiJo. 
: El señor Pres¡Gent~ -Si ningun señor Diputa-

40 hace uso de la palabra, quedará el artículo para 
seguuda discusiuu. 

Queda así acordado. 
Pasaremos al arto 2.· 
Se leyó. IJice así: 
«Art. 2.° Los jefes i oficiales que hubieren que

dado absolutamente illválido~ por consecuencia de 
heridas recibidas en la campafm, \') por accidente" 
que hayan tenido su orijeu el! actos del servicio, ten· 
drán derecho a (lbteuer retiro absoluto COl! sueldn 
íntegro si se encontraren en completa imposibilidad 
de permanecer en servicio activo, de volver a él o 
de proveer, en partp, si(}uiera, a su subsistencia en 
ocu paciones privadas. 

«El sueldo que servirá de b¡¡se para conceder el 
retiro absoluto acordado por este artículo, será el 
que tenia el agraciado al tiempo del acciJente que 
hubiere oca6ionudo la invalidez.» 

El señor i'residente.-En discusion. 
El señor Urztia.-Hago indicacion para que se 

supriman las palabras: «o de proveer, en parte si· 
quierlJ, a su subsistencia con ocupaciones privadas." 

Si quedaf!i.Il subsi¡;tentes en la lei estas palabras, 
resultaría que no habria un solo inválido, porque 
ellas se prestan a todo jénero de abusos. 

Miéntras tanto, yo entiendo que la idea consigna
da eu el artículo e8 considerar como inválidos úni 
cameute a aquellos individuos que por causa de la 
camp>iña han perdido uno o lllas miembros de su 
cuerpo o que han quedado en absoluta imposibili
dad de volver al servicio militar. 

El señor llIatte (don Augusto).-Lo que la Co
mision ha querido es que solo se atienda:a lag necesi
dade~ verdaderas i que no se vaya a fomentar la ocio
sidad concediendo gracias a personas que pueden 
ganar su subsistencia con su trabajo i con provechn 
de la sociedad, Por ejemplo, si un oficial hubiese 
perdido sus dos piernas, se encontcaria en caso de 
invalidez absoluta. Para un soldado lo seria el estal' 
ciego. 1 aun pam un oficial lo seria el encontrarse 
eu el caso de don Delun Carvallo, q\le tiene una La-
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la incl'ustrada en la e~pina dorsal: está inváliJo, i es pobre, quedara gozando, por ejenlplo, el sueldo 
JlO obstante tine todos sus miembros sanos. de 80 pesos que la lei acuerda? Indudablemente 

En fin, s¡' fuéramos a entrar en detalle. seria Id'm- q\le nó. . . 
}Josible redactar un proyecto que cvntuvleso to os Creo, en comecuenCla, que el pehgro'que observa 
los dh-ersos accidentes que pueden ocurrir. la Honorable Comisiou desaparece, vista la exigüi-

Por esto es que se ha reservado la estimacion de dad de los sueldos que gozan los oficiales i jefes, 
invalidez al Presidente de la República, despues de exigüidad que los f"":l1lulará siempre a consagrar-
oir a una comision de médicos. se al uabajo en CllauiU puedan. ., 

Por lo tanto, creo que debe mantenerse la redac· Pnr e;;tns con~ideraci()nes yo me permito !lpoyar 
tÍon del artículo. la i¡¡,:i\'"cion del sefio!' Ul'zúa i suplicar al séiior 

El señor Urzlia.-Yo insisto cnIas observacioncr Matte que cOIlHienta a fia de que adelantemos en h. 
que he hecho ántes. Atendidos los térnlinos del discusion de la lei. 
proyecto pueden cometerse una illfinid~lLl de abusos, El sefio!' Ucycs.-Yo encuentro, como el señor 
puesto que son muí raros los individuos que quedan pirytaJo qU,e deja la palabra,. que los ?OS síst~n:as 
cn una ~nvalidez absoluta. El sefior Diputado ha IlllChcado~ oireccl! realI~lente ll:conVe!Jlentes h.:nos 
citado el ejemplo ele un individuo C[ue ha quedado en la practIca. ?l se deja el a~·t.lCulo tal COllH> :':it~, 
ciego: pues yo conozco ciegos que se ganan r:erfec- se cae en el pel!gro del faVOrItismo; pOl'(;ue ('.f"ct~
t¡¡mente su vida cantando o tocando algulI lIlstru- vamente es mm vago aquello de que IJO se C:JllS¡

mento. LueO'o ni aun la ceO'uera seria causa de in- dere inválido absolutamente al illdividdo que de 
b , b . 1 l l ' . t yalidez. 1 así como éste podrian multip]¡carse os a guna manera pue( a ganar SlíjUlera (>,¡ par e su 

!'ienlplos. subsistencia. 1~1l rigor, aun el que tieue sus dos 
J Por e~to me yeo obliO'ado a mantener mi indi· piel'llllS mutiladas pueue ganar algo Ll diversos 

caclOIl. 
b b . tra aJos. 

El señor Cifuent<í)§.-Yo encuentro mui laueb
Gle el propósito del proyecto porque es indudable 
que conviene no colocar a los individuos en la ten
tacion de caer en la ociosillad i q <le deben vivir so· 
lo a costa del E~tfldo. A mi juicio, no puede ser 
mas laudable el propósito de esta parte del artículo; 
pero, sin embargo, la considero injusta i ocasionada 
a todo jénero de abusos que son mui frecuentcs i que 
serán cada dia mayores. 

Las observaciorles elel sefior Diputado por San
ti¡¡go sou justas, elado el tenor li teral del artículo, 
porque segun él, talvez DQ habria UJIa sola persona 
'lue pudiera encontrarse en el caso de imposibilidad 
absoluta, Es mui difíeil que un individuo que con
serva su illtelijeucia, su memoria, todas sus :facul
tades mentales, pueda carecer de t.oda ocupacioll. 
A un individuo que ha perdido sus dos piel'llas, 
¿quién le impediría ser escribiente, abogado, escri
tor, literato? Nadie. De manem que nos encontra· 
mos con dos inCOI1Yellientes a cual mas grave. 

Es cierto que ('1 fomentar la ociosidad es un in
conveniente grave; pero dejar la lei redactada de 
tal manera que sea mui difícil probar la imposibi
lidad absoluta tampoco es aceptable. ¿Cómo escapar 
a uno i otro inconveniente? 

Yo no lo diviso i por eso prefiero el inconvenien
te que ofrece méllOs gravedad, i ménos grave me 
pareee conceder la pension que la leí otorga a un 
individuo que no esté imposibilitado, que espouernos 
a que nadie la obtenga sino aquellos que cuenten 
con el favor del Gobierno o de sus amigos. ¿Qué 
í'e perdería con que alguno fuera recompellSad0 con 
exceso, sí esto es posible? ¿Habria exceso en recom
pensar a uu hombr,e que ha perdido sus piel'llas i 
liue ha cerrillo peligro de su vida? Creo que al 
contrario, ninguna recompensa es has!ante, nadie 
podria decir que somos demasiado jenerosos, 

Ahora se me ocurre una observ3cion. Los snel
UOS que tienen nuestros jefes í oficiales ¿SOll de tal 
llaturaleza que les pueda proporcionar Ulla vida có
moda i holgada a ellos í sus fhmilius?: Segun entien
do, los sueldos son mui mezquillos. Un eapitan 
gnDu 80 pesos, un mayor 120, un subteniente 50. 
1 ¿seria Ull IDul mui grave que un oficial del Ejé¡;
ciío de edad avanzada, que tiene mujer e hijos, que 

Si se suprime, por otro bllo, la paree final del 
m',ículo, se cae 011 el inconveniente 0Fuesto, que 
tarnbien es forzoso evitar. Un individuu puede ha
ber quedado imposibilitado para cont:¡:uar en el 
senicio militar, i sin embargo estar perkctamento 
apto para trabajar en cualquiera clase de ocupa
eiOll. Un militar que ha quedaelo, por ejemplo, COIl 
un brazo debilit¡-tclo para manejar 01 sable o con 
Ulla pierna encojida, está imposibilitado para seguir 
la milicia; pero perfectamente hábil para el trab~l.io 
libre. ¿Cómo considerarlo como ahsolutamente invá
lido? 

A mi juicio, el artículo debe drjarse tal como 
es~á, pero ag!'egau;lo que el que haya perdido un 
mlem1Jro sera consllierado como absolutamente in
válido para los efectos dol retiro. Los demns casos 
deben dejarse a la prudencia i recto criterio de los 
facultativos o junta que se nombre, 

E! seíl?r Echcvcrria. (don Félix.)-He oido 
eon at.ellclOIl las obserVaClOlJ~8. de los sefiores Dipu
t~dos 1 me parece que las dIficultades desaparece
!'an ~n gran parte con solo suprimir]a palabra 
«actIv(J» en donde el artículo dice: «si se encontra
r~ ~n cOI?pleta imposibilidad de permanecer en ser
VICIO actIvo.)) 
. Evidentemente, cualquiera mntilacion imposibi

llta absolu.tn:rnente. a un iuclividuo para permane
cer en serVICIO aCllvo; pero no Rucede lo mismo si 
se dice simplemente: «absolutament.e imposibilitado 
parayermanecer en el se~vicio.» Un oficial que ha 
pcrdldu .0:1 brazo o. u.I;a pIerna puede prestar algu
nos serVlClOS en al e.l~r?lt0" porque puede ser em
p.l~ac!o en alguna OÍlClllUI en Illllchos cargos del 
eJercIto o la armada que no requieren una cOllsti
eiou en teramen te Eaua i robusta. 

De esta ;uanera se evita el escollo de que ohten
gan su retIro ~b~t).luto personas que pueden perfec
tamente trabaJa", I lFledará el artículo en la forma 
que desean los señores Diputa(lo~. 

Por 10 que hace al segundo ineisa- del artículo, 
u:e parece que envuelve hasta UIla injusticia. Un ofi
clal se ha hecho notar por ulIa nccion her6ica i gana 
con elh\ un grado, pero ha sido heridtJ en su acto 
de arrojo i llll quedad) inhabilitado. ¡Por qué ra
zon negarle el sueldo correspondient.e a este nuevo 

i 
( 
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grado tan noblemente adquirido i causa precisa de 
su desgracia, i solo concederle el sueldo que tenia 
ántes de esa accion heróica que ha llenado de orgu
llo a su patria? E$to no "e comprende_ En el ejem
plo del capitan Carvallo, para no citar muchos otros, 
¿por qué no concederle el sueluo de su último gra
do que COIl tanta justicia le ha concedido el Go
bierno? 

Creo, pues, que el sueldo no debe ser el que el 
oficial tenia al tiempo de la invalidez, como dice el 
artículo, sino el del último grado que tenga al 
tiempo de solicitar su retiro. 

Someto estas dos inuicaciones a la Cámara: para 
que se suprima la palabra «activo» de la frase «ser
vic:o activo» del primer inciso, i se reuacte el se
gundo inciso en el sentido que dejo espre::ado. 

Mandaré el artículo al señor Secretario tal como 
ueb~ quedar. 

El señor ~Iatte (don Augusto ).-Yo creo, señor 
Presidente, que todos los señores Diputados que haH 
tomado parte en el debate están de acuerdo en que 
el sueldo íntegro debe concederse solo al que ha 
9uedado absolutamente inhabilitado para trabajar, 
I nada mas que al absolutamente inválido. Partien
do de esta base, me parece que los señores Diputa
dos que han formulado indicaciones contrarían sus 
propósitos con ellas. 

Suprimiendo las últimas palabras del inciso pri
mero del artículo, vamos a caer en el peligro seña
lado por mi Honorable amigo el señor Reyes, de 
considerar como absolutamente inválida a una per
sona completamente buena i sana que puede muí 
hJen subvenir, por 10 méllos en parte, a su subsisten
Cla en ocupaciones privadas. 

Los señores Diputados no deben (,lvidar la base 
de la lei que establece dos clases de invalidez, in
validez absoluta e invalidez relativa. Si hemos de 
conservar esta base, es indispensable dejar el artí
culo tal como está. 

Es necesario no perder de vista que nuestra cla
se proletaria se contenta con mui poco para pa
~ar la vida; que no aspira mas que a ganar su sub
sistencia diaria, sin desear adquirir bienes ni como
didades. Un soldado, por ejemplo, que comigna su 
sueldo íntegro como inválido, liO trabajará en otras 
cosas, aunque pueda hacerlo, i se entregará al ocio. 
N o conviene crear en Chile esta clase de ciudada-
110S que viven sin trabajar a espellsas del Estado. 

Por otra parte, uebe suponerse que los encarga
dos de aplicar esta lei, la interpretan de una mane
ra racional, sujetándose a un espíritu claro i mani
fiesto, sobre todo despuQs de esta discusion. 

Así, pueR, creo que la redaccion del artículo 
consulta el mismo pensamiento que tienen los seflo
res Diputados. 

ficien te 1 tia 1mÍ para qúé agregar mas, parque un 
soldado de línea veterano o un oficial que desdQ 
niño ha entrado en la carrera militar, no son aptos, 
son en realidad inhábiies, para ganar su vida en 
otra clase de ocupaciones. 

Por esta cOllsideraciou yo apoyo la índicacion del 
Honorable señor Urzúa_ 

'l'ambien me parece que deberia suprimirse el 
último inciso del artículo que establece que el suel
do que servirú de base para la concesion del retiro 
absoluto será el que tenia el agraciado al tienlpo 
del accidente que hubiere ocasionado la invalidez, 
porque habrá algunos casos de militares que des
pues del accidente que ha causado su invalidez, ha
yan recibido un nuevo grado, i no seria ju~to pri-
varlos de este aumento de sueldo. ' 

El señor lIurtado.-Creo notar un vacío en el 
R!"tículo en discusion que convendria llenar. 

Segun este artículo, para :ser considerado. como 
absolutamente invúlidos es necesario que se encuen
tren en completa imposibilidad de permanecer en 
servicio activo, de v01v€r a él o de proveer, en par
te siquiera, a su subsistencia en ocupaciones priva
das. En consecuencia, es preciso que el militar no 
pueda ganar parte alguna de su subsistencia. 

1 los que tengan bienes propios de fortuna que 
les permitan atender a su C0llgrua, cómoda i decen
te sustentacion, ¿por qué habian de estar en mejor 
condicion que loci que siquiera en parte pueden 
con su trabajo ganar su sustento? Esto no parece 
equitativo ni regular. 

Es mui posible :.¡ue entre los jefes u oficiales que 
se hallen en la sítuacion a que se refiere el artícu
lo respecto de invalidez para servir en el Ejército a 
consecuencia de heridas recibidas en la campaña, 
se encuentren algunos con bienes propios COIl que 
vivir c6moda i decentemente. Creo que no deberia 
hacerse estensiva a ellos la disposicion de este ar
tículo_ 

Me inclino a pensar que el espíritu de la lei es 
proporcionar recursos en la mediua i cantidad del 
artículo a aquellos militares que por haberse impo
sibilitado para Rervir en el Ejército, vengan a que
dar sin tener de qué vivir i que son condiciones 
necesarias no poder trabajar ui tener bienes de for
tuna. 

Propondria, pues, la modificacion del artículo en 
el sentido que he espresado. 

Tambien hago iudicacion pttra que se supriman 
las palabras «en parte siquiera)) i se sustituyan por 
estas otras: «de una manera regular.)) La primera 
frase puede dar lUtrar a dificultades para apreciar 
la situacion en que "'hayan quedado los inválidos, 
porque habrá muchos que puedan ganar, en ocu
paciones privadas, una pequeña 1:enta 9ue. 110 lcs l1;1-
canzaria para proveer a su subslstenCltl, 1 no serla 
justo privarlos por este motivo de los favores d~l 
artículo. A mi juicio, para no gozar de ellos sena 
preciso que pudieran dedicarse a trabajos ordinarios 
o comunes i compatibles con su cOlldicion i estado; 
i per esto propongo la sustitucion que he !n~icado. 

El seilor I .. lra.-Encuentro Ulla contradlCclOn en-

Por lo demas, el artículo ha siuo redactado per
siguiendo el propósito de proveer ámpliamente, en 
cuanto es posible, al bienestar de las personas a 
quienes favorece. La lei actual concede cuatro pe
sos al soldado que ha obtenido cédula de invalidez 
para servir en el Ejército; miélltras tanto, el artículo 
en debate le da el sueldo Íntegro. 

El señor 'foro Uerrera.-El artículo en discu
sion otorga la recompensa del sueldo íntegro a los 
inválidos militares por consecuencia de heridas re· 
cibidas en la campaña, con tal que se encuentren en 
completa imposibilidad de permanecer en servicio 
activo, de volver a él, etc. Cl·eo que con esto es su-

. tre el artículo en debate i el siguiente. Comparando 
ámbos artículos se ve que los jefes i oficiales abso
lutamente inválidos quedan de peor condicion que 
los relativamente inválidos a qne se refiere el arto 3.°, 
porque éstos continuap en el ~jército i p~leden avan
zar en su carrera mejorando de CO!lC}¡ClOll, al paso 
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que 103 oh'os quedan privados de recibir ascensos. por lDS servicIos- que k.u prestado. Exactamente: 

El sellor lUaUe (don AllgU9tO).-(~!le¡!ariau ell- es lo que sucede en la~ jtlhilaeionc.;. 
tóuccs de peor cOlldicion ('lUC los (jllC están útiles [·,a- Tratándose de (lile el EBtarlo pague ulla dctlv!l 
ni alrrUlI trabajo. J, mi juicio, no hai COlltradiccioll. cOlltra;da COIl los (llW ~() hall Íllutilizado en el serdi-

Etscfinr Vergara (Ministro de la Gncrra).-Voi ciu del pais, la lei no tiene para (Fié averiguar si. 
n clccir dos palabras únicamente con el objeto .de ji- H(llléllos tiellcn o IIÚ fortuna I'r0i'i:i. 
jar Licn la idea eHpresada eu el proyectil. !lal IllU- El sclior 'l'ocol'ual (<!Jll ElIrique).-:.rll~JJ() 1110 
dIOS que cOllsideran en servicio activo al CO?lall- fdieito de haber oido al ~dii)l' Jrilli~:r(), pOrtIllO si cm, 
Jante que está al frente de un b:1talloll, al tetlleute pro me eomplacerá \'(~r qlle se descarle de un deba
() capitan que \llaudan una compañía, a los suldados Le como el plesen:e lltlctem'211to quc se está jel1e1'1l, 
quc t;Jl'lllall en cuadros tle compañía,;; pero csto 110 liz:t1lf!o de UIl:¡ 1ll!llJel'<l a~OIllLI'()8:t. Su Señoría 1105 

es cxacco, porque talllLien c~tán en servicio activo dice <¡lle sc trata de I'flg:H una dell(Ia contrui'Ja pOLO 

el COlllat\(la~ltc que sirve en alguna oficina o en al- el Estado para con los illLlividuos que se han inuti
gUlIa de las secciones del Ejército i qllo ha pcrdido li7,adu Cll el servicio de ~u pais, i que para pagar eoa 
1111 bl'llZil, por €jemplu. dl'uda el deudor no tienc para qué en trar a averiguar 

La Cámara debe tener presente quc bs 1('ye8 se oi el acreedor tiene o llÓ f'lrtuna propia. ¿Qué se diria 
(¡jetan para la ieneralidad de los casos i 110 para las de 1111 tribunal que, tenienelo f;lrzosamente que admi~ 
e:lcepcioncs. Lo~ diversJs ejemplos que [¡au citado ui"trar justicia, entrara tt tweriguar si el que la pi.
Jl~S Hcuores Diputa(los, son v.edaderalllcIlte casos es· de liclle o lIúnece,;idad? Si no tiene lleccsiíüldc:;o 
cepciona!es que los cllcargados d0 aplil':\r la lei 11¡~ individuo, de'Le pcrder "ti plei·o. 
\\l11\\Lr<'\n cn cuenta para ~lplicarla. Es cierlo que.luu l'ue" ¡,¡en, "ellor: si e,; ve ruad que estamos Im.cien-. 
ci.egos que pueden gúnar su vida tocHll(!O. algulllIlS· do ju:;tiGÍa, dcllCl!lOS ciilllinar la palabra absolutll
tru:neIlto; pero !lO tlJ(I()~ ~abou tocar un 1!lstl'Umcll.- mellte, Cl! Ul!a lei destinada a reCOmpe1l8ar a los ciu
to. l' 11 ciego, un cojo. uu manco, !lO cstán cu con<ll- da(h\no~ que han cSjlucsto su vida e11 lo" e¡¡1l1pOS de 
Cir¡¡;éii lJrd;lla\'i:l~ ['ara ganan;e su subsi"lell(:ia. La batnlla. 
Li ql1ierc que se recoll1pense a arluellos que lIO ¡me· COll I'ünloll de las seiiores re¡Jactores del proyec
dan deselllpellar lo;; trabaj"s a qlle se hau Clill'l'ga· t\J, yu cr"o quo él dicc ~encillafnel1le que s(,lo mere·· 
do de ordillario. ('un l'eC\llllpellSa l()~ individuos que se encuentran ca 

Yo encuentro I:1Z0U de ~Er a bs oh.-crY:lcio!les ciertas cO\l(liciones, lo qu(', u mi juicio, se pl'e3ta pa· 
que ha hecho d Honorable sel'í(,r Malle, i Boi de fa que se haga Illas jeilend la frase, ya demasiado 
opi¡¡ion que e1ebe mantenerse la redacciol1 que tielle jelJeralizada de «el pago de Chile.» . 
el Hrtículo e11 la forma jcucral que tielle, (jlle para Dice el proyecto que solo S011 acreedores a las re-
S'.I nplicacion bastarú el pre6wte dd)atl', 6iel1l[Jre (lne COl1JpC11:iaS nacionales ar¡uellos individuos que abso- ,/r 
f.C trate de determillar si hui reallllcllte validezoill- lulaulCllte se han illutiliz:ld" para el senicio,0 so \ 
validez_ ellcolltraren illlposibilit:1tlos pam }ll'oveer,en parte 

Todavía diré dos pallllmls acerca ae la imlicncio11 ¡;i'luiera, a su su(¡si,;'elét·i:t cn .ocupacinlles privadas. 
(:('1 HO!Iorable Dipulado por Quill'Jta. CCllvielle De manera, que la cllmi~ioll ealificaclora de la vali
lnu('ho aclarar el punto a que Su S2ñ,,¡-:a se 11:1 re- clez o illnd.dcz ]luüde decirle a uno· ele los indivi-
1erido. J)c~de luego, puedo asegurar a Su ;';cliurÍa duos llamarlos por h loi a gozar de lasrecompellsas:. 
(ill:' [¡ai illdividuos dll troj,n que, dCS[lllC8 de ]a" úl· "lTd.:Jo e~lá inválido nb"oiutamellLl'; uo tiene re
ti:l:as hablla3 en que se hnbiall illynlitlado, han sido CUlll;le!ISa» 
a.Cl'(,llllidos a cn!J<Js () sarjentos por servicios presta- ¿'l'LltamIíS o n0 ¡le hacer un p:lgO? Evidentemeu
.1('8 allt~riol'líll:lltC. Oiro LIUlo ha sucedido l\. varios te lJue oí. ¡':ntúllccs !l') tellcIllOS para clué t011l:1r en 
,iicialcs i jefes. El CHSO del cal,ita)1 C'clI'vallo, que cuel:la "i el acreod¡)r ticuc o liÓ medios de Eubsis
ci,dJ:I elUouorable sellor jl,Iattu, n:sccndidu ¡lcspucs tellej'l. A"í es r¡ue yo principio por supriJllir la pa
a ~:\Jj(,1itt)-lllayor, cs p8rfectamr:l1te np;¡ca\Jlc a b labra OU!50!UtWIIClitC. ¿Será digno de discutirse esto 
U¡',(ISIl\;Íon que cstoi hacicndo. él) la Cámara? El pais '0 eucontraba ullleu!lzado 

l'ul' cOl!siguicnte, yo modiflcaria hi!l,licaciüll dc'l con una terrible guerra, i los ciudadanos, abando
l!·¡:lOral.ie Dii,utado por Q1lilllJt:1 do csla manera: mlllc!') HI Jwgnr i ,tl f,tIl1ilia, han ido a espoller su 

,i _~>rt. ;¿;o Los jefes i oficiales que hubieren quecJ¡l- "iaa al call1p') (1,~ b:t~alla. jI despllcs d,! esto Ee diCe} 
" fibwlurnl\lcllte iuyúlidos por COllsccuclleias de que]lo temlráa pell~i,)ll ~ill() aquellus (]Ile hayan 
J:pl'idas recibida, en Lt campaDa, o por aocidentes (lucdado absolutamente illválido~! Fnlllcalllente, cs
w.w hnpm tenido En ()r~jen ru aetos del benicio, lO lll} es nceptable. "\1 dictar \lna lei de esta cope
¡"ndrSn derecho a oLteu2r retiro absoluto con slle]· eie, ']ebe hacersc justicia. 
(b íntegTo si se Cllcolltrarell cn incompleta i¡"!J0si· AlliJnt, ¡/jué recompcllsa deLo concederse a los in
¡,¡¡¡dad 71e perIlJ!\necer en servicio, ele yolver a él o \'álid()~? E~t.a loi está reclacta:Ja con tanta ecollomí:l, 
d¡; jll'Oyccr, e!l parte "iquicra, a eu subsistencia en que yo LO puello aceptarla. 
O'_upaeioncs privadas iI"i COlllO IlO helllos ccollomiza:lr; la sm:gre de 

«El sueldo que seniráde Lase para ct\needcr el nuestros conciu(lndanos, cuundo se ~rata de recomo 
"retiro absoluto acordado por e,.;;te artículo, será el pensar :'tlS servicios !lO debemos talrp,oco \:'el' taa 
''ll:e tenga el vgraciado en la fedIa do l.L prulllulga eco\iúl!l¡cos con el dinero. 
dOIl de la prcsent() leí.)) • Dice la lei que lOE que hayan quec1ado absoluta· 

El sellOf. EclwverrÍa (don Féli::s:).-Acepto lamente impoóibilitaclos tell,lráil deecho al retiro aL· 
j)1lOdiflcacioll. ::iolu to COll goce. del sueldú íutegro. ¡,Es este princi~ 

El sel'íor l' ergara (Ministro de la Guerra).- En pio conf~lrllle con los que rijen eu todas· las leyc~ 
tal C:1SO la illdicacion del HOllorable sellor Hurtado que tcnelllos? De ninglllla manera. Trata, por ejem. 
¡JO tiene razou de ser" desde que ya los individuos u l¡Jo, de jubilarse un Illiembro de liS tribunales que:: 
que ella Eec rEJiere. han rGcibiclo Hua reCOUlp('IlSa .ha descmpeñmlo ántf:s otros empleos. Se suma.a to.-
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des ello~ i cnt{¡llccs se c~l1cc¡Je la jubilacioll, liO con 
rdacio!l al último erupleo, siuo a todo el tiempu 
qlle ha servido, 1<:st':\ es la base, ¿Por qué ahora ha
hria1ll03 de hace)' IIl1a ei;cepcioll i precisamell te rcs· 
pencto de aquellos a quienes dcbemos tratar con 11l~\S 
cu"i dJ racioat 

No seJebe hacei' difóre:will e:ltr<3 !eH rpJ tienell 
i~)rluna. lasque !lO la tienen, ni clltl'e jos que ~on 
capaces Ide g llar la vida en la industria i 103 que 
no lo puedena' Hacer tal distillcion, es lllez(Flindad, 
('s Ulla sórdida economía, es inj usticia, 

Creo, pues, que este artículo necesita muehas re· 
formas, i como y¡t Ea ha pedido segunda di~cu;;ion, 
he querido solo a vallzar estas ideas para que los se

ñores Dipu tallos p uedall tomnrlas eu cuenta, 
:El sefior Lira,-,l\Ie ofrece todavía otra duda cs· 

te artículo, Por su l'edaccion, parece pue no podrán 
gozar de esta recOJl1 :¿cnsa los individuos de la Gnur
dia Nacional movili ada,si[]o los militares del Ejér
cito de línea, puesto quc se haLla de retiro aLsoluto, 
al cual 110 lieucn derecho, Eeo-un b onleulluza, los 
ilHlivícluos de la Guardia Nacional. 

El se~or ~laHe (don Augusto).-La disposicion 
'l~lC .se llIseute es solo para fijltl' la forma. del proec
dllllleuto; pero el proyecto equipara. en todo a la 
Guardia l'i acional movilizada con el Ejérci to de 
línea, pues ¡;i lns j ndi viduos de la Guar~lia Nacio
uulno tienen derecho nI retiro absoluto, este proyec' 
to se 10 concudé, Ademas hai, segun entiendo, un 
decreto supremo que dispone qlle todos los miem· 
bros de la .~uanlia Nacional que quieran seguir la 
carrera Il1llztal', puedcn pasar a los cuerpos de lí 
nea, 

El sefior IAra.-Pero cuando e~ta lei YQIl"'a a I 
dictarse, ya habrán sido retirados del servicio'''¡nu-
cho~ ofi~ialesT ele la Guardi.a ~aciollaJ. . I 

1 ... 1 senor \ ergal'll (JUSlllstro de la Guerra).-Hm 
otro supremo decreto que cOllsidera en servicio nc· 
fivo u todos los individuos de la Guardia Nacio
nal que han sido mutilallos o están heridos. 

El Honorable señor Tocorual ha calificado de 
mezquino este proyecto, Yo creo que Su Sefioría es· 
tá equivocado. Para discernir las recompellsas el 
Congreso debe tomar en cuenta en primer ]u<ra; los 
servicios prestados al pais por los que ban t~mado 
parte en la guerra, i en seguida la situacion finan· 
eÍera del pais, 1 bajo este aspecto esta lei excede 
con mucho a todas las que se han dictado sobre el 
particular i a las que tienen todos 1m demas paise~, 
De manera que teniendo Su Sefiaría derecho, como 
se 10 reconozco, para impugnar el artículo por su 
f?rma i aun p~r .. su fondo, no tiene razon para ca
lificarlo como mJo de una economía sórdida como 
ha dicho Su Señoría. ' 

En cuan toa la indicacion que ha hecho el mismo 
!cfior Diputado pam que se suprima las palabras 
«absolutamente inválidos,)) porque verdaderamente 
no puede presentarse una imposibilidad de este jé
nero, debo hacer presente que esta es una frase con
sagrada por nuestra lejislacion i cuyo 5en tido se 
comprende fácilmente, 

S,e c?n.sidera inv.alide~ absoluta la que coloca a 
lGS llldlVlduos en sltuacIOIl de no poder trabajar, 
El que ha perdido las dos pic1'llas seencuelltra en 
invalidez absoluta; así como es solo relativa la del 
que tla perdido una mano o UIl brazo, pérdida qNe 
110 10 impo¡,ibilita para servir. 

Ln lei debe ser clara i precisa, perQ no debe rom-

per por completo COIl estos preceden les, a fin lle (¡ue 
no vamos a crear si: uaciones eseepciollales, que ¡,oI' 
lo Illi~mo !lO puede!J ser duraderas, ¿.Q,uo sar:arÍalllOS 
con votar p,emio8 uemasiado cualltlOws si despl:·e,; 
uo podl'íallWS ilevarlos a efecto? lIai en lllle¡;tro~ 
Boletines muchas leye., que mal1llall crear honores o 
cOllceder l'eUOlllpelli:ia~, que 110 se kHlU llevado a ca
bo porque jLlIl excedido a 103 recurso., del pai~, 

l'ara contribuir n iijar lad idea;; a e$te respecto, 
(h·bo ]¡~'ccr pre;:;eute que lo,; ctÍ.[(;1I10s qlle se han f;l!'
Illado, aun otorgaudo la" recolllpell~a,; m0dieas 'lile 
a::i1gllu d proyccto a los individuos sobreviviellt8~, 
se llega a la cifr,\ de veinte a treintl~ lllillone3 Je 
pesu::" 

Por eso es preciso q'1e!l0 !lOS apartemos del ver
dadero espÍritll (Iue debemos tener i lIue d0111illa el 
proyecto, i es el de recompensar dcbidamen te, pem 
eu pl'OpOl'CiOll a nuestros recurso.", a los que h tie· 
Ilell lllerecido. 

El sc:iür HUl't:ulo.--La illLlicneioll que he hecho 
i que Cuiloce la HOllor:.l.de Cámara liclle dos paj'te~: 
la una para que no goeen de la recompensa del ar
tículo en debate jQ;ij Jefes i oíiclales (Ille tengan bie
nes propio;; COll que subsistir deceaLemente; i h otm 
lelldcnte n roner la parto final del primer inci~o 
en co¡¡diei,)lles de dejar clara la lei, para no privar 
del belleíicio del mi,wlo artíeulo a lllueilas per~onns 
que pudieran ganar :su subslsteuci~t sí1llliera en par
te; pero no de l:n moelo .regular, esto es, C?l~ tra: 
bajos comunes I compatibles con su comhClOll 1 

estado. 
El artículo con estas enmiendas qneclaria as.í: 
nLos jefes i ofiá,les que carel~ielldo de bieae

propios qlle les permitan atender a su c0ngrl~a su~· 
tentacioll., hubierell quedado ab¿oluLamente lllv~\h
dos por conseeuetlci~ de heridltd recibidas ,en la 
call1pafia, o por aCCidentes que luyan teuIIlo su 
oríjen en actos del servicio, teudnin der~cho a ob
tener retiro absoluto con sueldo \l1tegro SI se encon
traren en completa imposibilidad de permanecer ell 
servicio activo, de vol ver a él o dc proveer de ulla 
manera regular l'\ su subsistellcia on ocupa0ioncd 
privaLlas.» , .' ,. 

La primera parte de lit 1I1l1lcaclOIl ha sd? lIn' 

pU"'Ilada por el señor ~liIlistro de la Guerra 1 pOi' 

el ~efior Diputado por San Fel'llando. 
El señor Ministro sostiene que este es un pag') 

que debe hacer la Naeioll; perJ que no debe~l g'?zar 
de tal beneficio !tquellos que, en parte SIqUIera, 
pued~ll atender a su su bsistelleia con el tl'abaj.o: El 
señor 1\1 ini:ltl'o incurre, pues, en UIla malllfiesta 
contrndiccion, porque si es ~lll l?:.tgo .1l0 h~i pam 
qué tomar en cuent!t el trabaJO, III serra posIble re, 
husarlo a nadie, ¿Como puede sostener que se le 
deba dar r. los que tienen bienE<s de fortull~ i no a. 
los que en parte siquier:~ p~ed~.l.l~ ganar ~u ":I~a con 
el trabajo? Hai cOlltradlCCJonl falt!\ de JustICIa ma
nifiestas, 

Yo noestiruo cOlllopngo ()stas recompensas, Pa: 
gos son los sueldos i gratificaciones de ordemmzas 
o leyes. 

Si lo preceptuado por es~e artículo fuera un yago, 
deberíamos hacerlo estenslVO a todos, cumplir con 
todos igualm,ente, estén ° n<> il!lp~sibilitaJos de una 
manera absolU t.a pal'a el trabaJO, J aun con los que 
habiéndose encontrado en acciones <Je guerra, hall 
tenido la fortulJa de salir He:sos. 

CreQ qne los. qne se hallan colocados 011 cond·icio· 



1\e8 de lllvaiidez absoluta son acreellorM; pero a la 
munificencia i largueza de la nacion. La patria está 
'en el deber de ser ¡'ecollocida C011 todos los que se 
han sacrificado por ella i de colocarlos en situacion 
de atender a su subsistencia. Mas esto no se puede 
estimar propiamente como un pago, como sostienen 
los señores Ministros de la Guerra i Tocornal. La 
misma le:i está diciendo lo contrario. 

Estimando esta lei como es en sí, una lei de re
compensas, por medio de la cual la nacían cumple 
con el sagrado deber u obligacion de proveer a la 
subsistencia de los illv~í!idos, creo que (Jebe aprobar
se mi indicaciOIl, puesto que esta obligacion no es 
legal, sino un deber. 

El señor 'focornal (don Enrique).-EI sellor 
l\Iilli~tro de la Guerra, impugnando en su primer 
discurso las opiniones manifestadas por mi Hono
rable amig·o el señor Hurtado, dijo que no debia 
tomarse en cuenta las condiciones personales del 
acrcedor para pagar Una deuda sagrada, que es el 
objeto de esta lei. Pero últimamente el sellor "li
nistro ha dicho Iv¡ contrario, esto es, que (ilebemos 
tomar en cuenta las condiciones personales de aque
llos a quienes se va a conceder esta gracia. 

Creo que en esta parte el señor Ministro no se 
manifiesta mui consecuente, i yo sostellgo, como án
tes he dicho, que este es un verdadero pago, el pa
go de um. deuda. 

El señor Hurtado dice que estarnos cumpliendo 
Una obligacion sagrada. Entónces ¿quién es el acree
dor? Si tratamos de hacer HU pago .in~to, !lO debe
mos tomar en consideracioll las circunstancias per
~ollales del acreedor. ¿>3eria propio o habria justicia 
en decir: no se haga el pago tal porque el acreedor 
es rico? Por cierto que nú. No deben, pues, tomarse 
en cuenta las condiciones personales del acreedor. 
, . El Honorable Ministro de la Guerra ha llamado 
la atencioll sobre la dificultad que habria para po
der cumplir todas las obligaciones que por este pro· 
yecto de recompensas va a pesar sobre el l~rarjo 
nacional. Su Señoría nos decia que esta leí es mui 
.ienerosa, pues impondrá al Estado un gravámen 
que puede llegar a tn?inta millones de pesos. 

El señor Vergara (Ministro de la Guerra).
¿Me permite el sellor Diputado una lijera inte
rrupdon? 

El sefior Tocornal (don Enrique).-Con mucho 
gusto, señor Ministro. 

El señor Vergar:\ (Ministro de la Guerra).-He 
hablado en jeneral i me he referido a todos los pro
yectos presentados para recompensar al ~iército. A 
este propósiro decia yo que la jenerosidad habia 
JJegado a tal punto, que aun fijando cantidades mó
dicas, la suma de recompensas ascendia a la canti· 
\lad de treinta millones de pesos; sin que por esto 
(le.ie de reconocer que la cuota personal correspon
diente a cada agraciado es poco jenerosa. 

El señor Tocomal (don ElI1'ique).-Pero aun 
cuando asi fuera\ ¿qué importaría un gasto de 30 
millones de pesos hecho en obsequio de los que han 
elevado a tanta altura el nombre de Chile? 

El señor Vergllra (:\linistro de la Guerra).-Es 
que bien pudiera ser que la recompensa no pasara 
de quedar escrita en la leí. 

El señor TOCofllal (don Enrique).-N6; l'leí1or; 
se pagnriu\ porque es una deuda sagrada. 

O')~10 ahora estamos tratando del artículo 2.~, que 
~tá redactado en un sentido estrictamente econÓ. 

mico, habia yo recibido una gran sorpresa creyen
do que por este 8010 proyecto se iban a gastar trein
ta millones de peses. 

Por lo demas, insisto en las observaciones que 
ántes he hecho. 

El señor Reyes.-Pido la palabra para 11acer 
Una breve aclaracion, porque tal vez no espresé bien 
mi idea. 

Deseo esplicar que 110 he dicho ni he querido de
cir que en toclo caso, para los efectos de este artículo, 
se considere merecedor de estas recompensas a todo 
individuo que haya perdido un miembro en la cam
paña. 

Para que una porsolla sea acreedor a ellas es ne
cesario que esté absolutamente invalidada i que Re 
encuentre en completa imposibilidad de permanecer 
en servicio acti va o de ocu parse en otra. clase de 
trabajos, dos condiciones mui distintas i que deben 
concurrir copulativamente. 

Pues bien, a la última de estas condiciones me he 
I'.,ferido (:uulldo he propuesto que se agregue un in
ciso en virtud del cual se presuma existir esta im
posibilidad en el que hu perdido tlll miembro. 

.El señor PI'esidente.-¿Tendría la bondad de re
dactar su indicacion el serrar Diputado? 

El seflor Reyes.-Propongo dejar el artículo co
mo está, i agregar: «Se estimará siempre que ocu
rre esta circullstancia en la persona que hubiere 
perdido un miembro en la campaña.» 

El señor Toro lIerrem.-A mijuicio, las dos mo
dificaciones propuestas son inacel'ltables. 

N adie tiene dcrecho de averiguar los medios de 
subsistenci!t con que puede contar una persona; esto 
de inmiscuirse en la vida privada de un individuo 
es, por otra parte, un asunto sério i grave. 

Hespecto de otra de las ideas que se proponen, 
supongamos que un oficial que ha perdido una pier
na en la campaña vuelve a ocuparse en su escrito
rio: ¿se quitaría a este oficial el derecho a la recom
pensa porque gana asi su vida?-Miéntras tanto, ese 
militar quech~ inutilizado para continuar en su Ca
rrera. 

Yo creo que la Cámara puede no privarle de ese 
derecho ni castigarlo por contar con¿esos medios ac
cesorios €le ganar su mbsistencia de una manera 
honrada. 

El ejemplo que pongo bien puede suceder i su
cederá en la práctica muchas veces. Vuelto ese 
oficial a su antiguo oficio, ¿se le negará la recom
pensa porque es mas hábil o mas traBajador que 
otros? No me parece justo. Eso es castigar el traba
jI), castigar lns aptitudes. Las recompensas que otor
ga esta lei son para todos, sin distinguir las cuali
dades personaJes de los agraciados. 

El señor lUatte (don Augusto ).-Voi a hacerme 
cargo de dos observaciones principales que se han 
hecho. 

~ie parece, señor Presidente, que la Cámara no 
debe aceptar la modificacion propuesta por el señor 
Hurtado para privar de la recompensa a los que 
tengan bienes de fortuna; porque esa modificacion es 
ocasionada a gravlsimos inconvenientes. 

Desde luego, no hai entre los que han quedado 
iuválidos individuos que tengan bienes de fortuna, 
i por consiguiente sería inolÍtillaagregaciol1; 110 ten
dria objeto pntctico. 

rOl' otra parte, esta cláu.sula daria lugar a inqui-

) 
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slciones por deroas inconvenientes en muchos casos, que bayáu tenido su oríjen en actos del servicio, j no 
i roas o ménos dolorosas en todes ellos. estuvieren, por consiguiente, inhabilitados pam Pel-

}i~sto de entrar a averiguar cuánto posee cada der continnar sirviendo en el Ejército o Armnda, o 
persona que se presente a reclamar la recompensa para ganar en parte su subsistencia,en ocupaciones 
de esta leí, en los muchísimus que se presentarán, se- privadas, tendrán derecho a que se les abolle diez 
ria una tarea engorrosísima i tal vez imposible. años de servicios.» 

En cuanto a la apreciacion jeneral ~ue hacia de El señor Lira.-Hago a este artículo la misma 
este proyecto el señor 'l'ocorual, calitkándolo de observacíon que hice al anterior. :Me parece que lJO 

mezquino, me parece que es una r.preciacioll errada. quedan comprendidos los jefes i oficial"s de la GlIar~ 
Puedo asegurar a la Cámara <1ue de todas las leyes dia N3cional. 
que he leido, patrias i de otras naciones, no hai El señor Matte (don Augusto).-Eso está clara
ninguna mas jenerosa que la que estamos discu- mente determinado en el art.ículo primero. No hai 
tiendo. Entre nosotros hemo5 tenido otras leyes para qué repetirlo en todos los artículos. 
de recompenms por campañas tan notables co- El Eeiíol' llIackClma (don Juan R).-Convielle 
roo la presente, como la de la guerra de la 1 nde- que quede el artículo para segun(la discusion, tarn
pendencia i las anteriores espediciones al Perú, Lien por haber quedado los anteriores. 
las cuales han sido mucho mas módicas que ésta. Así M acordó. 
Las naciones europeas, inmensamente mas poLlero- 8e plt80 en disc1J,sion el siguip,nte a1'tíctllo: 
sas i que tienen tanta necesidad de fomentar la ca· «Art. 4.· Los jefes i oficiales que se consideren 
rrera militar, han quedado muí atrás respecto de acreedores a las recompensas que espresan los al'
Bsta lei. Otro tanto -pasa en los Estados Unidos, don- tículos anteriores, se presentarán al Gobierno acon:
de un teniente·coronel absolntnmellte inválido gana paíianLlo el despacho orijinal del último empleo, () 
treinta pesos mensuales, miéntras que el proyecto copia de él; la hoja de sus servicios, autorizada le
en discll~ion le da su sueldo íntegro de 170 pesos. galmcnte; el informe del jefe bajo cuyas órdenes 

No es, pues, fundado el aserto del Honorable Di. servia i la certific¡¡,cio!l de Ulla junta de tres facul
putado por Santiago, señor 'l'ocol'llal, de que este tativos que designará el Presidente de la Hepúbli
proyecto ha sido redactado con espíritu de mezquin- ca, en la cual constarán las circunstancias de que 
dad. Al contrario, el espíritu de la COllli~ioll ha si- el interesado se encuentra comprendido elllas pres
do ir 10 mas léjos que le permitieran los recursos c!·jpciones de algnno de los dos articulos ante-
de 1ft nacíun, i así lo hizo. nores.» 

El señor Hurta,lo.-Puesto que en la práctica Quedó este artíc1do para se.qunda cliscllsion, e igual-
no se presentará ningun casu en que aplicar la par. mente el que sigue, a peiicion de los señores .J,11aite, 
te de mi indicaci()n que se refiere a los militares don A., i 'l'agle Al'l'ate: 
que tengan bienes de fortuna, convengo con el Ho- «Art. 5.° Todo individno de tropa que durante 
norable señor Matte en que vale mas suprimirla. la campaña l'3e hubiere inutilizado por heridas o f¡te-

Los inconvenientes que ha señalado Su Señoría Ilas del servicio i fuere acreedor a la gracia de invá
tambien me han hecho fuerza i convengo en retirar lido, disfrutará de las pensiones que mas adelante 
esa parte de mi illdicacion. se indicar<1n, segun que la invalidez pueda reputar

El señor rresidente.-Queda retirada la parte se,.absoluta ° relativa.» 
de la indicacion a que el señor Diputado se ha refe- Se lmso en diSClt·ion el sígt¿ienle: 
rido. "Art 6.° La invalidez absoluta dará derecho a 

El señor lUackenlla (don Juan E.)-Pido que una pension vitalicia equivalente al sueldo íntegro 
el artículo quede para segunda discusion. del empleo o clase que tuviere el iudividuo en el 

Así se aco1·dr. Ejército o Armada al tiempo del accidente que hu. 
El señor Urzua.-Permftame el señor Presiden- biere ocasionado la invalidez. 

te interrumpir la órden del dia por un minuto en "Se considerará como absoluta la invalidez que 
beneficio de ella misma. Es para dirijir Ulla súplica incapacitare para continuar sirviendo en el EJér
al señor Ministro de la Guerra, ya que es indnda- cito o Armada i para ganar en parte la snbsi~teucia 
ble que el proyecto en debate no alcanzará a ser lei en ocupaciones privadas.) 
en esta sesion, para que tenga a bien recabar de S, El señor Arteaga lUemparte.-Este artículo me 
E. el Presidente de la República que haga uso de sujíere una observacion. 1J;stablece que ht invalidez 
su facultad constitucional para convocar a sesiones absoluta da derecho a una pensio!l vitalicia equiva. 
estraordinarias con el objeto de concluir la discusion lente al sueldo íntegro del empleo o clase l1ue t.uvie
de esta leí. re el individuo en el Ejército o Armada al tiempo 

Confieso, seiior, que no tengo título para hacer del accidente que hubiere ocasionado la invalidez. 
esta peticion al Ministerio; pero ella tiene en su Creo que se cometeria Ulla injusticia si para la cou
abOllO los méritos de los distinguidos ciudadanos en cesion del sueldo se hubiem de atender al empleo 
cuyo beneficio i a cuyo nombre la hago. que tenia el inválido al tiempo de haber recibido 

El señor Vergara (Ministro de la Guerra).- su herida, porque despues de esta época puede su· 
Tendré mucho gusto en someter la indicacion del ceder que el inválido haya obtenido uu ascenso, i 
señor Diputado a S. E. el Presidente de la Repú- segun la redaccion del artículo, vendria a quedar 
Llica. privado de la peusion correspondiente al nuevo 

El señor PresideBte.-Termiuaclo el incideute. grado. 
En discu8ioH el arto o.· í El señor Vergara (Ministro de la Gllerra).~Hai 
& puso en di{icttsitm, el síguiente al'tculQ : una indicacion que consulta la idea del Honorable 
«Art. 3.· Los jefes i oficiales que huhieren que- señor Dipntado. Segun esa. indicacioll, se tomará e!! 

dado relativameut-e inválid!Js por consecuencia de cuenta el grado que tenga Bl inválido a la f(leha da 
l¡erldas recibidas en la campaña o por accidentes 1 la promu1gacion de la presente lei. 
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El -séñ(')f Artea~a IUemparte.-Sielldo así, nada 

tengo que deCir. 
1':1 sei'íor Urzna.-Pid.o que queJe el artículo pa-

rtt segunda discusion. 
(2ued6 así 6,cordado. 
Quedal'onpara 8Gyund~ d,isclIsion los 8iguientes 

(utículo3 de los 8e'ñores Urzua ~ ltfatte, don Au!,'usto: 
«Art. 7.° La in validez rela ti va dará derecho ti. 

una pension vitalicia. equivalente a las dos terceras 
partes del sueldo. de que disfrut~rel: los. illte~esados 
al tiempo del aCCl?ellte que oc.aslOuo ~a llly.ahdez. 

((Se considerara como relativa la mvahdez que 
incapacitare para continuar er; el s~rvi.ci? del Ejér
cito o Armada, pero que permita a~ llldlVI~UO ganar 
en parte la subsistencia en oCt~paclOnes pnvadas. 

((Art.8.0 Los individuos do tropa que solicitd.l"en 
la pension de illvál.idos yresentarán sus espedient~1J 
con nrr@glo a las diSpOSIcIOnes. actualmente. en VI' 

jencia debiendo constar del lllforme espedHlo For 
dos ci~ujanQs nombrados por el Presidente de la l~e. 
púhlica si son acreedor.es a obtener c~dulas por m-I 
validez ab~Qluta o relativa.» 

lO 

Se puso en disc!l.8ion el 8iguiente: 
«Art. 9.° m Estarlo suministrará a cnlla uno de 

los inválidos del Ejército i Marina los aparatos 01" 

topédicos necesarios para suplir arliilcialmcllte lo~ 
miembros mutilados.» 

.EI señor Jordan.-Pide que quelle para segUIJ(b 
discusion el artículo. 

Quedó el artíclllo para segunda disct!sion. 
El señor Al"tcaga Alemi,al"te.-Bien po(lríamos 

aprobar este artículo. Ya que no le hemos dado re· 
cursos a los inválidos, délllosles siqui~ra piernas o 
brazos. 

El señor Jordall.-Yo aceptaría gustoso la in vi· 
tacion del señor Diputado; pero desgrnciadamento 
no hai número, lo que es ulla vergüenza. 

Se levcmt6 la Be$ion. 
F. J. GODOY, 

Beduclor de sesiones. 

I 
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